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INTRODVCCIO N 

INTRODUC.CION 

La situación actual que presenta el mundo; llene como característica principal, el 

constante cambio. 

Ola con día, se necesita conocer qué es Jo que está ocurriendo a nuestro alrededor. 

principalmente en el aspecto económico, la globallzaclón, la intemacionallzaclón, el libre comercio 

y Ja apertura de nuestro país a nueva!! filosofías, normas, sistemas, procedimientos, etc. 

No todo el mundo se maneja con estándares generales; por ende, cada país controla 

ciertas situaciones de forma direrentc. 

Nuestra tesis tiene como objeto principal mostrar, los aspectos más importantes de 

México, Estados Unidos y Canadá en relación con las Normas Generales de Auditoría. 

Como es bien sabido, existen las Normas Internacionales de Auditoria, las cuales son 

aplicadas en Jos casos especiales en los que, no exista ninguna norma aplicable a alguna 

situación en particular. 

Actualmente, con una situación económica y una inflación cada vez más semejante a la 

de los paises desarrollados, los profesionistas en contaduría debemos armonizar los principios y 

criterios contables así como las noimas y procedimientos de auditoría, con la finalidad de adquirir 

una mayor interacción económica. 

Por tal motivo. se crean comités que tienen por objeto, buscar la mejor manera de 

facilitar fa comprensión de los objetivos y procedimientos relacionados con las auditorias. Uno de 

éstos Comités es el "COMITE INTERNACIONAL DE PRACTICAS DE AUDITORIA (AICP)'", el 
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INTROOUCCIO N 

cual. a su vez se encuentra regulado por la .. FEDERACION INTERNACIONAL DE 

CONTADORES (IFAC)". 

A continuación se pretende dar un panorama general de lo que se ha estado viviendo 

dentro de nuestro pais a partir de la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio; con lo que 

respecta a nuestra profesión y en particular a el área de Auditoria. 

Uno de los puntos Importantes que se analizarán més adelante es la ética profesional en 

México, Estados Unidos y Canadá, dado que es de vital Importancia creamos un criterio más 

amplio al analizar las normas de auditoria existentes en éstos paises. 

En el contenido de i6sta tesis se presentan los siguientes puntos a tratar. 

El tratado de Libre comercio. Aspectos Importantes que afectan nuestra profesión. 

Generalidades de la Auditoria. Situaciones y aspectos principales para poder ejercer ésta 

actividad. 

Normas profesionales y Organismos que las establecen. Se analizan los org•nlsmos 

que tienen a su cargo la elaboración de las nofTllas tanto contables como de auditoria. 

Ética profesional. Como ya se menciono con anterioridad, es uno de los puntos claves para 

poder comprender el porque de una determinada situación y la actitud que se debe tomar. 

Normas lntemaclonale• de Auditoria. Se muestra en forma breve el contenido de cada una 

de las NIAs. 

Comparación de las Normas Gene,..les de Auditoria. Se comparó las Normas Generales 

de auditoria de México, Estados Unidos y Canadá. 

" 
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CAPITULO 1: 

!r.RATADO T.RILA~ DE LIBRE Co.MEJRCIO 

1.1. ANTECEDENTES 

A sólo unos cuantos dfas de que entrará en vigor el tratado comercial; gobiernos. 

académicos. hombres de negocios y público en general se preguntaron ¿A partir del 1 .. do enero 

de 1994 cambiarán las relaciones bi y trilateralcs?; ante este cuestionamienlo los pesimistas, 

pensaban que la Intensificación comercial repercutiera en Ja consecución de buenas relaciones 

entre ellos. 

Sabiendo que Mé.xico y Estados Unidos tienen una frontera común y una historia de 

sucesos y conflictos de más de 150 anos, aún sigue existiendo una manera diferente de hacer las 

cosas entre uno y otro país. Estas dife..-encias so deben a la cultura de cada uno de estos, la cual 

repercute en gran manera en la forma de llevar los negocios., ya que .. La cullura es un conjunto 

de formas tradicionales y habituales de pensar, sentir y reaccionar que son características de la 

manera en que una sociedad se cnrrenta a sus problemas en un cierto punto en eJ tiempo.· 

(KLUCKNOHN. 1963). 

Tomando en cuenta los hechos, para México la reacción con Estados Unidos no había 

mejorado en nada. Por otra parte los cueslionamlentos sobre la democracia, los derechos 

humanos y la contaminación dentro del pais son temas espinosos que los estadounidenses 

manejaron para alacarnos como Ross Perol, o para lratar do defender la necesidad de poner en 

práctica el libre comercio según el viceprcsldenle Albert Gore. 



Por otra pat1e los muros y bloqueos fronterizos, el incremento de la vigilancia y aún la 

militarización de la fronlera por pane del gobierno estadounidense, no demostraron que 

Washington consideraría a su nación vecina como •amiga•. ni que sus ciudadanos fueran 

bienvenidos en su territorio. La suspicacia con que nos observaron y examinaron demostraron la 

xenofobia 1 con que nos tratan lo cual indicaba que no exlstia una buena relación. 

En las cláusulas referentes a sanciones por Incumplimiento del TLC. fueron dirigidas 

directamente a México. 

En Jos mexicanos, existfa desconfianza sobre las intenciones de Eslados Unidos al querer 

firmar un acuerdo de libre comercio, ya que: 

1. Perslstfa Ja opinión de que fo que les interesaba era poder controlar el petróleo. 

2. Les conveníamos como barrera de contención do mlgrantes centroamericanos, caribei'ios y aún 

asiáticos, que a través de territorio mexicano pretenden llegar a Estados Unidos. 

:s. México es el primer paso para Ja Iniciativa de las Américas. 

4. Por que México puede convenirse en un centro de atracción de capitales del que E.U., podrfa 

beneficiarse directa o tndlrectamenle. 

L• relación entre E.U y Canadá tampoco se ha beneficiado desde que se puso en práctica 

su acuerdo de libre comercio en 1988. Canadá igual que México, siempre ha resentido la fot1aleza 

económica. política y militar de su vecino del sur. también entre Jos canadienses existe sensación 

de que Eslados Unidos ejerce contra ellos Ja ·Ley de la Selva• . 

Sin embargo Canadá, a diferencia de México logró evitar que las sanciones propuestas 

por Estado Unidos a ros Infractores de las cláusulas del TLC, le pudieran ser aplicadas. 

Lo que si ha cambiado a partir de que Canadá se incorporó al debate para fonnular un 

acuerdo de Ubre comercio, que en un principio seria solamente cnlre México y Estados Unidos , 

1 Xl~N<>FOJUA: oJiu u hnnor11 loi1 cxtra111i:rm1. (l>icc1011:1rio J.unl$Mf.:. MO:xico. 1'1H6) 
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h.m sido la relación entre México y CanadA. Hasta hace 5 ai\os el conocimiento entre los dos 

p,míses era prácticamente nulo. ahora los contactos entre ambos han trascendido I•• esfer.s 

onelales y hay un verdadero interés entre Jos hombres de negocios por conocer a M6xfco y 

establecer relaciones con sus contrapartes mexicanas. 

f. f. 'f. CONTENIDO DEL. TRATADO. 

Uno de los puntos expuestos en el contenido del TLC que podemos asociar con las NGAs 

de cada pais es Jo referente a que: 

• Cada país conserva su derecho de adoptar. aplicar y hacer cumplir sus normas. 

• Las diferentes nonnas no se utilizarán para impedir el acceso de productos de los paises del 

Tratado. 

• Los tres paises procurarán hacer compatibles sus normas con base en las disposiciones 

internacionales. 

• Se establecerán procedimientos para comprobar que las normas se estén cumpliendo 

corredamente y asf evitar obstáculos a las exportaciones. 

Para lograr Jos cuatro objetivos antes mencionados se creó el Comité de Normas y 

Regulaciones Técnicas de América del Norte para cooperar en las siguientes tareas: 

• Definiciones científicas de normas. 

• Hacer compaUbles las disposiciones de los tres paises. 

• Vigilar la aplicación y cumplimiento de las normas 

Ante lal situación, las Normas Internacionales de Auditoría (NIAs) solamente serán 

aplicadas en caso do presentarse criterios distintos a la norma aplicable en el pais en el que va a 

realizar la auditoria. 

111 
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1.2. OBJETIVOS DEL TRATADO TRILATERAL DE LIBRE COMERCIO 

En este punto sólo trataremos los objetivos de M~. dedo que loa de Estados Unidos y 

los de C.n•d.ti son similares. 

1.11.1 OBJETIVOS OEMDaCO: 

Eliminar cuot•s que proponen topes a la venta de productos mexlc.-nos en Cenad.ti y Eatados 

Unidos. 

Eliminar paulatinamente los aranceles (impuestos) que gravan tas ventas de productos 

mexicanos en Canad6 y Estados Unidos, según calondario: Inmediatamente, 5 aftoa, 10 aftoa 

y 15 anos. 

Asociando los objetivos anteriores con la audilorfa, es necesario tener cufdedo cuando H 

auditen empresas dedicadas a fa Importación y/o exportación hablando de la doble tributación. 

1.3. VENTAJAS Y DESVENTAJAS DEL TRATADO TRILATERAL DE LIBRE 
COMERCIO 

1.a. 1 VENTAJAS PARA MEXICO: 

a) Los productores mexicanos pueden competir Pllnl abastecer a los gobiernos de EatMto• 

Unidos y canad6. 

b) POd~n competir para ganar contratos de construcción de obras. 

e) Se quilan las cuotas para las ventas de productos mexicanos en C•nad• y Est•dos Unidos. 

d) M6s ventas a más producción igual a m6s empleos. 

e) Habrá inversionistas de otros paises interesados en Invenir en México. 

f) Tener acceso a productos de calidad y a precios bmjos. 

g) Las industrias mexicanas se impulsan a compeUr con Jos productos extranjeros en c.ltd8d y 

precio. 

11 



h) La proteccfOn a los descubrimientos, Inventos. patentes y marcas dar41 confianza a los 

inventores de otros países pmr. venir a M6xico o enviar su tecnologí•. EHo nos permJlitj¡ 

producir mejor. 

f.:t.z. VENTAJAS PARA ESTADOS UNIDOS: 

Oesde que M6xfco Inicio el progrwma de apertu,.. comercial el crecimiento de las exportaciones 

de Estados Unidos • nuestra nación ha crecido, obteniendo como resultado cerca de 400 mll 

nuevos empleos en Estados Unidos. 

M6xico satisface sus necesidades de productos de Importación, ademjs de que la Importación 

percápita de productos americanos hacia México es semejante a la de 4apón y superior a la de los 

paises europeos. 

1.3.3. VENTAJAS -RA CANADA: 

Puede es&ablecer acciones astrat-le11s conjuntamente con Méxtco para derender los Intereses 

de las naciones rrente • un socio podel'Oso como lo es Estados Unidos. 

1.3.4. DESVENTAJAS PARA MUICO: 

•> La apertu,. unilateral a producto;" extl'8njeros, cuyo primar erect:o fue volver a tener una 

balanza comercial negativa con Estedos Unidos. 

b) er cierre de pequellas Jf medianas empresas al no poder competir con los baijos Pf'9clos de los 

productos estadounidenses, Independientemente de la calidad del producto. 

e) La quiebra de empresas agrfcolas debido ar retraso de las leyes agricolas, la ent,..da de este 

tipo de productos del exterior y fa falta de créditos adecuados y de garantlas para este tipo de 

empresarios. 

d) La eliminación de algunas barre,.s comerciales en algunos sectores trae erectos cruciales en 

los precios dom6stlcos especlatm~te en los alimentos. 

12 



e) Algunos: precios se Incrementaron mientras otros disminuyeron, dependiendo de las tendencias 

de consumo, el efecto en los estándares de vida se ha visto agravada cada día. 

'l.3.5. DESVENTAJAS PARA ESTADOS UNIDOS Y CANADA: 

Según lideres sindicales, el bajo costo de la mano de ot>ra mexicana representa un "DUMPING 

SOCIAL• que los coloca en desventaja y les amenaza con el traslado de fuentes de empleo a 

nuestro país. 

1.4. ¿es ÚTIL EL CONTADOR ANTE EL TRATADO TRILATERAL DE LIBRE 
COMERCIO? 

El TLC busca equilibrar las fuerzas y el potencial económico entre ros países finnantes, 

debido a que aumenta Ja competencia pues opera en un mercado más ampfio. que 51 cada pafs Jo 

hiciera de manera independiente. 

Para poder competir, Jos participantes (comerciantes, profesionales e industriales), debon 

prepararse aún más para ofrecer mejores servicios y productos a un mejor precio. 

Por lo antes mencionado es evidente que el CONTADOR es sumamente importante en et 

TLC. ya que se necesita infonnaclón interna y externa que sea veraz, oportuna y confiable para 

la toma de decisiones en cualquier tiempo, pero corresponde al mismo contador demostrar que es 

un fador activo y actuanle en el desarrollo académico de un ente con el fin de hacer frenle a los 

retos y oportunidades que ofrece ef TLC. 

Do esta manera el contador en su ejercicio profesional ya sea de manera Independiente o 

dependiente anle el TLC, debe evaluar su calidad profesional par.3 servir mejor a sus dientes y a 

la sociedad. 

l.J 



El TLC induce a la ellmlnaclón de barreras en el comercio de bienes y servicios entre los 

paises contratantes. El tratado Incluye Jos servicios profesionales en Jos que quedan enmarcados 

los servicios del Contador Público. El principio del TLC está de acuerdo con ra filosofía del Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos (IMCP). que apoya el ejercicio libre de una profesión que 

cumpla con las normas profesionales apropiadas. esto implica que los pn>feslonales puedan 

desarrollar sus carreras y ejercer en cualquier ámbito de actuación. 

El IMCP también participa en actividades lntemaeionales, cuya meta principal es lograr 

normas de ética. auditoria y contabilidad armonizadas en todo el mundo aplicables a México. 

Por otro fado las normas contemplan que, para obtener el titulo profesional. (educación, 

examen final y experiencia) éstas sean lo suficientemente equivalenles como para permitir que se 

facflile la reciprocidad. En el caso de no ser cqulvalenles, deberán revalidarse las matertas 

respectivas. Una vez que se ha reconocido tal equivalencia de estudios, la reciprocidad se 

otorgaría a un aspirante ar aprobar un nuevo examen para ser apto. que deberá desarrollarse en 

cada país. este examen debeni disei\arsc para asegurar que los candidatos tengan eJ 

conocimJen10 satisfaClorfo en lo que se refiere a la legislación def país, estado o provincia en que 

se desee ingresar. 

Para legaUzar tal reciprocidad en México. la Ley de Proreslones debe modificarse para 

permlllr el ejercicio profesional en México de extranjeros y mexicanos por naturaflzacidn • así 

como Introducir ra norma de educación profesional continua y otras actualizaciones, esto implica 

una armonización de las Je~es de profesiones estatales y del Distrito Federal existentes. con el fin 

de que la actividad de los Contadores Públicos de cada pals sea de un alto grado de calidad 

profesional y así atender mutuamente a sus clientes. 
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A. EL CONTADOR DEPENDIENTE 

Al firmarse el TLC, era de esperarse. que en las grandes empresas nacionales o 

transnaclonales mostraran un incremento en la producción y en el comercio Internacional 

(exportación e importación) y por ende se necesitaba. que las pequenas y medianas empresas 

también mejoraran su actividad Industrial, comercial y de servicios (ya que es el sector que genera 

más empleos). 

Es aqui donde el contador juega un papel muy Importante por to que debe proporcionar un 

servicio de calidad a la empresa a la cual presta sus servicios. 

Por ejemplo, si es una empresa productora, el contador dependiente debe conocer con 

exactitud y oportunidad los costos de producción para fijar el precio de venta el cual debe dar a la 

empresa un margen de utilidad. En comparación con una empresa de servicio!'» o comercializadora 

el contador registrará las operaciones, proporcionará Información financiera, además de cumplir 

con ciertas obligaciones cnscales y mercantiles): sin embargo, éste tiene la c.pacidad pa ... 

proporcionar un servicio más amplio. como el ser parte activa de la administración del negocio y 

dar elementos para la toma de decisiones: algunos de estos servicios son: 

1• Consecuencias do algunas transacciones: 

4?9 Interpretación do cuentas; 

3• Planeación y proyección: y 

••Control. 

1) CONSECUENCIAS 

El contador al conocer, Interpretar y analizar las operaciones que realiza una empresa 

también debe determinar las consecuencias que generan las mismas, tales como: compromisos u 

obligaciones, y los beneficios o derechos ya sean reales o contingentes, para tomar la decisión 

correcta. 

15 



Esto podria considerarse como la .. tercera partida• de la contabilidad. Comúnmente la 

contabilidad por partida doble, registra la causa y el efecto de toda operación: en esta concepción 

tendriamos una contabilidad •por partida triple•. CAUSA/EFECTO/CONSECUENCIA. 

Zt INTERPRETACIÓN 

Un buen contador además de registrar las operaciones que realiza la empresa y de 

formular los estados financieros, debe interpretar la Información que proporciona a la empresa, 

pues no solo debe pensar como contador sino también como hombre de negocios. 

Por ejempfo, puede hacerte ver a la empresa como puede disminuir el capital de trabajo, 

proponer una planeación fiscal, hacer notar el lento movimlenlo de los inventarios, el desequilibrio 

entre cuentas por cobrar y cuentas por pagar, entre otros aspectos. 

3) PLANEACION 

Para poder planear se debe tener en cuenta factores como: el mercado, la competencia, la 

tecnologia, el ambiente, las leyes y reglamentos, etc. Por lo que et contador se vale de 

experiencias anteriores. de la situación actual y de las posibilidades de acción: para conocer tales 

factores y poder definirlos, medirlos y evaluarlos objetivamente y asi poder presupuestar, hacer 

proyecciones financieras, económicas. y de flujo de efectivo. entre otras. 

4)CONTROL 

Si el contador lleva un adecuado control del registro de tas operaciones y las tiene al dla. 

es seguro que en el momento en que se pida Información para la toma de decisiones, esle la 

proporcione. 
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B. EL CONTADOR INDEPENDIENTE 

El Contador Público, tiene el servicio privativo y exclusivo de la auditoría de estados 

financieros, la cual tiene el valor innegable e Insustituible que lleno el DICTAMEN, y ahora con el 

alcance Internacional; por Jo que el Contador lndependienre se enfrer.ta a una competencia a nivel 

lntemaclonal pues debe elevar y mantener su calidad y normas de actuación profesional para 

ganarse la confianza no sólo de los usuarioo; da su pals sino también Ja de otros paises. 

Cabe mencionar que el Conlador Público debe considerar dos aspectos: 

1) su ejercicio profesional, y 

2) Ja preparación que el usuario y beneficiario de su dictamen liene de su servicio. 

Referente al ejercicio profesional, el contador público y el Instituto o Colegio al cual 

perlenece debe ubicar diferencias y semejanzas en relación a los procedimientos y técnicas de 

auditoria y en base a la información obtenida buscar la homologación. 

En cuanto a la percepción que el públfco tenga del servicio del Contador Público, éste 

deberá ofrecer confiabilidad en los estados financieros que dictamina, pues si el público no conrla 

on él, su Dictamen no tendrá validez. Asimismo el contador público tiene la tarea de hacer ver al 

público que ar dictaminar ros estados financieros do cualquier cnlo, no siempre existe la garantía 

de que l!ste sea exitoso, pues se puede dictaminar posillvamente los estados financieros de un• 

empresa que va mal, si éstos así fo renejan. 

C. ASESORfA ADMINISTRATIVA V FISCAL 

Es Importante hacer nolar que el Contador Püblico da servicios de asesoría administrativa 

y fiscal, ya que Interviene en Ja administración, control. planoación y proyección económica de la 

empresa para mejorar fa calidad, productividad y eficiencia de la misma y asi poder enfrentar a la 

competencia de los 01ros paises. 
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En cuanto al aspecto fiscal, es importante conocer las leyes tributarlas tanto del pafs de 

origen como la de ot,-os países para sabef" los erectos que las operaciones puedan tener en uno y 

otro pafs. En esta área el Contador Público debe actualizarse constantemente pues las leyes 

fiscales sufren cambios frecuentemente. 

1.5. REQUERIMIENTOS PARA EJERCER LA PROFESION 
MÉXICO, ESTADOS UNIDOS Y CANADÁ 

CONTABLE EN 

El servicio de la contadurfa pública queda regulada en el TLC. existiendo un capitulo 

referente al comercio transfronterizo de servicios el cual Incluye la presencia en el territorio de 

cualesquiera de estos tres paises de un prestador de servicios de otro pais otorgándole un trato de 

nacional, en los que se tocan puntos referentes a: 

a) Trámite de solicitudes para el otorgamiento de licencias y certificados; 

b) Elaboración de normas profesionales: educación, examen y experiencia; 

e) Otorgamiento de licencias temporales; y 

d) Revisión. 

Sin embargo, es de suma Importancia considerar en este proceso de reciprocidad I• 

educación, examen y experiencia en los tres paises participantes del TLC. 

1.S.1. MEXICO 

En México para obtener una Licenciatura en Contadurfa, se requiere haber cursado de 

ocho o diez semcst,-es dependiendo de la Universidad; la cual deberá ser reconocida por ta 

Secretaria de Educación Pública: por ejemplo, la Universidad Nacional Autónoma de México 

(Facultad de Contadurfa y Administración). Instituto Politccnico Nacional, Instituciones paniculares 

como el IT AM. entre otras; y asi obtener el Titulo Profesional a nivel L.icenciatura, después de 
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haber acreditado e1 examen profesional. para posteriormente obtener su cédula profesional, la 

cual es Inscrita en la dirección General do Profesiones (SEP). 

Una vez titulado y con cédula profesional, el Licenciado en Contadurla puede pertenecer a 

un Colegio de Contadores Públicos y a su vez obtener su registro en la Administración General de 

Auditoria Fiscal Federal para cumplir con los requisitos establecidos en el Articulo 52 del Código 

Fiscal de la Federación, el cual se refiere a los requisitos del Dictamen. (ver anexo 1) 

f.5.Z. ESTADOS UNIDOS: 

En Estados Unidos para ser un Certlfied PubUc Accountant (CPA). se debe de reunir los 

requisitos del estado o jurlsdiccl6n donde se quiere ejercer, ya que por Ley cada estado establece 

sus requisitos y son administrados por una agencia gubernamental generalmente llamada "Junta 

Estatal de Contabilidad (Satate Board of Accountancy), por to que su jurisdicción es estatal y no 

se permite ejercer en todos los estados. 

Por lo tanto, los requisitos para ser un C.P.A .• varían en cada estado; sin embargo , se 

puede decir que en general cada estado requiere lo siguiente: 

• Tener la edad legal, 

• Ser residente del estado o a1 menos estar empleado en et mismo, 

• Ser un persona con ética profesional, 

• Tener una base educacional en Contaduria Pública. 

• Pasar todas las partes del Uniform CPA Examlnatlon, 

• Tener experiencia en el campo profesional de la contadurla Pública. y 

• En algunos estados piden que se tenga la ciudadanla americana. 

Es importante mencionar, que es indispensable cumplir con los requisitos antes 

mencionados para presentar et examen, ya que todos los estados de la Unión Americana , piden 

pasar el Uniform CPA Examlnatlon como un requisito de \icenciación, sin Importar el nivel 
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académico que se tenga, por Jo que, se puede encontrar a Doctores en Contadurla que no pueden 

firmar una opinión sobre estados financieros por no ser un CPA. 

Sin embargo, cabe mencionar que los requisitos de educación y experiencia profesional 

varlan en cada estado, por ejemplo, hay estados en donde sólo se pide haber terminado la Hlgh 

School (Bachillerato), y en otros se pide Bachelor Degree (Licenciatura) con un programa mínimo 

de 15 horas· semestre con énfasis en Contaduría Pública. llevado a cabo en una Universidad 

acreditada. 

Un programa lípico de Bachelor (Licenciatura) podria ser el siguiente: 

• de 60 a 80 horas por semestre de educación general, 

• de 30 a 50 horas por semestre de educación en administración de empresas, y 

• de 20 a •o horas por semestre de educación en contaduría Púbtica. 

Cabe mencionar que 35 estados piden además de haber presentado el examen 

administrado por el Instituto Americano del CPA ·s (AICPA), que el CPA presente un examen 

adicional referente a éllca y regulaciones de la junta estatal, además de probar que tiene 

experiencia proresionaJ, la que es fijada por cada estado en su Ley de •publlc Accountacy Act". y 

hasta entonces se le otorga la Ucencia de CPA sujeta a los derechos y obligaciones que les marca 

las leyes estatales. (ver anexo 2) 

1.5.3. CANADÁ 

En el Canadá para ser un Chartered Accountant (CA) o Contador Titulado. se debe reunir 

los requisitos que eSlabJecen las leyes de cada provincia donde se quiera ejercer; por lo que la 

licencia llene juriSd'iccidn estatal y no rOderal como la mexicana. 

Para cjemplincar algunos requisitos para ser CA • se tomarán en cuenla fos casos de las 

provincias de Quevec y Ontarto. 
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En el ca.so de la provincia de Quevec se debe tener un Baehelor Degree en 

administración, comercio, ciencias contables o alguna equivalente. porque no está autortzacta la 

escuela de contabilidad que es administrada por el Instituto de Chartered Accountants dA Quevec. 

por lo que so tienen que tomar cursos especiales en las universidades de la provincia para 

después presentar el examen final que es parecido al CPA Uniform Exam de los Estados Unidos, 

el cual se le conoce como Uniform Final Examlnalion (UFE). Una vez aprobado el UFE el 

candidato cursará un programa de dos anos de experiencia y al terminarlo podré aplicar la 

profesión y ser uno de sus miembros con todos los derechos y obllgaciones como Charterd 

Accountanl. 

En el caso de Ja provincia de Ontario se debe obtener un Blanchelor Degree en 

administración, comercio, ciencias contables o equivalente para después ir a Ja escuela de 

contabilidad la cual es controlada por el Instituto Chartered Accountants de Ontario. El candidato 

podrá tener la earacterislica de ser un estudiante de tiempo parcial o de tiempo completo. 

Si es de tiempo parcial pude empezar a cumplir con un programa de dos aftas de 

experiencia y durante ese liempo presentar el UFE. 

SI es de tiempo completo al final del programa presentará el U.F.E. y empezará sus dos 

anos de experiencia. Al cumplir con todos estos requisUos será admJtido como Chartered 

Accoutant. (ver anexo3). 
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ANEX01 

MÉXICO 

COMO OBTENER LA DESIGNACION DE CONTADOR PUBLICO (CP) 

LINCJ:CIATUJU\ EN CONT'ADUR A 

TITUl.O PROf'ESJONAI~ 

CEDULA PROFESIONAL DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROFESIONES 

ADMINISTRACIÓN EN EL 
COLEGIO PROFESIONAL 

ELEGIDO 

REGISTRO EN AGAFF Y EN OTRAS 
DEPENDENCIAS, SI DICTAMINA 

PARA EFECTOS FISCALES (ART. 52 
DEL C.F.F.), IMSS. 

~ C:nntudllrfa Pública. HqmL-rimjc01n" nnm cjcn;cr In nrnfc<cjñn cn!!lahlL[ en Mé'Sh:'c• p .. 1nJp" 1 Jnido'C \' C:m:1s);j ~ 
C.P.Alcjnndro J>uró11 Micr y l"c..-r.in. pág.2R 
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ANEX02 

ESTADOS UNIDOS 

COMO OBTENER LA DESIGNACION DE CERTIFIED PUBLIC ACCOUNTANT 
(CPA) 

T&NER EL NIVEL DE ESTUDIOS QUE 

l.A L[GISl.J\CION l:STATAI. 

RCQUIEl<A 
<DLANCHER O HJGJ-1 SCOOIJ 

PRSENTAR EL CPA UNIFORM 
EXAM ADMINISTRADO POR EL 

AICPA. 

COMPROBAR LA EXPERIENCIA 
QUE LA LEGISLACION ESTATAL 

REQUIERA. 

'

SER APROBADO POR LA STA TE BOARD 1 
y OBTENER SU LICENCIA COMO CPA. 

1 

1 
SER MIEMBRO DEL CAPITULO DEL 
AICPA CORRESPONDIENTE O DE LA 
SOCIEDAD DE CONTADORES 
PUBLICOS DEL ESTADO QUE LE 
HAYA OTORGADO LA LICENCIA 
PARA EJERCER. LO CUAL ES 
OPCIONAL. 
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ANEX03 

CANADA 

COMO OBTENER LA DESIGNACION DE CHARTERED ACCOUNTANT (CA) 

UNIVERSIDADES DE 
HABLA FRANCESA 

(QUEBEC) 

LICENCIATURAS EN 
COMERCIO. 

ADMINISTRACIÓN. 
CIENCIAS CONTABLES 

CURSOS DADOS POR 
UNIVERSIDADES 

UNIFORM FINAL 
EXAMINATION (UFE) 
ANTES O DURANTE 

TIEMPO DE EXPERIENCIA 

EXPERIENCIA DOS 
ASIOS 

UNIVERSIDADES DE 
HABLA INGLESA 

(ONTARIO) 

LICENCIATURAS EN 
COMERCIO. 

ADMINISTRACIÓN. 
CIENCIAS CONTABLES. 

CURSOS EN ESCUELAS DE 
CONTABILIDAD (ICCA) 

TIEMPO PARCIAL TIEMPO COMPLETO 

EXPERIENCIA 
DOSASIOS 

UNIFORM FlNAL EXAMINATION (UFE) • 
ANTES O DURANTE EL TIEMPO QUE 
ADQUIERE EXPERIENClA. 

EXPERIENCIA 
DOS AÑOS 

ADMISION A SER CHARTERED ACCOUNTAST 

SER MIEMBRO DEL INSTITUTO CANADIENSE DE CHARTERED ACCOUNTANTS 
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ESTADOS UNIDOS 

2.3.1 MEXICO 
2.3.2 ESTADOS UNIDOS 
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CAPITULO 2: 

GENERALIDADES DE LA AVDIXO.R.z:A 

2.1. DEFINICIÓN DE AUDITORIA: 

••La auditorfa es el proceso sislemállco de obtener y evaluar objetivamente la evidencia 

acerca de las afinnaclones relacionadas con actos y acontecimientos económicos. a fin de evaluar 

las declaraciones a la luz de los criterios establecidos y comunicar el resultado a las partes 

Interesadas•. 3 

A continuación se examina la definición: 

A) OBTENCIÓN Y E\IALUACIÓN OBJETIVA DE LA E\llDENCIA: 

Se puede decir que la obtención y evaluación objeriva do la evidencia es la esencia de Ja 

auditoria. pues el auditor debe Interpretar y evaluar la evidencia de llegar a juicios contables que 

son rlecesanos para llegar a la conclusión de que las declaraciones se ajustan a ciertos objetivos. 

B) AFIRMACIONES RELACIONADAS CON ACTOS Y ACONTECIMIENTOS ECONÓMICOS: 

La administración de una empresa presenta declaraciones cuantificables contenidas en un 

conjunto de estados financieros. a Jos auditores para ;que fa examinen y así emitan sus 

deelaraciones en el dictamen del aUditor y las comunique. 

C) EVALUACIÓN DE LAS DECLARACIONES A LA LUZ DE LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS: 

~ J\m.lilorí.a i.J.: Monl¡!omcry, J 9%, pdp .• 18 
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Todo en la auditoria tiene un objeto primordial: Que el auditor se forme una opinión acerca 

de las afirmaciones relacionadas con actos y acontecimientos económicos, sujetos a auditoria. La 

opinión del auditor especificará la medida en que esas afirmaciones estén de acuerdo con los 

criterios o normas establecidas. Por ejemplo, en el caso de una auditoria financiera, los principios 

de contabllldad generalmente aceptados son los criterios establecidos contra los cuales se juzgan 

las afirmaciones. 

De acuerdo con las Normas y Procedimientos de Auditoria se puede decir que ésta es una 

actividad profesional. que en este sentido Implica, al mismo tiempo, el ejercicio de una técnica 

especializada y la aceptación de una responsabilidad pública. 4 La Auditoria no es una actividad 

meramente mecánica que Implique la aplicación de ciertos procedimientos cuyos resultados, son 

de carácter Indudable. 

La auditoria requiere el ejercicio de un juicio profesional, sólido y maduro, para juzgar los 

procedimientos que deben seguirse y estimar los resultados obtenidos. 

En conclusión, se puede decir, que la auditoria es la actividad por la cual se verifica la 

corrección contable de las cifras de los estados financieros; es la revisión misma de los registros y 

fuentes de contabilidad para determinar la razonabilidad de las cifras que muestran los estados 

financieros emanados de ellos, asi como el examen critico y sistemático de tas actividades 

operacionales, administrativas y financieras que permiten proporcionar evidencia al auditor para 

emitir su opinión hacia los usuarios de la información financiera sobre la razonabilidad de ésta. 

2.2. ORIGENES E HISTORIA 

Para poder conocer el origen de la Auditoria, es necesario adentrarse en la evolución de 

la profesión contable, por lo cual se puede decir que Jos registros contables tuvieron su origen por 

el ai\o 4000 A.C .• cuando se empezaron a establecer gobiernos y negocios organizados en las 

• Non1lo'Ui y l'roect.limio:ntos1J.: J\uJitorin. Uolctin 11110 ¡1i1s. 3 
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antiguas civilizaciones del Cercano Oriente. Los más antiguos regist.-os contables y rere.-enelas a 

audito.-fas que se tienen son los registros de los E.-a.-ios de Inglaterra y Escocia del año 1130. 

Las primeras auditorias en Gran Bretana, eran de dos tipos: la primera era fa de las 

ciudades y poblaciones, las cuales se hacían públicamenlc ante los funcionarios del goblemo y 

los ciudadanos, en la cual los audito.-es "OIAN" la lectura de las cuentas hechas por el tesorero y 

hacia mediados del slglo XVI era común que los auditores de fas ciudades marcaran las cuentas 

con frases ta/es, como "oída por /os auditores firmantes". El segundo tipo de auditoria era un 

examen defallado de las cuentas que llevaban los funcionarios de finanzas de los grandes 

sei'lorios. el cual era seguido por una "declaración de auditoría", es decir, un Informe verbal ante 

el senor del lugar y el consejo; el auditor era un miembro del consejo señorial y fue por tanto el 

precursor del moderno audiror interno. 

Cabe mencionar, que el propósito de estos dos Cipos de audiloria era examinar los fondos 

confiados a los funcionarios públicos y privados y no el probar Ja calidad de las cuenras, salvo 

que pudieran Indicar las existencias de un fraude. En los 200 años siguienres, la auditoria 

comenzó a evolucionar desde un proceso auditivo has1a el examen riguroso de Jos registros 

escritos y la prueba de la evidencia de apoyo. 

La primera Ley (en Escocia), se promulgó a fines del siglo XVII, la cual prohibla que 

algunos funcionarios actuaran como auditores de una ciudad, con lo que se indujo Ja moderna 

nación de Independencia del audilor en el mundo occidental. 

Para el siglo XIX se presenlo una tcrmlnologJa especifica para las distintas operaciones, 

asl como una delimilación de las funciones del contador, las cuales se puede decir que eran: 

Agent~:; encargados de verificar quiebras de compal\las. 

Encargados del ajuste de cuentas en la liquidación de sociedades, 
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Tenedores de libros de cuentas y de balances. 

Revisores y ajustadores de cuentas que presentaban problemas, 

Con"esponsales entre tas casas matrices, cortes y consejeros 

Encargados de recuperación de préstamos y dividendos, entre otras. 

!!!!!!.!----............ 

La profesión de contador también adquiere auge a fines del siglo XIX por las numerosas 

quiebras de Importantes companfas de la Gran Bretana. por lo que se puede afirmar que su 

evolución ha estado condicionada tanto por la adversidad como por la prosperidad de las 

empresas comerciales. 

La demanda de personal de la profesión contable obligó al establecimiento de 

Instituciones elementales en manos de particulares. como la revela the Boston Town Record al 

declarar en 1667 que: •Mr. Will Howard tiene la libertad de ensei'\ar a escribir y llevar cuentas". 

En 1709 George Bcme/I. de Ncw York. se anunciaba como maestro de Merchandise Accounts. 

El prestigio alcanzado en Estados Unidos por los contadores se aprecia en la participación 

de éstos como signantes del Acta de Independencia. 

La preponderancia económica y politlca de los Estados Unidos ha sido factor decisivo para 

que las teorías. métodos y sistemas desarrollados por este pafs ejerzan una Influencia 

determinante en el campo de la contabilidad en todo el mundo. 

Para fines del siglo XIX, fue cuando el auditor profesional se convirtió en parte importante 

del escenario empresarial, debido a que las companfas de ferrocarriles de Estados Unidos fueron 

de tas primeras en emplear a los llamados "auditores viajeros"" : quienes visitaban las agencias 

de boletos con et objeto de evaluar la responsabilidad do los gerentes por et activo y sus sistemas 

de Información. 
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2.3. DESARROLLO HISTÓRICO DE LA AUDITORIA EXTERNA EN MÉXICO Y 
ESTADOS UNIDOS 

2.3.t. MÉXICO: 

En el ano de 1929 cobra especial valor ta contaduria por tos trascendentes cambios que 

se realizan en diversos renglones de la organización estatal, en donde destaca la concesión del 

rango de "autónoma" de la Universidad Nacional de México. 

Para estos anos se establece la creación de la Facultad de Comercio y Administración, 

promovida por el estudiante Alfredo F. Gutlérrez. 

Cuando la profesión se consolidó en el primer cuarto de siglo, el sólo enunciado de 

contadurla püblica llevaba lmptfclta la Idea de una nueva especialidad. El contador público se 

Identifica como el auditor externo en su trabajo relativo a la dictaminación de estados financieros. 

Durante el proceso evolutivo que ha sufrido et desarrollo de nuestra profesión, la 

información y el control han sido dos de los principales elementos en donde el contador público ha 

dejado una huella de su preparación y habilidad. 

Una vez qtie la profesión contable se encontró perfectamente organizada, se pidió que se 

dieran especialidades dentro de la misma. las cuales son: auditoria independiente o extema, 

auditoria Interna, consulloria, consulloria en administración y finanzas, fiscal y contabilidad de 

costos. 

2.3.2. ESTADOS UNIDOS: 

Hasta principios del siglo XX las auditorias independientes en los Estados Unidos siguieron 

el modelo de los procedimientos Británicos, el cual conslstla en un examen detallado de los datos 
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relac1onados con el Balance. Las primeras auditorias en los Estados Unidos eran llamadas por 

Robert H. Montgomery •auditorias de tenedor de libros·, porque únicamente se dedicaban a 

comprobar las sumas y los pases. Estas auditorias eran practicadas por auditores Británicos 

enviados por los Inversionistas Ingleses de las companfas establecidas en tos Estados Unidos, por 

lo que no habla requisitos establecidos para las auditorias. 

En 1905 y 1909, Montgomery publicó ediciones norteamericanas de la obra Auditing: The 

Practlcal Manual fer Auditors, escrita en Inglaterra por Lawrenco R. Dlcksee, y en 1912, 

reconociendo las diferencias entre las prácticas de los dos paises, escribió el primer libro 

norteamericano de auditoria Auditing, Theory and Practica, que posteriormente llevó el titulo de 

Montgomery Auditing.!i 

Por lo que poco a poco, éstas auditorias se convirtieron en "'auditorias de prueba'", debido 

a que los procedimientos se adaptaban a las empresas de rápida expansión y se empleaban cada 

vez més los métodos de prueba y de esta manera se comenzó a obtener evidencia externa como 

un medio de examinar las operaciones. 

A principios de este siglo la atención de los usuarios de los Estados Financieros se centró 

en el Batanee General el cual era considerado como un Indicador de la situación financiera de la 

empresa. y los accionistas empezaron a prestar más atención a la valuaciOn del activo y el pasivo. 

es asl como los auditores comenzaron a enfocar su trabajo al Balance General. 

El AICPA, elaboró el primer pronunciamiento en materia de auditoria, a petición de la 

Comisión Federal de Comercio. el cual fue publicado en 1917 y se refería a "Auditoria de 

Balance General". Posteriormente en 1929 se publicó un folleto con el titulo "Verificación de 

Estados Financieros·, el cual entre otras cosas explicaba detalladamente las cuentas del Estado 
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de Resultados. lo que reflejaba el interés creciente por los resultados de las operaciones. 

Asimismo también mencionaba los procedimientos de presentación del dictamen y hacia hincapié 

en la confianza y en los controles internos. En 1936 el titulo de esta edición era •examen de 

Estados Financieros .por contadores públicos independientes·, en donde se hizo notable la 

colaboración del AICPA con la Bolsa de Valores de Nueva York, en un Intento de mejorar las 

nonnas de infonnaclón, y la promulgación de la Ley de Bolsa de Valores de 1934, Ja cual exigía 

que las compai\ias registradas en la misma presentaran estados financieros auditados. 

En 1939 el AICPA creó et comité de Procedimientos de Auditoria, es entonces cuando 

comenzó fa época moderna de establecimiento de normas de auditoría y se emitió el primer 

pronunciamiento sobre procedimientos de auditoria (SAP). En 1972 se emitieron cincuenta y 

cuatro pronunciamientos y el comité cambia su nombre a Comité Ejecutivo de Nonnas de 

Auditoria ( y más adelante a Consejo de Nonnas de Auditoria), codificó todos los 

pronunciamientos sobre normas de auditoría conocidos como SAS. 

2.4. TIPOS DE AUDITORIA Y AUDITORES 

Z.4.1. TIPOS DE AUDITORIA: 

En México tradicionalmente se reconocen dos clases de auditoria: 

AUDITORIA INTERNA: El Instituto de Auditores Internos ha definido la auditoría lnlema 

como •una runción dependiente de evaluación establedida dentro de una entidad para examinar Y 

evaluar sus actividades, como un servicio a la entidad. El objetivo de la audttorfa interna es 

auxiliar a los miembros de la organización en el cumplimiento eficiente de sus responsabilidades. 

El departamento de audilorfa interna es parte Integrante de la entidad y funciona de acuerdo con 

las politicas establecidas por la dirección y el consejo de administración"'. 8 
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Por ro que podemos decir que las características de una auditorfa Interna son: 

La realiza personal que depende económicamente de la empresa. 

Su función es de asesorfa o staff. 

No se necesita estar titulado. 

El resultado do la revisión se llama •;nrorme· 

Es continua. 

Se fe da seguimiento a las observaciones derivadas del Informe. 

La función de audilorfa interna es Indispensable en empresas cuyo tamano Impide que el 

director tenga contacto permanente con todos sus departamentos, ya que en ras empresas 

pequenas esta función la ejerce el propio director, ya sea en una forma consciente o medianle la 

vigilancia personal y rutinaria de las operaciones que se realizan cotidianamente. 

Los factores predominantes para que una auditoria Interna trabaje en forma efectiva se 

pueden resumir en: 

• Delegación de autoridad de parte de la dirección. 

• Apoyo de la dirección. 

• Seleccfón de personal. 

"'Las funciones de la auditoría interna son un continuo control administrativo en forma 

independiente que tienen como propósito evaluar y medir la efectividad de los controles 

establecidos sobre: operaciones. registros. métOdos. sistemas, etc. las cuales pueden ser. 

Determinar que los estados financieros y los informes relativos, asl como los específicos. sean 

precisos, confiables, oportunos, útlles y no repetidos. 

Verificar que Jos activos se encuentren protegidos contra posibles pérdidas. 

Determinar si las instalaciones son administradas en forma eficiente. 
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Evafuar fos controles establecidos en su funcionamiento eficiente y adecuado. 

Determinar que los planos administrallvos, politicas y procedimientos se hayan observado 

fielmente. asl como que la administración, en su caso haya sido efectiva y eficiente. 

Determinar que Jos sistemas que se propongan a la empresa contengan ros requisitos de la 

administración y de fa propia auditoria. 

Desarrollar programas y procedimientos de auditoria tanto generales como en forma 

específica para algunos sistemas en particular ... 7 

Este Upo de auditoria se divide en: 

A) Auditorf• operacional: Se puede entender por auditoria operacional el servicio que 

presta el contador público cuando examina ciertos aspectos administrativos, con la intención de 

hacer recomendaciones para incrementar la eficiencia operaUva de la entidad. Esta a su vez, 

persigue detectar problemas y proporcionar bases para solucionarlos, prever obstáculos a la 

eficiencia. presentar recomendaciones para simplificar el trabajo e informar sobre obstáculos al 

cumplimiento de planes y todas aquellas cuestiones que se mantengan dentro del primer nivel de 

apoyo a la administración de las entidades. en la consecución de la óptima productividad. 

B) Auditoria de cumpHmiento: El objetivo de este tipo de auditoría es detenninar si Ja 

entidad ha cumplido con las pouticas, procedimientos. leyes. reglamentos o contratos específicos 

que afectan a las operaciones o a los informes. las auditorias de cumplimlenlo requieren la 

existencia de criterios establecidos contra Jos cuales se pueden medir las declaraciones 

correspondientes. 

AUDITORIA EXTERNA: Es conocida también como auditoría independiente, la efectúan 

profeslonlsras que no dependen de Ja empresa. ni económicamente ni bajo cualquier otro 

concepto, y a Jos que se reconoce un juicio imparcial merecedor de la confianza de terceros. El 
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objeto de su trabajo es la misión de un dictamen. Esta auditoría es una de las actividades más 

caraderfstlcas del Contador Público. 

Por Jo que se puede decir que las características de una auditoria externa son: 

Es realizada por personal que no depende económicamente de la empresa. 

El audUor debe cumplir con requisitos y formalidades, (ser titulado, tener cédula profesional, 

estar registrado en la SHCP, pertenecer a un colegio de contadores, tener expertencla 

comprobada en auditoria, norma do educación continua). 

El resultado de la auditoría se le llama ·dictamen·. 

La auditoría es por un periodo delenninado. 

Dentro de este tipo de auditorías se pueden encontrar: 

A) Auditoría de Estados Financieros: Se refiere a las declaraciones acerca de las 

cuales el auditor busco evidencia de la información financiera y, en ocasiones, a la de operación, 

tienen carácter financiero y los criterios a Ja luz de los cuales se miden son los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados. La auditoría de estados financieros es realizada por 

auditores Independientes, auditores internos y del gobierno. 

La finalidad del examen de estados financieros. es expresar una opinión proreslonal 

independiente, respecto a si dichos estados presentan la situación financiera. los resultados de las 

operaciones, las variaciones en el capital contable y los cambios en la situación financiera de una 

empresa, de acuerdo con principios de contabilidad aplicados sobre bases consistentes. 8 

B) Auditori• de Operación: Este tipo de auditoría implica la evaluación de alguno de· los 

elementos siguientes: 

"Auditoria 1 CJ9), pitz: 3S 

35 



a) Ef uso económico y eficiente de fos recursos: 

El uso más económico de Jos ,-ecursos tiene como objetivo logra,. un atto nivel de 

producción o ,-endimlento al costo más bajo posible. Por lo que una empresa que salfsface o 

excede ese nivel al CC'lsto más bajo está usando sus recursos de manera económica. El uso 

eficiente de Jos recursos se refie,-e al logro del nivel más alto que se puede alcanzar de 

producción o rendimiento a un detennlnado costo. Por lo que, si se aumenta la producción o el 

rendimiento sin Incurrir en costos adicionales implica la posibilidad de hacer un uso más eficiente 

en los recursos. 

Los objetivos y metas para que puedan ser auditados deben ser cuantificables y son 

establecidos por la administración de una empresa, por autoridades federales o estatales, o por 

las dependencias que otorgan subsidios. Aunque los objetivos y metas no siempre se relacionan 

con actos de acontecimientos económicos, por lo que deben cuestionarse si su evaluación cae 

dentro de la definición de auditoria. 

La auditoria de economfa y eficiencia Implican determinar. 

SI se han establecido normas do operación para medir las economfas y fa eficiencia. 

Si las normas de operación establecidas se han entendido y se cumple con ellas. 

Si las desviaciones de las normas de operación se identifican, se analizan y se comunican a 

los encargados de Ja aCción correctiva. 

Si se han tomado medidas correctivas. 

b) El logro de loa objetivos y metas para las operaciones o los programas: 

Las auditorias del logro de los objetivos y metas establecidas para operaciones o 

programas Implican deler-minar si esos objelivos y metas se ajustan a los de la organización y si se 



est6n log,.ndo. Esos Upas de auditorias se concentran en los controles Instituidos para la toma de 

decislOnes 8Clmlnlstratlv•s. ª 
En Canadá podemos observar que la auditoria es de dos tipos: 

AUDITORIAS FINANCIERAS: Las auditorias Financieras Incluyen: 

a) Declaración Financiera· Esta proporciona Información confiable sobre los estados 

financieros los cuales son el posición financiera. resultados de operación y flujos de efectivo 

elabol'ados de confonnldad con los principios de contabilidad generalmente aceptados. Asi como 

tambi6n Incluye auditorias de declaraciones financieras preparadas de conformidad con las 

nonnas emitidas por el Instituto Americano de Contadores Públicos Certificados(AICPA). 

b) Auditorias Financieras Relacionadas Estas determinan : 

(1) Si la Información financiera se presenta de acuérdo a las criterios establecidos. 

(2) Si la entidad ha adherido a requisitos de la complacencia especlficos financieros, 

(3) Si la estructura del control interno de la entidad informa y/ o salvaguarda los recursos 

adecuadamente para alcanzar los objetivos. 

AUDITORIAS DE E.JECUCIÓN: Una auditoria de ejecución. es un examen sistemático 

de evidencia con el propósito de realizar un avalúo Independiente de la ejecución de un gobierno. 

organización, programa. o función para proporcionar infonnación confiable al público facilitando 

asr. la toma de decisiones y vigilar o aplicar una acción correctiva. 

La auditoria de la ejecución incluye dos puntos Importantes: 

1. La economfa y eficacia· la cual determina (1) si la entidad es capaz adquirir. proteger. y usar 

sus recursos económicamente y eficazmente, (2) si llene la capacidad de detectar las causas 
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de ineficacia o pnictlcas antleconómlcas, y (3) si Ja entidad ha condescendido con leye$ y 

reglamentos en materias de economfa y eficacia. 

2. AUdltorías del programa· determinan (1) la magnitud en el que se alcanzaron los resultados o 

beneficios establecidos en el programa de auditorra, (2) la efectividad de organizaciones, 

programas, actividades, o funciones, y (3) si la entidad ha cumplido con las leyes y reglamentos 

apllcable al programa. 

2.4.Z. TIPOS DE AUDITORES: 

A) AUDITORES INDEPENDIENTES: 

Son comúnmente llamados •auditores externos". porque son contadores públicos que 

ejercen por su cuenta ya sea como socios o empleados de firmas de contadores públicos. Las 

compai'iias contratan a un auditor Independiente para que realice una auditoria de estados 

financieros para satisfacer las necesidades de Jos Inversionistas, acreedores y organismos 

reguladores, para emitir su opinión en un dictamen sobre el grado en que los estados financieros 

están de conformidad con los principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

8) AUDITORES INTERNOS: 

Son personas que dependen del negocio y actúan revisando, la mayoría de las veces. 

aspectos que interesan particularmente a la administración como lo es el examinar y evaluar la 

suficiencia y eficacia del control interno de su enlidad, aunque pueden efectuar revisiones 

programadas sobre tOdos Jos aspectos operalivos y de registre de la empresa. 

C) AUDITORES DEL GOBIERNO: 

Los auditores del gobierno son empicados de las dependencias del gobierno federal local. 

Se puede decir que éstos pueden ser Internos o externos, porque cuando una auditoria es de la 

dependencia o departamento del gobierno que los emplea, funcionan como auditores internos: y 
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•Clllmn como •uditores extemos cuando auditan a los receptores de recursos del gobierno ( 

inciuyendo a otras dependencias gubemamentales). Por ejemplo. los auditores de ·x· 

Secret•ri• .y también pueden auditar la economfa, eficiencia y resultados de Jos programas de 

investigación financiados por dicha secretarla pero que llevan a cabo otras entidades. 

D) AUDITORES CONTINUOS: 

Es quien auditó e informó sobre los estados financieros del periodo anterior y continuó 

como auditor del periodo actual. 

El AUDITOR ENTRANTE: 

Es el auditor del periodo actual que no audiló ros estados financieros del periodo anterior. 

F) AUDITOR PRECURSOR: 

Es el que fue previamente el auditor do una entidad y que ha sido reemplazado por otro 

auditor (sucesor). 

O) AUDITOR PRINCIPAL: 

Es el auditor con responsabilidad de didaminar sobre los estados financieros de una 

entidad cuando éstos, Incluyen Información financiera de uno o más componentes auditados por 

otro auditor. 

H) OTRO AUDITOR: 

Es un auditor distinto del auditor principal con responsabilidad de infonnar sobre un 

componente que se Incluye en los estados financieros auditados por el auditor principal. 
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2.5. ORGANIZACION DE UNA FIRMA DE CONTADORES PÚBLICOS 

La organización de una firma de contadores públicos es diversa. porque va, desde el 

contador público que ejerce por su cuenta hasta las grandes firmas Internacionales con una gama 

de oficinas en todo el mundo y miles de socios y empicados, los cuales están organizados por 

grupos o reglones y se asigna a un socio la responsabilidad general de tas oficinas de cada grupo 

o región, las cuales a su vez pueden depender de varios vicepresidentes u otros socios 

designados. Por lo general, cada oficina esté dirigida por un socio administrativo o socio 

encargado quien va a ser el responsable de las operaciones cotidianas. Dentro de cada oficina se 

tienen los departamentos de auditoria, impuestos, asesoria administrativa y departamentos 

especiales para apoyar las actividades do toda la organización; por ejemplo. de Industrias 

especiales. de mercadotecnia y planeación, de educación profesional, de políticas contables y de 

auditoria de investigación y do consulta. Las firmas que ejercen en diferentes paises están 

organizadas además con una estructura lntemacional, gobernada nonnalmente por un comité de 

representantes de las distintas firmas. 

En su mayorfa. las m4s importantes firmas de contadores ofrecen a sus clientes servicios 

de contabilidad y auditoria; impuestos; consultoría administrativa; actuaria de beneficios y de 

compensaciones. 

1. Servicio• de contabilidad: 

Es el área de ejercicio más importante y básica en una firma de contadores, porque tanto 

las firmas pequeñas, medianas y grandes ofrecen este servicio. debido a que todas las entidades 

del sector público y privado. asi como las personas fisic.as que tributan necesitan de este servicio. 

el cual es la base para el pago de sus c°:nlribuciones. 
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2. Servicio• H auditoria: 

Principalmente se practican auditorias externas referen1es a estados financieros ere fas 

empres.s con el fin de expresar su opinión acerca de su conformidad con los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados. Además, se ofrecen otros servicios relacionados con la 

audflorfa como fo son, la presentación de una carta de sugerencias en donde se hacen 

recomend•cJones para mejorar el control interno; asf como comentarios acerca de la eficiencia de 

operación y de la rentabilidad; además de presentar también una •carta de cumplimiento" sobre la 

forma en que et cliente esté cumpliendo con fos convenios de los Instrumentos de pasivo. 

3. Servicios de compUacfón y revisión: 

en· el servicio de compilación se elaboran Estados Financieros, sin expresar una opinión 

sobre elfos. En et servicio de revisión se aplican ciertos procedimientos limitados a Jos estados 

nnanciercs, que permiten al ser revisados expresar una seguridad limitada en el sentido de que 

no hay modificaciones importantes que deban hacerse a éstos. Es importante hacer notar que 

servicios de compilación y revisión fueron definidos por el AICPA en 1978, a entidades no 

públicas, en el primero de una serie de Pronunciamientos Sobre Normas para los servicios de 

Contabilidad y Revisión (SSARS). Esto se debió a que ese Instituto reconoció la necesidad de que 

se prestaran servicios profesionales que no llegan a auditoria pero proporcionan alguna seguridad 

acerca de la connabilidad de los estados financieros de una entid.:id privadla. 

•· Servicio• de impuestos: 

En materia de Impuestos, se ofrecen servicios de planeación fiscal, formulación de 

declaraciones para pagos de Impuesto, minimizar ros impuestos estatales y municipales, revisar 

las declaraciones del impuesto para que se ajusten a las layes y disposiciones aplicables, 

estructurar ras operaciones de manera que se aprovechen beneficios fiscales y asesorar sobre 

cuestiones fiscales ~nternaclonales, y otros aspectos de Jos impuestos. 
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Las grandes nonas cuentan con grupos de especialistas en impuestos pues se dedican a 

estudiar las nuevas leyes fiscalos. reglamentos, disposiciones, casos y otros acontecimientos 

relacionados con la materia. 

&. Otros servicios: 

Entre otros servicios se encuentran la planeaclón financiera, el asesoramiento acerca de 

fusiones. adquisiciones, venta de negocios y las operaciones de financiamiento correspondientes, 

industrias especializadas afectadas por los procesos legislativos, de reglamentación y judiciales. 

En relación a los servicios de consultarla admlnfstraliva, se ofrecen asesorías a áreas tales 

como: pfaneación, finanzas, inventarios y suministros, transportación, computación y recursos 

humanos. 

•· El equipo d• trab-.jo de •Uditorf•: 

Una auditoria es reaUzada por un gran equipo, en el cual el responsable de la firma del 

dictamen y del resultado es el socio encargado. Sin embargo, si es una auditoria grande y 

complej•. puede haber más de un socio o en su caso se puede delegar varias funciones a uno o 

más gerentes, pero el socio encargado asume la responsabllidad por la calidad de la auditoria y 

en consecuencia debe participar activamente en la planeación de Ja auditoría y en la evaluación 

de tos resultados, documentados y resumidos por los miembros del equipo de trabajo. 

A conlinuación describiremos de manera general las funciones y deberes tlpicos del 

personal que interviene en una auditoria, .aunque estos niveles varían de una a otra firma: 

GERENTE DE AUDITORIA: Debe tener conocim1enros firmes sobre auditoria y 

contabilidad. Actúa bajo la dirección de un socio y se encarga de dirigir todos los aspectos de un 

trabajo, el cual incluye la planeación y coordinación de actividades con el personal del cliente: la 
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asignación de deberes a quienes van a aduar bajo su mando; la dirección. supervisión y revisión 

de su trabajo; el control de la duración y los gastos del trabajo y la supervisión de las facturas y 

cobros; asimismo. es quien redacta la carta de sugerencias, revisa los estados financieros, 

revisa .que el trabajo quede debidamente documentado, tevlsa los cambios propuestos en el 

programa de auditoria y mantiene Informado al socio encargado acerca de todos Jos 

acontecimientos de significación en el curso de la auditoria. 

AUDITOR ENCARGADO: Adúa bajo la dirección del gerente y auxiliándolo en tas 

cuestiones administrativas en la fase de planeación del trabajo, durante y después de que ha 

concluido el trabajo contratado con el cliente. Asimismo, el encargado adquiere la rcsponsabllldad 

de entender el negocio, la Industria o giro y los sistemas utlllzados. evalúa los controles Internos, 

revisa los papeles de trabajo elaborados por otros miembros del personal, elabora el borrador de la 

carta de sugerencias y del dictamen de auditoria asf como prepar un resumen de los resultados de 

la auditoria para presentarlo al socio encargado. 

AUDITOR AUXILIAR: Actúa bajo la dirección del auditor encargado, documenta el 

conocimiento del negocio del cuente. de sus sistemas contables y de sus controles Internos, 

aplicar diversos tipos de pruebas de auditoria y documenta sus resultados e Informa de lo que 

encuentra. 

2.6. ORGANIZACIÓN DE LA PROFESIÓN DE CONTADORES PÚBLICOS. 

La profesión ha formado numerosos grupos con diversos fines. entre ellos el AICPA. 

sociedades e institutos estatales de contadores públicos y el Instituto de Auditores Internos, todos 

los cuales cuentan con muchos miembros. Además organizaciones más especializadas de 

auditores del gobierno, de auditores de sistemas computarizados, de profesores de auditoria y de 

auditores internos interesados en ciertas actividades especializadas. 



El AICP proporciona a sus miembros una amplia gama de servicios, incluyendo la de Ja 

educación continua, asistencia técnica en contabilidad y auditoria, normas de auditoria y 

autoreglamentación de ra profesión. 

La máxima autoridad la representa su Consejo. Sus recursos son administrados y sus 

políticas son establecidas por una junta de administración de 21 miembros, lo cual fneluye a tres 

miembros que no pertenecen al Instituto y que representan al público. Cuenta con cuatro 

divisiones de afiliación voluntaria. Tres de ellas son para miembros individuares en ras 

especialidades de impuestos, de servicios de asesoría administrativa o de planeación financiera 

personal. U cuarta es la división de finnas de contadores públicos. 

Le• sociedades estatales de contadores públicos: Además de pertenecer ar AICPA, fa 

mayoría de Jos contadores públicos pertenecen a una sociedad estatal do contadores públicos. La 

finalidad de éstas sociedades, es mejorar la profesión y ayudar a sus miembros a seivir mejor los 

intereses del público. 

El Instituto d• Audilor.a Internos: El llA se formó en 1941 con el fin de fomentar el 

profesionalismo y la educación de los auditores Internos. Los miembros establecen las políticas del 

Instituto y promueven el liderazgo de la .Junta Internacional de Administración del Instituto y de 

otros comités. El llA ofrece un programa de certificación que conduce a la designación 

profesional de Auditor Interno Titulado (CIA). 

La Federación Internacional de Contadores (IFAC), se fundó el 7 de Octubre de 1977 

como resullado de un acuerdo firmado por 63 asociaciones de contadores represenlando 49 

países. Los objetivos generales de IFAC. Son la emisión de: 

1. Normas sobre educación. 

2. Norn:ias sobre ética profesional. 



3. Normas internacionales de auditoria. 

4. Nonnas de contabilidad administrativa. 

5. Normas de Información financiera, contabilidad y auditoria en el sector público. 

El Comlt6 de Pr.lctlcas Internacionales de Auditoria (IAPC): Es un comité permanente 

del Consejo de IFAC. Los integrantes del IAPC son aquellos nominados por las asociaciones, 

miembros, en los países seleccionados por el consejo de IFAC para servir al IAPC. El 

representante designado por una asociación miembro para servir al AICPA, debe ser • su vez 

miembro de la asociación que lo postula. 

Las funciones especificas del Comité de Audllorra son; 

Implementar las políticas dictadas por el Consejo de Administración en materia de auditoria, 

vigilar y reportar su cumplimiento. 

Supervisar la correcta secuencia de los ciclos de transacciones, los sistemas de operación que 

re son aplicables y la observancia a las medidas de control interno Inherentes. 

Revisar y aprobar el programa anual de auditoria Interna. 

Recibir y comentar los informes de auditoría Interna. disposiciones, acciones de seguimiento a 

observaciones de hallazgos reportados. 

Contratar los servicios de auditoria extema. 

Recibir, revisar, aprobar y apoyar el programa de trabajo de auditoria externa. 

Recibir y aprobar los dictámenes del auditor externo. 

Recibir y dar seguimiento a las cartas de sugerencias al control Interno preparados por el 

auditor externo. 

Vigilar las buenas relaciones, comunicación y armonfa entre fas auditorias interna y externa. 

Preparar Informes al Consejo de Administración en relación a los resuUados relevantes de las 

auditorias interna y externa. 



Ser enlace entre fas auditorias intema y cxtema con el Consejo de Administración por medio 

del Director General de la organización o el director de auditoría interna en su carácter de 

coordinador del comité de audito,-fa. 
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CAPITULO 3: 

NORMAS INTERNACIONALES Y ORGANISMOS QUE LAS 
ES7!ABLECEN 

3.1. ¿QUIEN EN HACE LAS NORMAS? 

3.1.1. MÉXICO: 

Las funciones normativas en contabilidad, llamados Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados son responsabilidad de la Comisión de Principios de Contabilidad del 

IMCP, el cual como agrupación profesional actúa como federación de todos los Colegios de 

Contadores PUblieos slluados en los diferentes estados de la República Mexicana. 

Los principios de contabilidad son el conjunto de criterios fundamentales para el examen 

de los estados financieros y la emisión del dictamen u opinión del contador público independiente, 

y son los requeridos expresamente por la Comisión Nacional de Valores para las empresas 

registradas en fa Bolsa de Valores. 

3. •.2. ESTADOS UNIDOS: 

La función normativa en contabilidad recaía en el AICPA, y a partir de 1973 es 

responsabilidad de el Financial Accounting Standards Board (FASB) o Consejo de Normas de 

Contabilidad Financiera, dependiente de un patronato llamado Financial Accounting Foundatlon e 

independiente del AICPA y de cualquier otro órgano gubernamental o privado. El FASB es un 

patronato sostenido por Jos grupos más interesados en información financiera. 

El FASB detecta los problemas de la práctica contable e investiga las soluciones para 

posteriormente dar a conocer sus conclusiones mediante pt.1blicaciones, las cuales se someten a 

un proceso de revisión mediante recursos escritos y sesiones pübllcas. 



:J.f.:J. CANADA: 

Las funciones normativas en contabllldad son responsabilidad del Instituto Canadiense de 

Contadores Públicos (CICA - CPC). el Instituto delega en su Comité de Normas de Contabilidad la 

responsabilidad de publicar recomendaciones sobre aspectos contables. 

3.2. ¿COMO SE HACEN LAS NORMAS? 

:1.2.1. Mbnco: 

La Comisión Nacional de Valores seftala como obligatorias las normas emitidas por el 

IMCP para las empresas registradas en bolsa, excepto en los casos de bancos, compalHas de 

seguros y casas de bolsa, y grupos rinanclcros. 

3.2.1. CANADA: 

Las normas de contabilidad financiera fundamentan la práctica contable y fas 

disposiciones jurldicas rerercntes a ésta materia o relacionadas con el mercado de valores, 

establecen la adopción obligatoria de las mismas. 

La Security and Exchange Commission (SEC) apoya las normas especificas en los casos 

que cree conveniente, las cuales son obligatorios para las empresas registradas en cualquier 

bolsa de valores de Estados Unidos de América. 

3.3. PROBLEMA DE AMBIENTACIÓN DE LAS NORMAS DE MÉXICO Y 
CANA DA. 

:J.:J.1. /f/lbnCO: 

La Comisión Nacional de Valores. Ja Comisión Nacional Bancaria y lét Comisión Nacional 

de Seguros expiden normas de contabilidad para las entidades del sector financiero, tales como 
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bancos, empresas auxmares de crédUo, compafHas do seguros, casas de bolsa y otros 

Intermediarios financieros, Jos cuales no coinciden totalmente con las normas del Instituto y se 

rigen por reglamentos gubernamentales especrncos que algunas de sus secciones no coinciden 

con los principios de contabilidad del IMCP. Por ende, como consecuencia, los contadores 

públicos al expresar la opinión sobre los estados financieros de las mismas, revelan en su 

dictamen que los inrormes examinados se encuentran elaborados y presentados con las 

reglamentaciones respectivas, las cuales a su vez no están de acuerdo a los principios de 

contabilidad generalmente aceptados. 

3.3.Z. CANADA: 

Las nonnas de contabilidad son aplicables a todo tipo de empresas y también son 

ulilizadas en organizaciones no lucrativas. cuando es necesario, la norma misma eslabJece las 

excepciones o extensiones respectivas para casos particulares. 

Las nonnas de contab/lldad en ocasiones no son aplicables a ciertos problemas bancarios 

y tampoco se utilizan en los gobiernos federales, provinciales, lenilorfales o locales. Los aspectos 

contables en estos niveles de gobierno son regulados por el Comité de Contabilidad y Auditoria del 

Sector Público. 

Los tondos y las organizaciones no Jucrativas del goblemo pueden basar sus prác~icas 

contables tanto en las nonTtas emitidas por el Comité de Contabilidad como las emitidas por la 

Auditoria del Sector Público. 



3.4. FUNDAMENTOS DE VALUACION 

3.4.~- Méoco: 

•Los principios de contabilidad se establecieron como normas del Instituto en la década 

de los 6D's, en un marco de estabilidad económica y consiguientemente se adoptó el costo 

histórico como base fundamental de las valuaciones contables, no obstante ya se consideraron. 

para entonces, normas para el caso de revaluaciones de los activos fijos de la década de los 70's 

las devaluaciones monetarias y la constante desvalorización del peso provocaron, por un lado que 

la Comisión Nacional de Valores considerara obligatoria la rcvaluación de los activos fijos en la 

inronnación financiera, y por el otro que el Instituto emitiera normas de revelación de los efectos 

de la inrlación en la información con notas de los estados financieros, mediante la publlcaclón de 

su Boletín B - 7. 

En 1963 se expidió el Boletln B-10, obligatorio a partir del ano de 1984 el que con su 1a., 

2a., 3a., y 4a. adecuaciones de anos posteriores, obligan a la reexpresión de todas las cifras de los 

estados financieros con pesos de poder adquisitivo de fin de periodo y su constante reexpresión 

de las cifras de los ejercicios anteriores, para efectos de la Información presentada 

comparativamente. Este Boletin B-1 o establece dos métodos de cuantificación: uno, el de Indices 

generales de precios se fundamenta en la contabilidad con costos históricos, los cuales son 

ajustados con el índice general de precios al consumidor e incorpora, tanto el resultado por 

posición monetaria y el costo integral de financiamiento, como el mantenimiento financiero de 

capilal. 

El método de costos especificas ajusta los valores de activos no monetarios con Indices 

de precios específicos o el empleo de valuaciones periciales para determinar costos de 

reposición, se utilizan también indices de precios generales y se reconoce el superávit por 

retención de activos no monetarios. 

SI 



La Comisión Nacional de Valores establece en sus reglamentos el empleo obligatorio do 

métodos de costos especmcos como tratamiento contable único. No obstante los hechos 

económicos de úlllma hora en México: el abatimiento de la Inflación, la privatización de las 

empresas de gobierno, la organización del sector público, la eficiencia en el gasto de gobierno y 

las expectativas del Tratado de Comercio Trilateral con Estados Unidos y Canadá, determinan 

probabilidades sólidas en cuanto a que las normas de contabilidad financiera pasen de un marco 

Inflacionario a un marco no inflacionario. 

Sin embargo el cambio deberá observar ciertos hechos y la estrategia que se debe seguir 

no es tan simple, dada las circunstancias siguientes: 

a) Se requiere la revisión de algunos Boletines que nacieron en épocas no inflaclonarlas. 

b) Se requiere la revisión de algunos Boletines que nacieron con motivo de la inflación. 

c) Debe considerarse que los contadores públicos mexicanos, los inversionistas y analistas de la 

bolsa de valores, la misma comisión Nacional do Valores y el público en general, se encuentran 

educados en un marco contable que reconoce el mantenimiento de capital financiero, el costo 

de tenencia de activos monetarios y el superávit de activos no monetarios, conceptos 

considerados altamente lnforTTlalivos en el largo plazo en economias estimadas como no 

inflacionarias. •10 

,.4.Z. ESTADOS UNIDOS: 

La norma de contabilidad financiera de este país, se fundamenta en el costo histórico. En 

términos generales, no son aceptados los métodos de revaluaclón y la contabilidad prepararda 

para corregir los efectos de la Inflación en la información financiera. 

1° Cochu. f\.1arth1C";' Ja\"Ícr, Nonnn do= contabilidad tinuncicra comparmlu, ptii,i. 26 



:J.4.:J. CANADA: 

El desarrollo cultural de Canadá en una economfa de mercado de alto nivel ha generado 

demandas de Información financiera y normas de contabilidad de calidad notable, las cuales se 

encuentran basadas actualmente en el costo histórico, sin embargo, para ciertas empresas 

públicas, de acuerdo a su tamafto, se exigen revelaciones en notas a los estados financieros de 

cuantificaciones de los principales elementos de los mismos mediante el uso de lndlces de precios 

generales y cambios de costos específicos de los bienes. 

A partir de diciembre de 1990 se deroga la obligación de revaluar activos no monetarios, 

para dejar las cifras de los estados financieros exclusivamente en base a los costos de 

adquisición. 



CAPITULO 4: 

ETICA PROFESIONAL ( MEXICO. ESTADOS 
UNIDOS, CANADA E IFAC ) 

C.t. DEFINICION DE ETICA 

4.1.1. CARACTER/ST/CAS DE LA ÉTICA 
tlf. f.Z. ÉnCA PROFESIONAL 
4.1.3. IMPORTANCIA DE LA ÉTICA PARA LOS FINES DE LA CONTADURIA PUBLICA 

.C..2. CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL DE MÉXICO 

4.Z. f. OBJETIVIDAD E INDEPENDENCIA 
tf.Z.3. AUDITORIA Y CONSUL TORIA 
tf.2.4. CONFIDENCIALIDAD 
ttf.Z.5. ACTIVIDADES MAS ALLA DE LAS FRONTERAS 
4.2.8. PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN 

4.:1. CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL DE CANADÁ 

4.3.1. OBJETIVIDAD E INDEPENDENCIA PROFESIONAL 
4.3.2. POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS 
4.3.3. CONFIDENCIALIDAD 
4.3.4. PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN 
4.3.6. RETENCIÓN DE DOCUMENTOS Y PAPELES DE TRABAJO 
4.3.8. MANTENIMIENTO DE LA REPUTACIÓN DE LA PROFESIÓN 
4.3. 7. DOCUMENTOS FALSOS O ENGAÑOSOS 
4.3.•. ACTIVIDADES MAS ALLA DE LAS FRONTERAS 

•.4. CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL DE ESTADOS UNIDOS 

4.4. •. OBJETIVIDAD E INDEPENDENCIA 
4.lf.Z. CAUSAS DE DETERIORO DE LA INDEPENDENCIA EN LOS SERVICIOS DE 

DICTAMEN U OPINIÓN 
4.4.3. TIEMPO PARA EVALUAR EL DETERIORO DE LA INDEPENDENCIA 
4.4.lf. LITIGIO ENTRE CLIENTE Y EL AUDITOR 
4.lf.5. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DEL CLIENTE 
4.4... CONFLICTOS DE INTERl!S 
lf.lf. 7. RETENCIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL CLIENTE 
4.4.•. PUBLICIDAD Y SOLICITACIÓN 
4.lf.9. ACTIVIDADES MAS ALLA DE LAS FRONTERAS 



; 

¡ 
1 
<. 

•.11. CÓDIGO DE éTICA PROFESIONAL DE IFAC 

4.6 ••• OSJEnVIDAD E INDEPENDENCIA 
4.S.Z. CAUSAS QUE DETERIORAN LA INDEPENDENCIA 
ti .•• ,. AUDITORIA Y CONSUL TORIA 
4.6.4. OBSEQUIOS 
4.5.$. ROTACIÓN DEL PERSONAL DE AUDITORIA 
4.5... CONFLICTO DE INTERESES 
4.11.. 7. CONFIDENCIALIDAD 
4.5.e. ACTIVIDADES MAS ALZA DE LAS FRONTERAS 
4.11.e. PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN 

•' ~- ···-~···~~· ........ ~·---··· ~··~ ........... ·-·····~--- -~· ---··-- .... ___ , -.~. -· ~.~,· ... ' ... '--.-··- ·--------~ ,_, ···-"-· 



CAPITULO 4: 

ETICA PROFESIONAL 

(1'Di:XICO, ESTADOS UNIDOS, CANADA E IFAC) 

4.1. DEFINICION DE ETICA 

El griego ETHIKOS, parte de la filosoria que trata de la moral y de las obligaciones del 

hombre. 

La ética es un ciencia normativa cuyo fin es el estudio de la bondad o maldad de los actos, 

tanto en lo que respecta asf mismas como en función de Ja sociedad; es decir la ética es una 

ciencia rectora que orienta la conducta humana. dirige y encauza las decisiones del hombre. 

4. 1.1. CARACTERISTICAS DE LA ~CA: 

•) ABSOLUTA: Su validez no se encuentra subordinada a normas extranas, sino 

que por 10 contrario es ella la que determina. 

b) UNIVERSAL: Obliga a cumplir las normas a todos los hombres que se encuentran en 

Igualdad de circunstancias. 

e) INVIOLABLE: No pierde su valor aún cuando las normas estipuladas por la étic.a sean 

violadas. 



4.'f.2. ~PROFESIONAL: 

L8 Mica profesional se enc.rga de analizar las obligaciones y derechos de tos 

profesionlstas: y se puede considerar desde dos puntos de vista: 

., ESPECULATIVA: Estudia los principios fundamentales de la moral Individual y social 

con el propósito de hacertos resaltar en el estudio de los deberes profesionales. 

b) PRACTICA: Las normas profesionales son normas prácticas que orientan respecto al 

deber hacer. desde dos puntos de vista: 

1 > EL TéCNtCO: Las normas técnicas se encuentran asociadas con las habilidades Intelectuales 

para reJOolver problemas profesionales. 

2> EL CT1co· Las normas éticas se Identifican con la conducta adoptada por el proreslonlsta en 

la solución de dichos problemas. 

4.1.:1. IMPORTANCIA DE LA ÉTICA PARA LOS FINES DE LA CONTADUR/A PUBLICA: 

Todas las profesiones tienen principios éticos para lograr que los ados profesionales sean 

eficientes y por consiguiente honestos. La profesión del contador público en diferentes paises del 

mundo tiene reglas detalladas de conduda profesional, derivadas del fin propio de la profesión: 

• por la necesidad del Interés pUblico en la Información financiera, que va més alllll del inter6s 

directo de los clientes y de las empresas que lo contratan. 

• por la naturaleza propia de la auditoria externa que surge necesariamente para dar cofiabllidad 

a dicha lnfonnación financiera. 

• por la importancia de la lnfonnación financiera en el buen desarrollo de la economla de las 

naciones y ese los individuos. 

'" 



Los goblemos son los que fijan los requisitos profesionales y conceden la autorización 

especifica del ejercicio, con fa ayuda de los centros educativos y en ocasiones delegan esta 

función " ros cuerpos colegiados de contadores pUblicos. 

Las leyes de cada país o los grupos colegiados impiden a través de ciertos mecanismos el 

ejercicio profesional de extranjeros por razones de protección de un cierto nivel de calidad 

profesional que demand• el interés público de cada nación. 

La ejecución de servicios de contaduria pública entre dos naciones, se lleva a cabo a 

travtta del mutuo reconocimiento de credenciales, previos acuerdos respecto a la observación de 

los mlsanos niveles '"cnlcos y éticos de actuación. 

En lo que respecta a la ética profesional, los marcos jurídicos y sociales podrían impedir la 

homologación de reglas de conducta entre varios paises, sin embargo el Código de IFAC 

establece reglas que consUluyen una estrategia apropiada cuando el contador de un pafs se 

traslada • otro pals para ejecutar servicios profesionales. 

A continuación analizaremos los códigos de ética de México, Canadli y Estados Unidos en 

comparación con el código de ética del IFAC., exclusivamente en 10 concerniente a auditoria. 

4.2. CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL DE MÉXICO 

4.2. f. OBJETIVIDAD E INDEPENDENCIA: 

OBJETIVIDAD 

ARTICULO 1.11: "El contador público no deberá utilizar sus conocimientos profesionales 

en tareas que no cumplan con la moral". 
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ARTICULO 2.01: Del contador público como profesional independiente: 

"'El contador público expresardi su opinión en los asuntos que le hayan encomendado. 

teniendo en cuenta los lineamientos expresados en este código y una vez que haya dado 

cumplimiento a las normas profesionales emitidas por el propio Instituto. que sean aplicables para 

la realización de este trabajo. 

Cuando el contador público permlla que aparezca su nombre en informes o documentos 

debent: 

1. Indicar que debe leerse en relación a otra Información que sf cumple con Jos términos de esta 

regla. 

2. Seftalar claramente que no se ha dado cumplimiento a esta regla y la forma en que ello limita 

su opinión profesional." 

ARTICULO 3.01: "El contador público que desempene un cargo en los sectores privado 

o público no debe participar en la planeación o ejecución de actos que puedan clasificarse de 

deshonestos o indignos, o que originen o fomenten la corrupción en la administración o de la cosa 

pública.• 

ARTICULO 3.03: ·en las declaraciones de cualquier tipo que en el desempefto de su 

labor presente a las dependencias oficiales tiene el deber de suministrar Información veraz, 

apegada a los datos reales del negocio, Jnslilución o dependencia correspondiente." 

En los artículos mencionados con anterioridad. se puede apreciar que México exige por 

Igual la objetividad profesional del contador independientemente de la actividad que realice 

(auditor externo. auditor Interno, emitiendo opiniones o dictámenes como profesional 

Independiente. en consultoria, ele.). 



INQEPE;NQENCIA 

POSTULADDll 

•AJ expresar cualquier Juicio profesional el contador público acepta la obligación de 

sostener un criterio libre e imparclar. 

ARTICULO 1.08: •Las opiniones, Informes y documentos que p(esente el contador 

público deberán contener la expresión de su Juicio fundado en elementos objetivos. sin ocultar o 

desvirtuar los hechos de manera que puedan inducir a error y tomando en cuenta las 

declaraciones oficiales del Instituto•. 

ARTICULO 2.04: "El contador público no deberá aceptar tareas en las que se requiera 

su Independencia, si ésta se encuentra limitada". 

De lo anterior se concluye lo siguiente: 

1) México no djstingue fa independencia de hecho de la independencia do apariencia. 

2) La objetividad equivale a la Independencia do heeho. 

3) La indePf'ndencia del auditor equivale a la independencia de apariencia. 

4) La independencia de hecho queda estipulada como un postulado que obliga a lodos los 

contadores públicos independienres o en su función al servicio dependiente en una entidad. 

5) La independencia de apariencia para Jos contadores públicos en Ja práctica pública, es 

condición que debe cumplir para aceptar tareas en las que se requiere su independencia, como 

es el caso de las tareas de auditoría externa. 

EL código de ética de México no utiliza el término independencia de apariencia, sin 

embargo el Bolelin 2010. de las Normas de Auditoria del IMCP, sellala lo siguiente: 

"Por otra parte, la utilidad de Jos servicios del auditor depende no solamente del hecho de que él 

asuma una actitud de independencia mental, sino también, en grado muy importante. de que las 

"" 



personas que van a utilizar et resultado de su trabajo, crean que 6ste fue hecho con dicha 

Independencia•. 

CAUSAS QUE DETERIORAN LA INDEPENDENCIAo 

ARTICULO 2.21: •se considera que no hay Independencia ni Imparcialidad para expresar 

una opinión que sirva de base a terceros para tomar decisiones, cuando el contador público: 

a) RELACIONES PERSONALES V FAMILIARES: Sea cónyuge. pariente consangutneo o 

clvll en linea recta sin limitaciones de grado, colateral dentro del cuarto y ano dentro del segundo, 

del propietario o socio principal de la empresa o de algún director, administrador o empleado del 

cliente, que tenga Intervención Importante en la administración del propio cliente. 

Se puede observar que en este inciso no se hace ninguna distinción entre parientes con 

dependencia económica y parientes sin dependencia económica. En este código no se prevé que 

hay personSs que viven con el miembro y son dependientes económicos, como et caso de uniones 

libres o dependencia económica de parientes con un relación más allá de la definidas en el Inciso 

antes mencionado. 

b) NOMBRAMIENTO EN COMPAÑIA: Sea haya sido en el ejercicio social que 

dictamina o en relación al cual se le pide su opinión, o tenga tratos verbales o escritos 

encaminados ,;. ser director. miembro del consejo de administración, administrador o empleado del 

cliente o de una empresa afiliada, subsidiarla o que esté vinculada económica o 

administrativamente, cualquiera que sea la forma como se le designe y se le retribuyan sus 

servicios. En el caso de comisario, se considera que subsiste la independencia e imparcialidad. 

e) VINCULACIÓN ECONÓMICA: Tenga, haya tenido en el ejercicio social que 

dictamine o en relación al cual se le pide su opinión, o pretenda tener alguna injerencia o 

vinculación económica en la empresa, en un grado tal quo pueda afectarse su libertad de criterio. 



se puede observar que en este Inciso , no se Incluye a comparación del art. S.3 del IFAC: 

• La distinción entre Interés financiero directo e interés financiero Indirecto. 

• No relaciona a Jos parientes del contador públJco. 

• No relaciona a los socios o propietaños, ni a los Involucrados en el trabajo. 

• No abarca estructuras complejas de organización de los entes. 

En consecuencia el código de México resuUa menos exigente que IFAC, ya que el inciso 

e) antes mencionado deja aJ contador público el juicio y la decisión para d'etenninar si su 

Independencia ha sido afectada. 

d) HONORARIOS CONTINGENTES: Reciba en cualquier circunstancia o motivo. 

participación directa sobre los resuJtados del asunto que se encomendó de la empresa que 

contrató sus servicios p(Ofeslonales. y exprese su opinión sobro estados financieros en 

circunstancias en tas cuales su emolumento dependa del éxito de cualquier transacción. 

e) INCOMPATIBILIDAD DE PUESTOS ESPECIFICOS: El código mexicano es más 

exfgenle que el de IFAC al sei'lalar fa incomparibil/dad expresa de auditor y ageme de bolsa; y 

auditor y puestos püb/leos que tengan injerencia en la revisión de declaraciones y dictámenes 

fiscales, fiJación de impuestos y otorgamfenlo de exenciones, concesiones o permisos de 

rrascendencia y decisiones sobre nombramientos de contadores públicos para prestar setvlclos a 

dependencias o empresas paraestataies. 

f) DEPENDENCIA ECONÓMICA CON UN SOLO CLIENTE: Percibe de un sólo 

cliente, durante más de dos anos consecutivos, más del 40% de sus ingresos u otra participación 

que aún siendo menor, sea de tal manera Importante frente al total de sus ingresos, que le Impida 

mantener su independencia.· 

<oZ 



4.z.;,. AUDITORIA YCONSULTORIA: 

ARTICULO 2.22: ·e1 simple heeho de que un contador públlco realice simun4ineamente 

labores de auditorin extcm:J ;· de consultoría en adminlslmción no implica falta de dependencia 

profeslonal, siempre y cuando fa prestación de los servicios no incluya la participación del 

contador público en la loma de decisiones administrativas y financieras.· 

ARTICULO 2.23: .. En las asociaciones profesionales sólo podrán suscribir estados 

financieros. dictámenes e lnfonnes procedentes de auditoría, quienes posean titulo de contador 

público debidamente registrado.· 

4.2.lf. CONFIDENCIALIDAD: 

POSTULADO VI 

·secreto Profesional. El contador público tiene la obligación de guardar el secreto 

profesional y de no revelar por ningún motivo los hechos, datos o circunstancias de que tenga 

conocimiento en el ejercicio de su profesión. a menos que lo autoricen los interesados, excepto 

por Jos Informes que establezcan las leyes respectivas.• 

ARTICULO 1.10: "El contador público podrá consultar o cambiar impresiones con otros 

colegas en cuestiones de criterio o de doctrina, pero nunca deberá proporcionar datos que 

Identifiquen a las personas o negocios de que se trate, a menos que sea con consentimiento de los 

Interesados." 

4.2.5. ACTTVIDADES MAS ALLA DE LAS FRONTERAS: 

ARTICULO 2.17: "Los contadores públicos que trabajen asociados con o representando a 

profesionales de otros paises, están obligados y son responsables de que éstos últimos. al hacerse 

presentes en territorio nacional, cumplan con lo establecido en este código." 



4.2.8. PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN: 

POSTULADO XI: 

•Para hacer llegar a la sociedad en general y a los usuarios de sus servicios una imagen 

positiva y de prestigio profesional, el contador público se valdrá fundamentalmente <.Je su calidad 

profesional y personal, apoyándose en la promoción institucional y, cuando lo considere 

conducente, para aquellos servicios diferentes a los de dlctaminaciOn, podrá comunicar y difundir 

sus propias capacidades sin demeritar a sus colegas o a ta profesión en general.• 

ARTICULO 1.19: •E1 contador público deberá cimentar su reputación en la honradez, 

laboriosidad y capacidad profesional observando las reglas de ética más elevadas en sus actos.· 

ARTICULO 1.20: ·e1 Instituto directamente o por conducto de sus asociaciones 

federadas, difundiré Institucionalmente de la manera que juzgue conveniente, los servicios que los 

contadores públicos estén en capacidad de brindar a la sociedad en general y publicaré el 

directorio de sus socios." 

ARTICULO 1.21: "'El contador público puede comunicar y difundir sus servicios y 

productos, excepto los relativos a dictamlnación, a la sociedad en general, únicamente en 

periódicos y revistas manteniendo una representación digna. 

Se prohiben comunicaciones o difusiones que hagan alusión a honorarios, que persigan 

fines de autoelogio, o que menosprecien o detennlnen la dignidad de un colega en particular o de 

la profesión en general. 

Para estos propósitos no se considera auto elogio la descripción de caracterlstlcas 

comprobables del contador público o de tos servicios que presta, siempre y cuando no se 

califiquen ni se comparen." 



ARTICULO 1.22: "Los trabajos t6cnJcos. boletines y folletos que elaboren las contadores 

públicos deberán tener una presentación digna y sólo podrán circular entre su personal, clientes y 

personas que expresamente lo soliciten.· 

ARTICULO 2.16: "'Es contrario a la ética profesional ofrecer directamente servicios a 

personas, empresas u organismos con quienes no se tengan relaciones personales o de trabajo. 

asimismo, no se deberán ofrecer servicios a quienes no los hayar:- solicitada.· 

4.3. CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL DE CANADÁ 

4.:J. f. OBJETIVIDAD E INDEPENDENCIA PROFESIONAL: 

20•. NORMAS DE OB.JETIVJDAD 

2oc.1 OB.JETIVIDAD: COMPROMISO DE AUDITORIA: ·un miembro comprometido en 

la práctica pUbliea como auditor y que exprese una opinión sobre los estadas financieros o sobre la 

lnfonnación financiera o de otro tipo de Úna empresa, debe mantener su persona libre de cualquier 

influencia, Interés o relación que, respecto al compromiso, deteriore el juicio profesional del 

miembro o su objetividad, o que a la vista de un observador razonable, pueda deteriorar el juicio 

profesional del miembro su objetividad ... 

2CM.2 OB.JETIVIDAD: COMPROMISO DE REVISIÓN: Un miembro comprometido para 

realizar una revisión de los estados financieros o de la información financiera o de otro tipo y que 

emita un reparte de compr-omiso de revisión, debe mantener su persona libre de cualquier 

influencia. interés o relación que, respecto al compromiso, deteriore el juicio profesional del 

miembro o su objetividad. o que a la vista de un observador razonable, pueda deteriorar el juicio 

profesional del miembro su objetividad. 



Las reglas 204.1 y 204.2 proporcionan a la membresla una gufa sobre los principios 

básicos que rigen la objetividad, aunque aún no existe un concepto claro sobre un estado mental 

objetivo; por ello, no es posible describir Ja totalidad de situaciones que un miembro puede 

enfrentar. 

Exisla o no la objetividad, o parezca existir. en un caso determinado debe Interpretarse 

ullllzando el juicio profesional. Si bajo las circunstancias descrilas en esta Interpretación o en 

aquellas de naturaleza similar, pareciera que existe pérdida de objetividad, se espera que el 

miembro o la firma deberían renunciar inmediatamente o no aceptar el compromiso, a menos que 

el problema pueda resolverse. 

Canadá al igual que IFAC exige al contador público mantener la independencia de hecho y 

la Independencia de apariencia en la prestación del servicio profesional relacionado con opiniones 

y dictámenes. 

Canadá resulta ser más estricto que IFAC, puesto que exige mantener la independencia 

de hecho y de apariencia, simultáneamente en los servicios profesionales relativos a: 

Revisiones limitadas. 

Compromisos de insolvencia. 

cualquier otro servicio en Ja práctica pública. 

En los servicios de opinión o dictámenes, revisión limitada y prácticas de insolvencia 

Canadá no admile el deterioro de la independencia de apariencia. sin embargo conforme a sus 

artículos 204.4 y 207. en Jos otros servicios de la práctica pública admite deterioros a la 

Independencia aparente a través de revetaciones que necesariamente deben hacerse por escrito. 



INDEPENDENCIA 

Lll lnlerpretaclón a su código de ética. define previamente: 

PARIENTE CERCANO: representa a los Individuos no dependientes quienes son hijos del 

miembro. hijastros, hermanos, hermanas, abuelos, padres o padrastros. lnduyendo al cónyuge de 

estos Individuos. 

FAMILIA INMEDIATA: incluye a cualquiera de los cónyuges de un Individuo y aquellos 

dependientes del individuo o del cónyuge del individuo, estén relacionados o no. 

CÓNYUGE· significa consorte de un Individuo q:ue no esté separado u otro Individuo con 

quien el individuo tenga una relación equivalente a la de cónyuge. 

Según las Interpretaciones a los artículos 204.1 y 204.2 Jas causas de deterioro de la 

Independencia en servicios de auditoria y revisión limitada pueden ser por: 

A) SI el miembro, un socio del miembro o sus familias inmediatas: 

1. Tienen Intereses financieros directos o Indirectos, Importantes o no Importantes. con un cliente o 

sus asociados. 

2. Tienen adeudos con un cliente o sus asociados, con la excepción do clientes, Instituciones como 

bancos y compaftfas de seguros. 

3. Pertenecen a un cuerpo de gobierno del cliente o sus asociados. 

4. Pertenecen a un club de inversiones o fideicomiso que mantenga cualquier interés financiero 

con el ciiente o sus asedados. 

s. se encuentran en posición de ejercer influencia significativa en el cliente o sus asociados. 

6. es ejecutor, administrador o fideicomisario de propiedades o fideicomisos del cliente, o pueda 

ejercer influencia significativa en las mismas. 
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B) Si el empleado del miembro asignado al compromiso se encuentra en las condiciones 

senaladas en los puntos 1.2,3,• y 5 mencionados en el Inciso A, se considera deteriorada la 

Independencia. 

C) Si el pariente cercano al miembro tiene un préstamo o un interés financiero (directo o Indirecto) 

importante para el cuente o para el familiar, y el miembro conozca el interés financiero, se 

considera deteriorada Ja Independencia. 

0) SI el pariente cercano puede ejercer innuencia significativa en el cliente o sus asociados, se 

considera deteriorada la Independencia del contador público. 

E) Si el pariente es ejecutor, administrador o fideicomisario, de propfedades o fideicomisos del 

cliente, se considera deteriorada la independencia del contador público. 

Las interpretaciones del código canadiense aclaran que el contador público no está 

obligado a investigar los intereses de su ramilla cercana, empero no debe Ignorar la infonnación 

conocida o accesible de modo ordinario para el miembro o socio. Este código resulta exigente al 

establecer que la independencia profesional se deteriora si el contador público o su socio, obtienen 

directa o indlredamente como pago de honorarios profesionales, acciones u otros Instrumentos de 

inversión del cliente o sus asociados. 

Estas interpretaciones incluyen de manera particular reglas respecto a la Independencia 

del contador público en los servicios de auditoria bajo el ACTA DE ELECCIONES de Canadá, 

además de las relativas a Ja aduación del contador público como fideicomisarios, liquidadores o 

administradores judiciales bajo el Acta de Bancarrota e fnsolvencia. 

El código del IFAC, dentro de s•.1s sección de independencia menciona algunas situaciones 

ante la cuales se podrla dudar de la Independencia do un contador público dentro de 1a práctica 

pública: 
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La pmticlpadón en un lnter.ts fln•ncfero directo o Indirecto con algún diente. 

La asignación en compalUa del contador pUbUco en un puesto que lmpUque lnnuencla 

signlfic.tlva sobre las decisiones de dicha compalUa. 

La ejecución de funciones de gerencia al ejecutar alguna auditoría o cualquier otro servicio de 

revisión. 

Cuando las relaciones familiares exponen al contador público a sufrir presiones que delerioren 

su Independencia. 

Cuando se reciba un honorario cuyo monto sea significativo do parte de un sólo Cflenle o 

grupo de clientes, o cuando se plantean honorarios contingentes por la prestación de un 

servicio. 

111.~.2. POSIBLES CONFLICTOS DE INTERSS: 

207 POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS: ·un miembro comprometido en Ja 

práctica de la contadurla pública o en Ja práctica pública de una función no Inconsciente con Ja 

contaduría pública, debe Informar a sus clientes y asociados en dicha pr.tcUca sobre cualquier 

relación, afiliación o interés del que ellos esperen ser Informados denlro de lo razonable: esto no 

Incluye necesariamente la revelación de servicios profesionales que el miembro vaya a rendir o se 

proponga rendir a otros cllenles.· 

207.1 INFORMACIÓN A LOS CLIENTES Y ASOCIADOS DE POSIBLES CONFLICTOS 

DE INTERES: •Por lo general, un miembro no estéli capacitado para dar asesorfa de manera 

independienle respecto a una transacción en fa que dos o más clientes suyos sean parte de dicha 

lransacción. En las circunstancias en que el miembro se sienta capacitado para elfo, debe informar 

a cada uno de Jos clienles involucrados sobre la relación de servicio que presta a otros 

Involucrados en la transacción, y debe especificar Ja naturaleza do dichos compromisos. esta 

comunicación debe ser por escrito. Además, es prudente que, en ciertas circunstancias, el 
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4.3.:1. CONFIDENCIALIDAD: 

209. USO IMPROPIO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: "Un miembro o estudJan1e 

no deberá realizar ninguna acción como fa adquisición de algún Interés. propiedad o beneficio, 

respecto a la cual él o ella haga uso impropio del conoclmlenlo confidencial de tos asuntos de un 

Cliente obtenido en el curso de sus deberes. 

210. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: 

t. ·un miembro o estudiante no debe revelar o usar lnfonnación confidencial de los 

negocios de algún Cliente, cliente anterior, empleador o empleador anterior excepto: 

Cuando actUe propiamente en el ..:urso de sus deberes. 

Cuando dicha Información sea propiamente revelada para propósitos de la regla 211. 

Cuando dicha información sea requerida para ser revelada por orden de la autoridad judicial o 

en el ejercicio correcto de sus deberes, por el Concillo, el comité de conducta profesional o 

cualquier subcomité de dlsclpfina, el comilé de apelaciones o el comité de prácticas de 

Inspección. 

Cuando juslificadamente, en orden de la defensa de su persona o la de sus asociados o 

empleados. según sea el caso, contra cualquJer juicio u otro procedimiento legal, contra mara 

conducta proreslonal alegada, o en cualquier procedimiento legal para recuperar honorarios 

proresionales no pagados y desembolsos, pero sólo en la extensión necesaria para tal propósito. 

2~ Un miembro comprometido para realizar un servicio particular puede contralar los 

servicios de una persona no empleada por el miembro para auxiliarlo en la realización de dicho 

servicio; el miembro debe obtener primero el consentimiento escrito de dicha persona para que 

conserve cuidadosa y fielmente la confidencialidad de cualquier información adquirida para el 

propósito del compromiso y para no hacer uso de dicha Información con otro fin que el requerido 

en la realización de diehos servicios ... 
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REGLA 211. DEBE DE REPORTAR LA VIOLACIÓN A LAS REGLAS DE CONDUCTA 

PROFESIONAL: "Un miemóro debe llamar Ja a1ención del comité de conducta profesional sobre 

cualquier aparente vi-;if~cfón de estas reglas de conduela profesional o cualquier insranda que 

involucre dudas sobre la competencia, reputación o fnlegridad de un miembro, estudiante o 

...soJlcitante, previendo que esta regla no aplica a: 

A) Problemas triviales; 

B) Un miembro exento de esta regla para el propósito y las excepciones especificadas por el 

Concilio; 

C) Un miembro que esté bajo requerimientos legales especlficos impuestos por Ja autoridad 

estatutaria que excluya Ja revelación de información confidencial. 

4.3.4. PUBUCIDAD Y PROMOCIÓN: 

REGLA 217.1 PUBLICIDAD GENERAL: "Un miembro puedo hacerse publicidad pero no 

debe hacer1o. directa o indirectamente. de cualquier manera que si el miembro sepa o debería 

saber que: 

•es falsa o enganosa, o 

•contravenga el buen gusto profesional. o 

•falle en mantener una cortesía proresfonal nonnal, o 

*haga reflexiones no favorables sobre la competencia o integridad de la profesión o de cualquier 

olro miembl'D, o 

*Incluya declaraciones de contenidos que el miembro no pueda justificar." 

REGLA 217.2 GARANTIAS: "Un miembro compromeUdo en la práctica de la 

contadurla pública no debe garantizar otra cosa que no sea la expresión de una opinión 

considerada profesional en el curso de un compromiso, consentir o permitir el uso del nombre del 

miembro o el nombre do la firma u organización con quien el miembro esté asociado. en Ja 

promoción pública de algún producto comercial o servicio de otl'Ds."' 
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REGLA 301. 1 OBTENCIÓN O ATRACCIÓN DE CLIENTES: ·un miembro 

comprometido en la práctica de Ja contadurla pública no debe adoptar ningún método de oblención 

o atracción de clientes que tienda a desacreditar a la profesión." 

REGLA 301.Z SOLICITACIÓN: "'Un miembro no debe solicitar aJgún compromiso 

profesional que él sepa que ha sido confiado a otro miembro comprometido en la práctica de la 

contaduría pública. o de quien lleve adelante un negocio o práciica que constituya una función 

relacionada, sea directamenlo o a través de una acción en su beneficio." 

INTERPRETACIÓN AL ARTICULO 301 .z 

Esce anlculo aclara que: 

1. Es responsabilidad del contador público el determinar cuando un cliente no tiene relaciones 

profesionales con 01ro contador pUbfico. 

2. La solicitación de clientes no comprometidos con otros contadores públicos es permitida. 

3. Un compromiso profesional termina cuando so ha presenlado los servicios contratados. y en el 

caso de presenlaclón de servicios sobre bases continuas, cuando el contador público sabe que 

el clienle ha terminado su compromiso con otro contador público. 

4. Es admisible la presencia de la oficina del contador público en exhibiciones y ferias. 

s. Los cflentes de un practicante persona ffsica. que fallece. se consideran comprometidos 

durante un plazo de 90 días después del deceso, y en caso de urgencias de los clienles deben 

ser atendidas en ese plazo, a través del Instituto. 

6. La provisión de material informativo no debe utilizarse como solicitación de ciienles. 

7. La participación del contador público en seminarios es legilima y recomendable, sin embargo 

no se debe utilizar para solicitar compromisos profesionales encomendados a otros contadores 

púbficos. 

La Jcgislación sobre competencia y la Carta de Derechos y Libertad de Canadá abrieron 

las puertas a ra publicidad y otras actividades promocionales, Qued~ndo asentado en las reglas 
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217.1 y 217.2 del CÓDIGO DE é"TICA PROFESIONAL DE CANADA DEL INSTITUTO DE 

CONTADORES. en el cual se pennite el uso del pert6Cl!ico, radio, televlslón, carteles )' correo 

directo • no clientes, en los servicios y honorarios profesionales de práctica pUbflca y funciones 

relacionadas., siendo este código más explicito que el de IFAC ya que sus interpretaciones 

orientan la actividad publicitaria, complementtmdose con los artículos 301.1 y 301.2 los cuales 

prohiben la atracción de clientes a través de métodos que pueden desacreditar a la profesión . 

.f,,,$. RETENCIÓN DE DOCUMENTOS Y PAPELES DE TRABAJO: 

218: ·un miembro debe retener por un periodo razonable sus papeles de trabajo, 

ntgialros o cualquier otra documentación que evidencie razonablemente la naturaleza y extensión 

del trabajo realizado en relación con cualquier compromiso profesional. 

Pueden suceder casos en que un miembro sea requerido para comprobar los 

procedimientos utilizados en el curso de un compromiso. SI el archivo del miembro no contiene 

suficiente documentación que confirme la naturaleza y extensión del trabajo realizado, el miembro 

Podría tener grandes diOcultades para comprobar que se llevó a cabo el procedimiento correcto. 

La Importancia de la documentación adecuada no puede ser subvaluada: sin ella, la habilidad de 

un miembro estará seriamente deteriorada para defender su trabajo profesional. 

Existe la obligación de conservar los papeles de trabajo por un periodo razonable. 

Desafortunadamente no es posible senarar qué es razona
0

ble, ya que una acción por negligencia 

no surge cuando el trabajo se está realizando, sino hasta qua la persona danada lo conoce. Una 

reclamación por este concepto es limitada legalmente a sólo seis anos desde que el tiempo del 

dano causado es conocido o deberla ser conocido por la persona que ha sufrido la pérdida. La 

cual puede ocurrir, o puede ser conocida, después de seis arios de que el trabajo se haya 

realizado. 

73 



Ademits, un miembro debo conservar los documentos por un periodo adecuado a los 

servicios que preste el cliente. Una gufa general pude ser: 

Un periodo de diez anos, durante el que se conserven los registros; un periodo mayor, 

quizás lndeflnido, o el periodo quo actualmente está especlficamente senalado en las leyes el uso 

de todos los archivos, información y registros que pueden auxiliar al miembro para servir 

correctamente a los clientes. Oieho uso de archivos, información y registros puede incluir: 

1. Estados financieros, 

2. contratos, ~stamos, acuerdos, 

3. lnfonnación sobre las Inversiones y/o acciones del capital, 

C. opiniones escritas, archivos de Impuestos y determinación de avalUos, 

S. cédulas detalladas para conceptos tales como activos fijos o impuestos diferidos.otros archivos, 

Información y registros apropiaa·os. • 

El código de ética de IFAC no tiene reglas especificas sobre este tema. 

4.;J.8. MANTENIMIENTO DE~ REPUTACIÓN DE~ PROFESIÓN: 

201.1 .. MANTENIMIENTO DE LA REPUTACIÓN DE LA PROFESIÓN: ·un miembro o 

estudiante siempre debe conducir su persona de tal manera que mantenga la buena reputación de 

la profesión, y su capacidad de servir al Interés público.· 

Únicamente naremos mención del Inciso 10 al 16 de este articulo, ya que en estos se 

nace un análisis referente a la RENUNCIA DE LOS AUDITORES. 

10. "El auditor de una companía es responsable de representar a los accionistas y está 

obligado hacia ellos. El auditor nunca debe renunciar a un compromiso antes de emitir su 

dictamen, y no debe renunciar si existe alguna razón para sospechar que dicha renuncia se debe a 

alguna irregularidad o encubrimiento de que el auditor esté obligado a dictamin~r. Existen muchas 

ocasiones en las que circunstancias excepcionales de un caso en particular pueden justificar la 

renuncia del auditor. Este es un problema de juicio profesional para cada caso. 
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11. En ocasiones. el problema surge por el deber de un miembro elegido como auditor de 

una en1idad, al que se solicita renunciar antes de emitir su dictamen. Mientras que los párrafos 

siguientes tratan de tas corporaciones, la naturaleza de estas guías pretende ser de utilidad en 

situaciones similares para alguna entidad que no se coronada. 

12. Las disposiciones legales que se relacionan con los auditores integran una parte muy 

Importante de la ley. En su totalidad. la información de Ja legislación de corporaciones pone en 

claro que el auditor lleva a cabo funciones básicas e independientes, y asume que sus deberes 

están regulados por la ley en el momento que acepta un compromiso. Como una regla general, el 

curso correcto que un auditor comprometido debe seguir, se basa en el total cumplimiento de sus 

deberes como auditor y en que estén regidos por la ley. Una vez eompromelido con los 

accionistas, el auditor debe dictaminar conforme lo sefiale la ley. El auditor dejará de trabajar para 

un cuente solamente si el sucesor es debidamente designado. y el auditor es revelado o 

descarmcado. 

13. El problema surge en donde, por excepción, un auditor debidamente asignado debe 

renunciar por la solicitud del consejo de directivos sin llevar a cabo los deberes legales del auditor. 

La respuesta depende de las circunstancias. El auditor de una compañía no debe renunciar a 

menos que se presenten dichas circunstancias y no debe renunciar sin presentar su dictamen a ros 

accionistas; si el auditor tiene algún motivo para creer que dicha renuncia se solicita por alguna 

razón incorrecta o por encubrimiento, es deber del auditor reportar dichas circunstancias. 

1,. Sin embargo, algunas circunstancias excepcionales pueden surgir en algún caso 

particular que pueda justificar el que un auditor acepte la solicitud de renuncia. Un ejemplo, 

correcto sólo en el caso de que el interés minoritario no sea pefjudicado. seria aquel en el que una 

junla extraordinaria de los accionistas es convocada para revelar al auditor del compromiso: si el 

porcentaje necesario de los accionistas especific.ado en el goveming statute se cumple. se puede 
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tenninar el compromiso del auditor. En dicho caso. no es necesario que el auditor insista para quo 

sea convocada una asamblea extraordinaria. 

15. Un auditor no debe terminar voluntariamente su trabajo con un cliente después de 

haber Iniciado el compromiso de auditoría, exceplo que haya razones válidas y suficientes, éstas 

razones pueden Incluir. 

a) Pén::lida de la confianza en el cliente; 

b) el hecho de que el auditor se encuentre en una situación de conflicto de intereses o en donde la 

objetividad del auditor sea razonablemente cuestionada; o 

e) lnduceión del cliente para cometer actos ilegales, Injusto o fraudulentos. 

16. cuando se le solicita a un auditor su renuncia o si éste esta pensando renunciar, es 

prudente que el auditor considere la obtención de nsesoria legal." 

El código de ética de IFAC no tiene reglas especificas sobre este tema. 

4.3.7. DOCUMENTOS FALSOS o ENGARosos: 

205. DOCUMENTOS FALSOS O ENGAÑOSOS: "Un miembro o estudiante no debe: 

a) firmar o asociar su persona con alguna carta, informe estado financiero que él sepa o debería 

saber es falsa o enganosa sea o no que Ja firma o asociación sea objeto de una negociación de 

responsabilidad, o 

b) asociarse con algún reporte oral, discurso o reporte que él sepa, que es falso o enganoso. 

1. Un miembro que no está dentro de la práctica pública es sujeto de la Regla 205 tal como si 

estuviera dentro de la práctica pública. se reconoce que esta regla puede colocar a dichos 

miembros en una situación en contra de la oi-ganlzación empleadora o las entidades que 

contratan Jos servicios del miembro. Sin embargo, los deberes profesionales prohiben al 

miembro asociar su persona con estados financieros o cualquier otra información, ya sea 

esaila u oral, que el miembro sepa o deberla saber que es falsa o cngailosa. 
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2. Cuando un miembro considera que es necesario romper su asociación con infonnación falsa o 

engaftosa, es prudente que el miembro considere la obtención de asesoría legal." 

4.3... ACTIVIDADES MAS ALLA DE LAS FRONTERAS: 

Un contador canadiense debe observar los requisitos más estrictos de IFAC sobre el 

código de Canadá:, con los requisitos má:s estrictos de Estados Unidos o México sobre IFAC, si 

piensa actuar en estados unidos o México. 

4.4. CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL DE ESTADOS UNIDOS 

4.4.1. OBJETIVIDAD E INDEPENDENCIA: 

ARTICULO IV. OBJETIVIDAD E INDEPENDENCIA: .. Un miembro deberá mantener la 

objetividad y ser libre de conflictos de Interés durante el desempeño de sus responsabilidades 

profesionales. Un miembro, dentro de Ja práctica pública. deberá ser Independiente de hecho y de 

apariencia mientras realice auditorias y otros servicios de dlctamlnacl6n • 

• 01 La objetividad es un estado mental,' una cualidad que otorga valor a los servicios de 

los miembros. Es un rasgo distintivo de la profesión. El principio de la objetividad impone la 

obligación de ser imparcial, Intelectualmente honesto y libre de conf1lctos de inlerés. La 

independencia eVita las relaciones que seguramente surgirán para perjudicar la objetividad de un 

miembro mientras rinde sus servicios de dictaminaclón . 

• 02 Los miembros muchas veces sirven a una mutualidad de intereses en diferentes 

habilidades y debe demostrar su objetividad en diversas circunstancias. Los miembros, dentro de 

la práctica pública, rinden dictámenes, consullorfa en impuestos y gerencial. Otros miembros 

preparan estados financieros; como empleados, realizan servicios de auditoria interna y sirven en 

el campo financiero y de administración en la industria. la educación y el gobierno. ellos también 
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educan y entrenan a aquéllos que aspiran ser admitidos dentro de la profesión, sobre sus servicios 

o habilidades, los miembros deben proteger la integridad de su trabajo, mantener la objetividad y 

alejar cualquier subordinación de su juicio . 

• 03 Para un miembro, dentro de la práctica pública, el mantener la objetividad y la 

Independencia requiere de una continua revisión de fas relaciones con el cliente y la 

responsabilidad pública. El miembro que provea auditorias u otros servicios de dlctamlnación 

debe ser Independiente de hecho y de apariencia. Si provee otros servicios, un miembro debe 

mantener su objetividad y alejar conflictos de interés . 

• 04 También Jos miembros que no estén dentro de la práctica pública y no puedan 

mantener Ja apariencia de Independencia, tienen la responsabllldad de mantener objetividad al 

rendir Jos servicios profesionales. Los miembros empleados por otros para preparar estados 

financieros o para realizar auditol"ias, servicios de consultoria e Impuestos, tienen Ja misma 

responsabilidad de objetividad que los mlembms dentl"o de la practica pública y deben ser 

escrupulosos en su aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados. e 

imparciales en todos sus tratos con los miembros dentro de la práctica pública.· 

Se puede observar que en el punto .o.e el código de E.U., exenta a los contadores de la 

obllgacJón de Independencia aparente a los quo son contrntados pal"a la preparación de estados 

financieros, auditoria, impuestos o servicios de 'consullorfa, pero subsistiendo la obligación de 

cumplir la independencia de hecho. 

Este código al igual que el de IFAC pel"mlle los servicios de contabilidad conjuntamente 

con los compromisos de dictamen y opiniones, siempre y cuando se cumplan los requisitos 

relativos a que el cliente acepte su responsabilidad sobre los estados financieros y ef contador 

público no asuma el papel de empleado o gernnte del clicnle. 
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llf.4..2. CAUSAS DE DETERIORO DE LA INDEPENDENCIA EN LOS SERVICIOS DE DICTAMEN 

UOPUllóN: 

REGLA 101. INDEPENDENCIA: .. Un miembro, en la práct.tca pública debe ser 

independiente en la realización de sus servicios profesionales, segun lo requerido por las nonnas 

promulgad•s por los cuerpos designados por el Consejo."' 

1. RELACIONES PERSONALES V FAMILIARES 

Las relaciones personales y famill•res se dividen en: 

., Cdnyug•s y P•,.o,..• <19pendl•n,..: 

.. El ténnino miembro Incluye cónyuges sean dependientes o no y personas dependientes 

sean parientes o no, sujeto a la siguiente excepción: la independencia del miembro y de la firma 

del miembro no estará deteriorada normalmente sólo por que el cónyuge o persona dependiente 

obtenga empleo por un cliente si el empleo no implica una lnnuoncia sJgnJncaliva sobre las 

polHicas contables, financiamiento y operaciones del cliente; sin embargo. si el empleo es tal que 

l•s actividades de la persona son sensibles a la auditoria (aunque no sea una posición de 

Influencia significativa) el miembro no deberá participar en el compromiso. 

En general las actividades de una persona se consideran sensibles a la auditoria, si son 

normalmente un elemento de, o sujeto a controles Internos de contabilidad significativos. Por 

ejemplo, las siguientes posiciones que no se pretenden como inclusivas, iiormalmente se 

consideran sensibles a la auditoria aunque no sean _posiciones de influencia stgnlficaUv•: cajero, 

auditor interno, supervisor de contabilidad, agente de compra, o el supervisor del inventario de 

bodega.• 

TESI& 
DE U 

NO CEBE 
Blfü .. HHECA 
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b} Padente c:ercano no dependiente: 

•Los parientes cercanos no dependiente no incluyen a los hennanos (as) del cónyuge del 

miembro. Los parientes cercanos son hijos no dependienles. hijastros. hermanos (as). abuelos 

(as), padres, suegros (as) y sus cónyuges respectivos, estos llegan a deteriorar la Independencia 

del miembro en los siguienles casos: 

1. Durante el periodo del compromiso profesional o al expresar una opinión, un individuo que 

participa en la asignación. tiene un pariente cercano con un interés financiero en la empresa 

que era Importante para el pariente cercano, y del cual el individuo que p11rticipa en el 

compromiso se encuentra consciente. 

2. Durante el periodo de los estados financieros del compromiso. o el periodo de presentación del 

servicio profesional, o al tiempo de expresar una opinión: 

a) Un Individuo que participa en la asignación y tiene un pariente cercano que pueda ejercer una 

influencia slgnificaliva sobre las polilicas de contabilidad, financieras y de operaciones de la 

empresa, o es empleado en una posición en la cual las actividades de la persona son sensibles 

a la auditoria: o 

b) un propietario. un socio, un fideicomiso o Individuo con posición de gerencia, o cualquiera de 

6stos que pertenecen a una oficina que participa en una parte significativa de la asignación y, 

tiene un pariente cercano que podria ejercer una Influencia significativa sobre las polfticas de 

contabilidad, financieras y de operaciones de la empresa.· 

E.U. es més exigente que IFAC en lo referente a tas causas de deterioro dela 

Independencia con motivo de las relaciones per.;;onales y familiares. 

2. VINCULACIÓN ECONÓMICA 

1. La inversión de un miembro en un no cliente que tiene. a su vez, inversiones en el diente. 

2. La inversión de un miembro en una tenedora no cliente. con relación a la asociada (o 

subsidiaria) como cliente. 
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3. En el casa de aventuras conjuntas. en que dos empresas se unen en inversiones. puede ser 

que fa lnvwstón de un miembro en una empresa hennana no cliente. si no se tiene o no puede 

esperarse que un miembro tenga conocimiento de los Intereses financieros o relaciones 

deSattas, .nlonces la Independencia no se considera deteriorada. 

E.U corno IFAC tiene reglas semejantes para detennlner el deterioro de la Independencia 

por vinculacldn económica sin embargo E.U •• es m6s exigente. 

4.4.3. TIEMPO PARA EVALUAR EL DETERIORO DE LA INDEPENDENCIA: 

1. El deterioro por vinculación económica del miembro con Intereses financieros en el cliente, 

relación en una Inversión. que a su vez tiene Interés financiero en el cliente o con algún 

accionista o administrador del cliente y con prést8.mos con el cliente o del cliente. Para este 

caso el deterioro prevalece durante el periodo del compromiso profesional y el tiempo en que 

se exprese la opinión. 

2. El deterioro por relaciones en la empresa como promotor, Udeicomlsario con voto, 

administrador o ejecutivo Importante. Para esto caso el deterioro prevalece durante el periodo 

de los estados financieros, el periodo del compromiso profesional y el tiempo en que se 

exprese la opinión. 

El código de IFAC para el caso 1 no sel"\ala periodo alguno, y para el caso 2 senara lo 

siguiente: 

a) La independencia se deleriora si el auditor tenía relación como administrador, ele .• durante el 

periodo de los estados financieros examinados o en el periodo inmediato anlerlor a su 

designación como auditor. 

b) IFAC exige que un auditor no debe aceplar un cargo como adminislrador. ele., a menos que 

haya cursado dos anos . 
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P•ra el caso 1 y el caso 2 inciso a) e.u., resulta ser más exigenle que IFAC. 

«.4.4. UT1GIO ENTRE CUENTE Y EL AUDITOR: 

101-<; EL EFECTO REAL O AMENAZA DE LITIGIO SOBRE LA INDEPENDENCIA: En 

orden ele que el auditor pueda cumplir con sus obllgaciones de rendir un inrorme respecto • la 

opinión objetiva sobre Jos estados financieros de Ja empresa del cliente, la relaclón entre la 

administración del cliente y el audilor debe caracterizarse por una completa honeslidad y 

observ•ndo una completa revelación de todos los aspectos de I• operación de los negocios del 

Cllente, además debe haber ausencia de parte del audilor. de manera que pueda emilir 

desapasionadamente su juicio proresional sobre las decisiones tomadas para Jos estados 

financieros hechas por el admfnlslrador. Cuando la actual administración de la compai'Ua de un 

cliente tncluya. o exprese Ja Intención de iniciar, alguna acción legal contra el auditor, el auditor y 

la admlnfslración del cliente se encuentran en posiciones adversas. por lo cual la buena voluntad 

de reali.E•r revelaciones completas y la objetividad del auditor serán arectadas por intereses 

personafes. 

U independencia se deteriora siempre que fa compa,,la del cliente o su administración 

sean amenazadas. o sus posiciones reales de intereses sean adversas por razones del Ullglo real o 

intencional. Debido a la complejidad y diversidad de las situaciones adversas que pueden surgir, 

es difícil prescribir puntos precisos en tos que la independencia puede deteriorarse. Los siguientes 

criterios se orrecen como una gura: 

1. El inicio de un litigio por la actuar administración, alegando deficiencias en los trabajos de 

auditoria para el cliente, puede considerarse como deterioro de Ja Independencia. 

2. El comienzo del litigio por el miembro contra la gerencia que alega un fraude. o decepción por 

parte de Ja gerencia, se considerará un deterioro de ra Independencia. 
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3. Una Intención expresada por la gerencia actual de comenzar un litigio contra un miembro. 

alegando deficiencia en la auditoria para el cliente. considerará un deterioro de la 

Independencia si el auditor concluye que es probable que se haga la reclamación. 

4. El litigio que no esté relacionado con una asignación que requiera Independencia para el clienta 

(amenaza o verdadera) por una cantidad no importante para la firma del miembro o la 

compaf'\fa del cliente, se considerará nonnalmcnte que afecte la relación de manera que dañe 

la Independencia. tales reclamaciones pueden surgir, por ejemplo, desde disputas por 

facturación de servicios, resultados de impuestos, consejo de servicios de gerencia o materias 

similares. 

El código de ética de IFAC no tiene reglas especificas sobre este tema. 

4.4.5. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DEL CLIENTE: 

REGLA 301 INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DEL CLIENTE: ·un miembro en la 

práctica pública no debe revelar ninguna Información confidencial del cliente sin el consentimiento 

especifico del mismo." 

Esta regla no debe interpretarse para relevar al miembro de sus obligaciones 

profesionales, no para afectar de ninguna manera la obligación del miembro de cumplir con un 

requerimiento o citatorio emitido válidamente y que se pueda hacer cumplir, o para prohibir que el 

miembro cumpla con las leyes aplicables y las regulaciones gubernamentales, para prohibir la 

revisión de la práctica profesional de un miembro autorizada por AICPA, o por el departamento de 

Contadurla. 

4.4.6. CONFLICTOS DE INTERÉS: 

102-2 CONFLICTOS DE INTERÉS: ·un conflicto de interés puede ocurrir si un miembro 

ejecuta un servicio profesional para un cliente o empleador, y el miembro o su finna tienen una 
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relación signiricaliva con otra persona. entidad. producto, o servicio. que pueda considera~e como 

deterioro de la objetividad del miembro." 

De la regla 102·2 se deduce lo siguiente: 

a) Cuando el contador público presta servicios a clientes que pudieran tener conmctos entre ellos, 

y si se obtiene el consentimiento de las partes, no hay objeción para la prestación del servicio. 

b) Cuando el contador público presta un servicio distinto al de dictamen u opiniones, si surge una 

relación significativa entre él y el cliente, el servicio puede prestarse revelando dicha relación 

significativa. 

c) Sin embargo, si el servicio es un dictamen o una opinión, entonces 1.ai revelación no es 

permitida y el servicio no puede proporcionarse. 

d) SI el servicio es de dictaminación y existe un conflicto de interés entre dos clientes, y es 

percibido como tal por un tercer observador razonable, tampoco procede el servicio de 

dictamen u opinión. 

4.4. 7. RETENCIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL CL.IENTE: 

REGLA. 02 501-1 RETENCIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL CUENTE: "La 

retención de los documentos del cliente después de que una demanda ha sido hecha contra ellos, 

es un acto que desacredita a la profesión violando la Regla 501 (ACTOS OESACREDITABLES). 

Los documentos do un cilenle son cualquier contabilidad u olros registros que le 

pertenecen al mismo y que fueron entregados al miembro por el cliente o en nombre de él. SI 

algún compromiso termina antes de haberse complelado. el miembro está obligado a regresar 

solamente los registros del cliente. 

Los papeles de trabajo de un miembro son de la propiedad del mismo. no documenlos del 

cliente. y no necesitan estar disponibles. 
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En algunas circunslancfas tos papeles de trabajo de un miembro contienen infonnación 

que no se refleja en los Ubros y registros de los clientes, resultando que la información financiera 

del cliente esté incompleta, esto puede incluir: ajustar, cerrar, combinar o consolidar asientos de 

diario e información normalmente contenida en asientos do diario, libros mayores generales o 

libros mayores do subsidiarias. en esas ocasiones, cuando un compromiso ha sido terminado, 

dicha información también debo estar disponible cuando el cliente lo requiera. De cualquier modo, 

el miembro puede solicitar los honorarios que se Je deban al respecto para terminar el compromiso 

v que se le p•garán antes de que dicha Información sea entregada. 

Una vez que el miembro ha cumplido con los requisitos precedentes. él o ella no necesita 

cumplir con ningún requerimiento subsecuente de volver a proveer dicha información.· 

REGLA 202 CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS: "'Un miembro que realice .auditorías, 

revJsiones, compilaciones, consulloria fiscal y administrativa o cualquier otro servicio profesional, 

debe cumplir las nonnas promulgadas por los cuerpos designados por el concilio." 

.04 S01-3 INCAPACIDAD PARA CUMPLIR NORMAS Y/O PROCEDIMIENTOS U OTROS 

REQUISITOS EN AUDITORIAS GUBERNAMENTALES: "Los compromisos de auditarla para 

concesiones gubernamentales. unidades del gobierno o cualquier otro receptor de fondos 

gubernamentales. requieren típicamente que dichas auditorías se realicen de acuerdo con normas 

de auditoria gubernamentales, guías. procedimientos. estatutos, reglas y reglamentos en adición a 

las normas de audilorfa generalmente aceptadas. Si un miembro ha aceptado dicho tipo de 

compromiso y debe cumplir con la obligación de acatar normas especificas para auditorias 

gi.;bcmamentales. El incumplimiento al hacer esto, es un acto que desacredita a Ja profesión 

violando la Regla 501, a menos que el miembro revele en su dictamen el hecho de que esos 

requisitos no fueron cumplidos y las razones para hacer esto. 



4.4 ••• PUBLICIDAD Y SOLICITACIÓN: 

REGLA 502.01 PUBLICIDAD Y OTRAS FORMAS DE SOLICITACIÓN: "Un 

miembro en la práctica pública no debe buscar Ja obtención de clientes mediante put..ficidad u 

airas fonna::a de solicitación que sean falsas, enga~osas o ilusorias. La solicitación por el uso de 

coacción, de una conducta exagerada o por acoso está prohibida.· 

ANÁLISIS A LA REGLA 502 

Esta regla permite la publicidad que fnrorma sobre la firma. nombres de socios, domicilio. 

teléfono. horas de oficina, servicios ofrecidos, honorarios por hora. honorarios fijos por servicios 

especfficos, méritos de los socios (escolaridad, reconocimientos académicos y membreslas 

profesionales). 

4.4.9. ACTI"'1DADES MAS ALLA DE LAS FRONTERAS: 

Un contador estadounidense debe observar los requisitos más estrictos del código de IFAC 

sobre el de Estados Unidos, con Jos requisitos m6s estrictos de Canadá o México, si piensa actuar 

en Canadá o en México. 

4.5. CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL DE IFAC 

4.5. f. OBJETIVIDAD E INDEPENDENCIA: 

OB.JETIVIDAD 

ARTICULO 1.2: "'Los contadores profesionales sirven en muy dlferentes 

actividades y deben demostrar su objetividad en circunstancias variadas. Los contadores 

profesionales emprenden en Ja práctica pública, obligaciones de dictamen. ofrecen servicios 

fiscales y servicios de consultorla. Otros contadores, ejecutan servicios do auditoria interna, y 

sirven en actividades de gerencia financiera en Ja industria, en el comercio, en el seclor público y 

en la educación. Ellos también educan y entrenan a aquellos que aspiran a entrar en Ja profesión. 

Sin tener en cuenta Ja clase de servicio o actividad, Jos contadores profesionales deben proteger la 
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Integridad de los servicios profesionales. mantener la objetividad. y evitar cualquier subordinación 

de sus opiniones por otros.· 

INDEPENDENCIA 

ARTICULO 1.1. '"El principio de objetividad Impone a todos los contadores profesionales 

la obligación de ser justos. honestos intelectualmente y tlbres de conflictos de Intereses·. 

ARTICULO 8.1. "Los contadores profesionales en la práctica pública que emprenden una 

obligación de dictamen, deben ser Independientes de hecho y de apariencia'". 

4.5.2. CAUSAS QUE DETERIORAN LA INDEPENDENCIA: 

RELACIONES PERSONALES Y FAMILIARES 

ARTICULO 8.6. "Las relaciones familiares y personales pueden afectar la 

Independencia. Hay una necesidad particular de que una actitud Independiente con respecto a una 

contratación no esté amenazada como consecuencia de una relación familiar o personal.• 

IFAC deja al criterio de cada pais, conforme a sus condiciones sociales la determinación 

del grado de relación familiar que puede deteriorar la Independencia de hecno y de apariencia del 

contador público como emisor de opiniones sobre información financiera. 

Del articulo 8.6 se puede observar que se desprenden dos clases de relaciones familiares: 

1. RELACIONES DIRECTAS: parentesco con dependencia económica del miembro. 

2. RELACIONES INDIRECTAS; parentesco sin dependencia económica. 

Esta división de relaciones familiares tiene repercusiones importantes en los códigos de 

ética de E.U. y Canadá. 
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NOMBRAMIENTO EN COMPAllifA 

El código de ética de México es más exigente en fo que roca a: 

• ampJfar el deterioro de fa Independencia por las funciones Indicadas en las afiliadas, 

subsidiarlas. y otras entidades vinculadas económica o administraHvamenle. 

• ampliar no sólo las relaciones de hecho sino ;ocluso las intenciones manifiestas, sean verbales 

o estrictas. 

México aclara que la relación comisario-auditor externo. no deteriora la independencia del 

auditor. 

ARTICULO 8.4. "'Cuando un conlador profesional en la práctica pública es o era dentro 

del periodo que se reyjsa o en el inmediato anterior a su designación como auditor: 

• Miembc"O del consejo. funcionario o empleado de la campa/Ha 

• Socio o empleado de un miembro del consejo o funcionario de una compalUa, se considera 

que tiene un interés que puede disminuir Ja independencia cuando dictamina a la misma.· 

"Es común prohibir que los contadores profesionales en la pr.llctlca públlca en dichas 

situaciones, sean nombrados como auditores de las eompatUas en cuesUón. • 

IFAC es más exigente que el código de México, al establecer que el audilor no debe 

aceptar Jos nombramienlos en compalllas, sino hasta después del curso de dos allos, o el 

plazo que sellale el pafs cotTeSPOndiente. 

VINCULACIÓN ECONÓMICA 

ARTICULO 8.3. "La participación financiera con un cliente afectará su 

independencia y podrfa conducir a que un observador razonable concluyera que ha sido 

deteriorada. Tal participación puede suceder de varias maneras, por ejemplo: 
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• Por interés financiero directo con un cliente. 

• Por fnterés financiero Indirecto importante en un cliente, como por ejemplo ser fJdelcomlsarfo 

de cualquier fideicomiso, o un ejecutor o administrador de cualquier propiedad si tal negocio o 

propJedad tiene un Interés financiero en una compañía-cliente. 

• Por préstamos para o del cliente, o cualquier runcionarfo. director o accionista principal de una 

campanía-cllente. 

• Por tener un Interés financiero en un no cliente, que tiene una relación de inversión con un 

cliente. 

• Por la tendencia de un interés financiero en un negocio conjunto con un cliente o empleado del 

Cliente." 

El contador profesional se limita a: 

• Un Individuo que ejecuta servicios profesionales que requieren Independencia. 

• Todos los socios o propietarios en fa práctica. 

• Todos los empleados profesionales par1icipando en la obligación de dictamen. 

• Tocios los gerentes empleados asignados a una oficina que participan en una parte significativa 

en la obligación do dictamen. 

HONORARIOS CONTINGENTES 

ARTICULO a.e. "Los servicios profesionales no se deben ofrecer a un diente en una 

situación donde no se cobrará un honorario, a menos que se obtenga un resu11ado especifico, o 

cuando el honorario es conllngente con Jos resultados de tales servicios."' 

ARTICULO a.9. "En los paises donde está permitido cobrar honorarios contingentes ya 

sea por reglamentaciones o por la agrupación. deben limitarse a aquellos casos para los cuales no 

se requiere independencia.· 
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·No se deben cons1derar los honorarios como contingentes si fueron fijados por una corte 

u otra autoridad pública". 

"'Los honorarios cobrados como porcentaje o con bases similares, se deben considerar 

honorarios contingentes". 

Analizando los códigos de México e IFAC son semejantes en este punto. 

DEPENDENCIA ECONÓMICA CON UN SOLO CLIENTE 

ARTICULO 8.7. "Cuando el recibo de honorarios periódicos de un cliente o grupo 

de clientes relacionados, representó un porción Importante de los honorarios totales brutos de un 

contador profesional en la práctica pública o de la práctica como un todo, inevitablemente se 

cuestiona la dependencia con relación al diente o grupo de clientes y pueden surgir dudas con 

respecto a la independencia.· 

El Código de México sólo concreta tos limites en los cuales se deteriora la independencia 

económica por depender de un sólo cliente. y en el de IFAC agrega consideraciones de firmas 

nuevas. de sucursales dependientes de un sólo cliente (dientes relacionados), los honorarios 

vencidos y no pagados en los anteriores, pueden deteriorar la independencia en la fecha de 

emisión del último dictamen. 

4.5,3. AUD"ORIA YCONSULTORIA: 

ARTICULO a.s. "Cuando un contador profesional en la práctica pública además de 

ejecutar alguna auditoria u otra función de dictamen, provee otros servicios al cliente, debe ser 

cuidadoso de no ejecutar funciones gerenciales, ni tomar decisiones que no son responsabilidad 

del consejo directivo y de la gerencia. 
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El prestar algunos servicios que no sean de auditoría a un cliente está permitido, 

previendo que esto no deteriore la objetividad e Independencia del auditor. El prestar otros 

servicios al cliente de auditoría puede, por un lado, beneficiar e Incrementar la comprensión del 

auditor sobre los negocios def cliente e Incrementar la autoridad de su dictamen, y por el otro lado, 

resultar en un mejor y más económico servicio. De cualquier manera, en algunos paises, se puede 

considerar que se pierde independencia al prestar tanto el servicio de auditoria como otros 

servicios al cliente." 

El IFAC, anexó este segundo p•rraro con el fin de dar cabida en tas reglas a aquellos 

pafses del sur de Europa donde no est• permitida Ja prestación de servicios de dictaminaclón u 

otras opiniones. y simulléneamente la prestación de otros servicios, bajo condiciones llmHadas. 

Sin embargo son de mayor trascendencia ros requisitos que senara el IFAC en relación 

con el Código de México, cuando el contador público se involucra con los registros de contabilidad 

del cliente: 

"El contador profesional en la pnllctica pública no debe tener relaciones o una 

combinación de relaciones con el cliente, o cualquier relación que genero un conmcto de intereses 

que pudieran deteriorar la Integridad e independencia. 

El cliente debe aceptar su responsabilidad en los estados financieros. 

El contador profesional en la práctica pública no debería asumir el papel de un empleado o de 

administrador que conduce las operaciones de una empresa. 

Los empleados asignados a Ja preparación de registros de contabilidad, idealmente no deben 

participar en la revisión de los mismos. El hecho de que el contador profesional en la práctica 

pública haya procesado o mantenido ciertos registros, no elimina la necesidad de hacer 

surlcientcs pruebas de auditoria.· 



Por lo que resulta, el IFAC más exigente ya que incluye los servicios relacionados en 

detalle sobre los registros de contabilidad. Tanto IFAC como México proporcionan nonnas sobre 

funciones de la prácUca pública distintas al dictamen u opinión sobre informes financieros, siempre 

y cuando se presten dichas funciones simulláneamente al trabajo relativo a dictámenes u 

opiniones. 

JI.ti.JI. OBSEQUIOS: 

ARTICULO 8.10. "La aceptación de bienes y servicios de un cliente puede representar 

una amenaza a la independencia. La aceptación de hospitalidad impropia constituye una 

amenaza simil•r. 

Los bienes y servicios no deben ser aceptados en la práctica pública por contadores 

públicos, sus esposos, o sus hijos dependientes, excepto en términos de negocios que no son más 

favorables que aquellas generalmonte disponibles para otros. La hospitalidad y los regalos en una 

escala que no es pt0porcionada • Ju nonnas sociales, no deben ser aceplados." 

Mblco cuenta con este requisito. 

4.5.5. ROTACIÓN DEL PERSONAL DE AUDfTORIA: 

ARTICULO 8.14. "Un compromiso de auditoria, supervisado por el mismo personal 

(senior) de auditoria y un socio en el compromiso por un número de anos. puede implicat el 

deterioro de fa independencia. El contador profesional en la práctica pública debe tomar la 

decisión de proporcionar una rotación conlinua del personal que labore para cumplir el 

compromiso de auditoria. Cuando la rotación es impracticable, deben tomarse otras medidas que 

alcancen el mismo objetivo ... 

"Las relaciones profesionales toman tiempo para desarrollarse. pero una vez 

desarrolladas. generalmente llegan a los máximos niveles de eficiencia y efectividad. La 
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continuidad en los compromisos de audllorla debe ser proporcionada tanlo por el cliente como por 

el conlador profesional en la práctica pública. Con las relaciones personales y famlllares, existe la 

posibilidad de que el lrato prolongado pueda nevar una relación que Involucre a un individuo con el 

cllenle de auditoría y que pueda parecer delerioro de la objetividad y de la independencia. De 

manera adicional, el control de calidad puede verse afectado, ya que dicha familiaridad cuando 

lleva a cabo sus procedimientos de audiloria y, sobre esta base, realiza juicios clave de las 

decisiones de auditoria. 

El tiempo y la naturaleza de la rotación del personal es el compromiso, especialmente del 

socio y, depende de muchas consideraciones prácticas. Dicha rotación debe, de cualquier manera. 

basarse en la experiencia y reemplazar al personal de manera que se lleve a cabo una transición 

ordenada. La rotación es impráctlca en oficinas con muy pocos socios, o en donde hay 

especialización respeclo a ras asignaciones. En dichos casos deben aplicarse algunas opciones de 

salvaguarda, tales como el establecer acuerdos permanentes sobre consulta externa con olros 

contadores profesionales con experiencia, o con la posibilidad de que preste algün servicio por el 

cuerpo proreslonal para dicho propósito." 

México no senara regla para este caso. El problema de la rotación de audHorla tiene 

elementos de Independencia como de control de calidad por lo que es necesario que se mencione 

en el código de ética. 

4.s.e. CONFLICTO DE INTERESES: 

ARTICULO 2.1. "De vez en cuando los contadores proresionales encuentran 

siluaciones que provocan conflictos de interés. Tares conrllclos pueden surgir en una amplia 

variedad de maneras. donde un dilema relativamente trivial hasta caso extremo de fraude y 

actividades ilegales similares. no es posible intentar enumerar una lista exhaustiva de Jos casos 

potenciales donde pueden suceder conflictos de interés. El contador profesional debe estar 

constantemente consciente de los factores que pueden provocar conflictos de interés. Es 



Importante hacer notar que una diferencia honesta de opiniones entre un contador profesional y 

otro Interesado, no es en sí una cuestión de élica. Sin embargo los hechos y circunstancias en 

cada caso requerirán una invesllgaclón de las partes Interesadas." 

ARTICULO 2.2. "Se reconoce de cualquier manera, que puede haber factores 

particulares cuando las responsabUidades de un contador profesional están en conflicto con ras 

exigencias externas de un Upo u otro, por eso: 

Puede haber un peligro de prisión por parte de un supervisor, un jefe, un director o un 

socio o cuando hay relaciones familiares (art. 8.6), de hecho deben estar desalentadas las 

relaciones o Intereses que podrlan inftulr de manera no favorable, obstruir o amenazar la 

inlegrldad de un contador profesional. 

1. Un contador profesional puede ser consultado para actuar de manera contraría a las normas 

técnicas 6 profesionales. 

z. Una cuestión de leattad dividk:la podrfa ocurrir, por ejemplo, entre e/ superior del contador 

profesional y las nonnas profesionales de conducta requeridas. 

• Puede surgir un conmcto cuando una Información engal'losa ha sido publicada y provoca 

algunas ventajas para el empleador o cliente y un beneficiario o no al contador profesional 

como resultado de tal publicación.• • 

ARTICULO 2.3. •Los conladores profesionales al aplicar las normas de conducta ética. 

pueden enfrentarse a problemas al identificar un comportamienlo no ético o para resolver un 

conflicto no ético. Los contadores profesionales enfrentados con cuestiones éticas 

significativas, deben seguir las palmeas establecidas de la organización empleadora para 

buscar una solución a 1a1 conflicto, si esas políticas no resuelven el conflicto ético se debe 

considerar 10 siguiente: 



• Revisar el problema del conflicto con el superior Jnmec:fJato. SJ no se resuelve el problema con 

el superior Inmediato y el contador proreslonaf decide dirigirse a un nivel de gerencia más alto. 

el superior Inmediato debe ser notificado de la decisión. SI parece que el superior inmediato 

está envuelto en el problema, el contador profesional deberá presentar la malaria al nivel de 

gerencia más alto. Cuando el superior inmediato es el jere ejeculivo (o equivalente ) el próximo 

nivel de revisión puede ser el comité ejecullvo, el consejo de directivos, los directores no 

ejecutivos. el comité de socios gerentes, fideicomisarios o .accionistas. 

• Buscar consejo y consulta de manera confidencial con un consejero independiente o con Ja 

agrupación profesional, para obtener conocimiento de los posibles cursos de acción. 

• Si el conflicto ético todavfa existe después de una exhaustiva bUsqueda a todos los niveles de 

revisión Interna, el contador proresJonal como último recurso en cuestiones significativas puede 

renunciar a Ja organización empleadora y entregar un memorándum de Información al 

representante apropiado de esa organización.· 

ARTÍCULO 2.4. ·es más. en algunos países las reyes locales o las nonnas profesionales 

pueden requerir que ciertas cuesllones serias estén Informadas a un ente externo. como una 

autoridad de apoyo o supervisión.· 

Estrategia para Ja soluclón de conrllctos que pueden surgir en las relaciones: 

• Del contador público como empleado, con sus superiores y subordinados dentro de la empresa. 

• Del contador público como empleado o como socio en una firma de conladores públicos. 

• Del contador pUbllco como ayudanle con el supervisor en auditoria externa. 

• Del contador público con Jos empleados importanles del cliente. 

• Del contador público en las relaciones.del fisco y el cliente. 

México no incluye normas especificas sobre este punto. 
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4.5.7. CONFIDENCIALIDAD: 

ARTICULO •.1. "'Los contadores profesionales tienen la obligación de respetar la 

confidencialidad de la infonnaclón acerca del cliente o de los incidentes del empleador. que se 

tenga durante el curso de los servicios profesionales. Esta obligación continúa aun después de que 

se termine la relación entre el contador profesional y el cliente o el empleador."' 

ARTICULO 4.2. •La confidencialidad deberá ser observada siempre por un contador 

profesional. a menos que se obtenga autorización especifica para revelar la información, o si hay 

una obligación legal o profesional de revelarla." 

ARTICULO •.3. "'Los contadores profesionales tienen Ja obligación de asegurar que los 

empleados que están a su cargo y las personas de quien se obtenga consejo y asistencia, respeten 

el principio de confidenciaUdad."' 

ARTICULO 4.4. "'La confidencialidad no sólo es cuestión de divulgar la información. 

También es necesario que un contador profesional que obtiene información durante el curso de 

sus servicios profesionales, no use ni pretenda usar ésta para su ventaja personal o para ventaja 

de un tercero.· 

ARTICULO 4.5. "Un contador profesional tiene acceso a mucha lnfonnaclón confidencial 

acerca de un cliente o de los incidentes del empleador que no son normalmente accesibles al 

público. Por eso debe tener la seguridad de confiar en que el contador profesional no va a divulgar 

información no autorizada a otras personas. Esto no se refiere a información necesaria para 

ejecutar la responsabilidad del contador profesional según las normas de su profesión." 

ARTICULO 4.6. "Los siguientes son ejemplos de los puntos que se deben considerar al 

determinar la extensión en la cual la información puede ser divulgada: 
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• Cuando el cliente o empleador autoriza la divulgación; deben ser tomados en cuenta todos los 

iinleresesados incluyendo los terceros, cuyos Intereses pueden ser afectados; 

• Cuando Ja divulgación es requerida por ley. Algunos ejemplos son: cuando un contador 

profesional está obligado por ley a divulgar información confidencia! son: para presentar 

documentos o dar evidencia en el curso de procedimientos legales; y para divulgar a tas 

autoridades públicas apropiadas, cualquier infracción a la ley que pueda surgir; 

• Cuando hay derecho u obligación profesional de revelar; 

• Para proteger et Interés profesional de un contador en procedimientos legales; 

• Para cumplir con la revisión de la calidad de un miembro agrupado o cuerpo profesional; y 

• Para responder a una investigación de un miembro agrupado o ente regulador.· 

Se puede observar que México en lo que respccla a la confidencialidad, no reglamenta to 

suficientemente el contenido de su postulado sobre secreto profesional, por lo que el IFAC es más 

explfclto al exigir el secrelo profesional a Jos empleados del contador público, deja la obligación 

del secreto profesional en término Indefinido y se,,aJa ras circunstancias en que el contador tiene el 

derecho y la obligación de hacer revelaciones. 

4.6.a. ACTIVIDADES MAS ALLA DE LAS FRONTERAS: 

ARTICULO 6.1. "Cuando se considera la aplicación de requisitos éticos en actividades • 

través de las fronteras, pueden surgir varias situaciones, si un contador profesJonal es miembro 

de la profesión en un pafs, o si es miembro también en el pafs en el cual se ofrecen los servicios, 

no deberá afectarse la manera en que se lrara cada slluación. • 

"Un contador pUblico de un pafs podrfa trasladarse a otro pais a ejecutar ciertos servicios 

profesionales, o bien podría ser que el conlador público se trasladara a otro pals a ejecutar 

servicios profesionales, y se hiciera miembro de la proreslón de este último. En ambos casos el 

código del JFAC deberá ser respetado p~r el conrador públlco ex,ranjero." 
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ARTICULO 8.2. ·un contador profesional calificado en un país. puede vivir en otro o 

puede visitar aquel pafs para ejecutar temporalmente sus servicios profesionales. El contador 

profesional en todas las circunstancias debe ejecutar sus servicios profesionafes en concordancia 

con las normas técnicas y requisitos éticos pertinentes." 

ARTICULO &.3. ·cuando el contador profesional ejerce sus servicios en el extranjero y 

existen diferencias con respecto a materias específicas en los requisitos éticos de los dos paises, 

se deben tomar en cuenta fos siguientes puntos: 

• Cuando los requisitos éticos del país en que se ejercen las servicios son menos estrictos que el 

código de ética de IFAC. entonces se debe aplicar el código de ética de IFAC. 

• Cuando los requisitos éticos del pai's en que se ejercen los servicios son más estrictos que el 

código de ética de IFAC. entonces se deben aplicar los requisitos éticos del país en que se 

ejecutan los servicios. 

• Cuando fas requisitos éticos del país natal son obligatorios para servicios ejecutados fuera do 

ese país y cuando son más estrictos que fas Situaciones mencionadas anteriormente, entonces 

se deben aplicar los requisitos éticos del pals natal.· 

Por ejemplo: Suponiendo que un contador público mexicano se traslada a Canadá a 

prestar servicios profesionales, debe aplicar su propio código de ética. con las reglas más 

estrictas de IFAC sobre México, y las reglas más estrictas de Canadá sobre IFAC. 

4.5... PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN: 

PUBLICIDAD INSTITUCIONAL 

ARTICULO 7.1. ·es claro que el público esté concicnte de la extensión de los servicios 

ofrecidos por un contador profesional , por ello no hay ninguna objeción para que una agrupación 

comunique dicha información aJ püblico con bases institucionales.· 
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PUBLICIDAD PROFESIONAL E INSTITUCIONAL 

ARTICULO 7.2. ·Los ejemplos siguientes ilustran las circunstancias en las cuales la 

publicidad por, o en nombre de un contador profesional, es aceptable, y las materias que se deben 

considerar en relación con la publicación: designaciones y premios, contadores profesionales que 

busquen empleo o negocios. el trabajo de subcontratación en busca de publicidad, directorios, 

libros, artfculos, entrevistas, lecturas y apariciones en radio y T.V., cursos do entrenamiento, 

seminarios, panfletos y documentos que contienen información técnica, publicidad de 

profesionales en la práctica pública en un ambiente no promociona!, anuncios de periódicos, 

directorios de firmas, Inclusión del nombre de un contador en la práctica profesional en un 

documento publicado por un cliente, etc.· 

ARTICULO 13.2. ·Las publicidades y solicitudes deben ser decentes: honestas y de buen 

gusto. Se debe prohibir el uso de coacción y acoso en la solicitudes.· 

ARTICULO 13.3. •Los ejemplos de actividades en donde se considera que no so 

respetan los criterios mencionados en el articulo 13.2, incluyen aquellas que: 

Crean expectativas de resultados favorables, falsas, decepcionantes o no justificadas. 

Implican la habilidad de Influir a una corte. agencia regulatoria o ente similar. 

Consisten en declaraciones autoadulalorias que no se pueden verificar. 

Hacer comparaciones con otros contadores profesionales en fa práctica pUblica. 

Contienen seguridades o garantias. 

Contienen cualquier aseveración que podrla causar que una persona razonable la mal 

interprete. 

Hacer afirmaciones no justificadas mencionando ser experto o especialista en un campo 

particular de la contaduría. 
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ARTICULO 13.•. •un contador profesional en la práctica pública en un pafs donde se 

permite la promoción, no debe aprovechar la promoción en periódicos o revistas, publlcacras o 

distribuidas donde no se permite la promoción. Similarmente un contador profesional en la práctica 

pública do un pais en donde e"itá prohibida la promoción no debe anunciarse en un periódico o 

revista de un país donde si se pennite la promoción.· 

ARTICULO 13.S. "En situaciones donde los contadores profesionales en la práctica 

pública dentro de sus actividades a través do fronteras violan las estipulaciones del art.13.4., la 

agrupación profesional del pais donde ocurre la violación debe comunicarse con el grupo 

profesional a que pertenece el contador profesional en la práctica publica, para asegurarse que el 

grupo profesional en el país natal está conciente de Ja violación." 

La promoción a través de radio o televisión esta prohibida para todos los contadores 

públicos en México o del extranjero. 
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CAPITULO 5: 

NORMAS INTERNACIONALES DE AUDITORIA 

5.1. INTRODUCCION 

.. Centro de cada país, fas reglamentaciones locales gobiernan, a mayor o menor grado, 

las prácticas seguidas en la auditoria de información financiera o de otro tipo. Tales 

reglamentaciones pueden ser de naturaleza gubernamental, o en forma de declaraciones emitidas 

por los organismos profesionales o de reglamentación en los paises en cueslión.''11 

El AICP ha realizado un análisis de las normas de auditoría establecidas en muchos 

paises, como resull•do de éste, emlle las normas Internacionales de auditoria pretendiendo sean 

aceptadas en fomia Internacional; pero en caso de que una NIA contenga lineamientos que sean 

significativamente diferentes a los de la ley del pais en el que se apllcanll, la introducción 

explicativa para una NIA aprobada proporcionará los lineamientos sobre tales diferencias. 

5.2. O B J E T 1 V O 

Estas Normas deberán ser aplicables en auditorias de estados financieros. a otro tipo de 

Información y servicios relacionados; y sólo en casos especiales. 

Algunos paises, por la falta de noOTias de auditoria. deciden adoptar las NIAs para ser 

aplicadas en éstos tal cual se presenten. 

11 Nonnm• Jnti.:n1:u.:111nuli.:lf de AuJitorlu 
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5.:S. REQUISITOS PARA LA ADOPCION DE UNA "N 1 A" 

Cuando un país pretende adoptar las NIAs. es necesario que el organismo f'8sponsable 

para tal efecto sea miembro del IFAC y se comprometa a apoyarlo por medio de información de 

sus miembros de cualquier pronunciamiento desarrollado por la misma Federación y a trabajar en 

la Implementación de dichos pronunciamientos de auditarla. 

Asl mismo el organismo que pretende adoptar las normas para ser aplicadas en su país, 

deberá hacer esta declaración por escrito como sigue: 

"'El consejo de [ Nombre del organismo miembro) ha determinado que esta Norma 

internacional de auditoria deberá ser adoptada a partir de ( 199XJ. 

Las Normas Internacionales de Auditoria se deberán aplicar en la auditoria de los estados 

financieros, en la auditoria de Información de otra clase y a servicios relacionados." 12 

11 Nomm~ lnh .. -n1t1cionuh!s de uuditorfu. pá¡;. IS 
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5.4. DESCRIPCION GENERAL DE LAS "NIAs" 

NIA 

NIA 1 

A conlinuación se presenta una descrJpción general de las NlAs: 

SERIE 

200 

910 

TITULO DEL 
DOCUMENTO 

DESCRIPCION DEL DOCUMENTO 

OBj!ETIVOS Y PRINCIPIOS 
GENERALES QUE 
GOBIERNAN UNA 

AUDITORíA DE ESTADOS 
FINANCIEROS 

Los objetivos de una auditoria de estados 
financieros es hacer posible al auditor 
expresar una opinión sobre si Jos estados 
financieros están preparados, respecto de 
todo lo sustancial, de acuerdo con un marco 
de referencia para informes financieros 
Identificados. 

TRABA.los DE REVISION 
DE ESTADOS 
FINANCIEROS 

En relación con Jos princip;os generales de 
auditoria, el auditor deberá cumplir con el 
•código de ética para los contadores 
profesionales· emilido por la IFAC. deberá 
conducir una auditoria de acuerdo a las 
NIAs. Deberá planear y desempei'iar la 
auditoria con criterio profesional, 
rcconociond'o que puedo existir 
circunstancias que causen que los estados 
financieros estén suslanclaJmente 
represenlados en fonna errónea. 

Las auditorias deberán realizarse 
tomando en consideración Jos 
procedimientos de auditoría considerados 
necesarios en las circunstancias para lograr 
el objetivo de Ja misma. 

El auditor es responsable de ronnar y 
expresar una opinión sobre los estados 
financieros, la responsabilidad de preparar y 
presenlar lales estados es de la 
administración de la entidad. 

OBJETIVO: 
El objetivo efe una revisión de estados 

financieros es hacer posible que un auditor 
declare si, sobre la base de procecrimienlos 
que no proporcionan toda la evidencia que 
se requeriría en una audilorfa. 

PRINCIPIOS GENERALES: 
Dentro de Jos principios generales 

encontramos que se debe cumplir con los 
principios del .. código de ética profeslonar. 



Deben~ conducir una revisión de acuerdo 
con ésta NIA. 

Deberá planear y desempei\ar la revisión 
con una actitud profesional reconociendo 
que pueden existir circunstancias que 
causen que los estados financioros estén 
presentados erróneamente de manera 
relativamente Importante. 

Deberá obtener evidencia apropiada de la 
el auditoria primordialmente a través de la 
Investigación y de procedimientos analltlcos 
para poder extraer conclusiones. 

TERMINOS DEL TRABAJO: 
El auditor y el cliente deberán convenir 

sobre los términos del trabajo. 

Una carta compromiso será de ayuda 
para planear el trabajo de revisión. Será de 
interés tanto para el auditor como para el 
cliente que el auditor envfe una carta 
compromiso documentando los términos 
clave del nombramiento. Una carta 
compromiso confirma la aceptación del 
auditor del nombramiento y ayuda a evitar 
malos entendidos respecto de asuntos tales 
como los objetivos y alcance del trabajo. 

PLANEACION: 
Al planear una revisión de estados 

financieros, el auditor deberá obtener o 
actualizar el conocimiento del negocio 
Incluyendo consideración de la organización 
de la entidad, sistemas contables, 
caracterfsllcas de operación y la naturaleza 
de sus activos, pasivos, Ingresos y gastos. 

TRABA.JO DESEMPEÑADO POR OTROS: 
Cuando use trabajo desempel\ado por 

otro auditor o por un experto, el auditor 
deberá quedar satisfecho de que dicho 
trabajo sea adecuado para los fines de la 
revisión. 

DOCUMENTACION: 
El auditor deberá documentar los asuntos 

que son Importantes para proporcionar 
evidencia, para soportar el Informe de 
revisión. y la evidencia de que la revisión 
fué llevada a cabo de acuerdo con ésta NIA. 
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NIA 2 210 

.. 

PROCEDIMIENTOS Y EVIDENCIA: 
El auditor aplicará su Juicio para 

delemifnar la naturaleza especifica. 
oportunidad y grado de tos procedimlenlos 
de revisión, Ja importancia relativa que seria 
aplicada si se estuviera dando una opinión 
de audilorfa sobre los estados financieros. 

TERMINOS DE LOS NTRODUCCION: 
TRABAJOS DE AUDITORIA El propósito de esta NIA es establecer 

normas y dar lineamientos sobre: 
El acuerdo de los términos del trabajo 
con el clicnle, y 
la respuesta del auditor a una petición 
de un cliente para cambiar los términos 
de un trabajo por otro que brinda un 
nivel más bajo de certidumbre. 

Esta NIA pretende ayudar al audilor en la 
preparación de cartas compromiso relativas 
a auditorías de estados tin"mcieros. 

CARTAS COMPROMISO: 
Dentro del contenido principal de las 

cartas compromiso es: 

El objetivo de la audilorf=- de estados 
financieros. 
Responsabilidad de Ja administración 
por los estados financieros. 
Alcance de la auditoria 
La forma de cualquier informe u otra 
comunicación de resultados def trabajo. 
Acceso sin restricción a cualquier 
registro. 
Arreglos respecto de la planeaclón de la 
auditoria. 
Expectativas de recibir de la 
administración una confirmación escrita, 
referenle a las representaciones hechas 
en conexión con la auditoria. 

Dentro de este capitulo también 
encontramos otros aspectos referentes a: 

Audilorías de componentes 
Auditorías recurrentes 
Aceptación de un cambio en el trabajo 
de auditoria. 

910 TRABAJOS DE REVfSION (Ver NIA 1). 
DE ESTADOS 
FINANCIEROS 
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NIA3 920 TRABA.JOS PARA 
REALIZAR 

PROCEDIMIENTOS 
CONVENIDOS RESPECTO 

DE INFORMACION 
FINANCIERA. 

OBJETIVO: 
El objetivo de un trabajo con 

procedimientos convenidos, es que el 
auditor lleve acabo procedimientos de la 
naturaleza de una auditoria, en el cual han 
convenid? el auditor , la entidad y cualquier 
persona apropiada y que informe sobre los 
resultados. 

PRINCIPIOS GENERALES: 
Dentro de los principios generales 

encontramos que debe cumplir con los 
principios del "código de ética profesional". 

Deberá conducir una revisión da acuerdo 
con ésta NIA. 

Deberá planear y desempei\ar la revisión 
con una actitud profesional reconociendo 
que pueden existir circunstancias que 
causen que los estados financieros estén 
representados erróneamente de manera 
relativamente importante. 

Deberá obtener evidencia apropiada de la 
auditoria primordialmente a través de la 
Investigación y de procedimientos analfticos 
para poder extraer conclusiones. 

PLANEACION: 
El auditor deberá planear su trabajo de 

modo que se desempefle un trabajo 
efectivo. 

DOCUMENTACION: 
Deberá documentar los asuntos que son 

importantes para proporcionar evidencia 
para sustentar el informe de resultados de 
hechos, y la evidencia de que el trabajo fue 
llevado acabo de acuerdo con ésta NIA. 

PROCEDIMIENTOS Y EVIDENCIA: 
El auditor aplicará tos procedimientos 

convenidos y usará la evidencia obtenida 
como base ~ara el informe de resultados de 
hechos. 
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NIA4 300 PLANEACION INTRODUCCION: 
El auditor deberá planear el trabajo de 

auditarla para que se desempene de manera 
efectiva. 

PLANEACION DEL TRABA.JO: 
El auditor deberá desarrollar y 

documentar un plan global de auditoria 
describiendo el alcance y conducción 
esperados de Ja auditarla. 

Los aspectos a considerar en el 
desarrollo global de auditoria, Incluyen: 

Conocimiento del negocio. 
Comprensión de los sistemas de 
contabilidad y auditoria. 
Riesgo e Importancia relativa. 
Naturaleza, tiempo y alcance de los 
procedimientos. 
Coordinación, dirección, supervisión y 
revisión. 
Otros asuntos. 

PROGRAMA DE AUDITORIA: 
Deberá desarrollar y documentar 

programa de auditoria que exponga la 
naturaleza, oportunidad y alcance de los 
procedimientos de auditoria planeados que 
se requieren para Implementar el plan de 
auditoria global. 

Esto plan deberá revisarse según sea 
necesario durante el curso de la auditarla. 

El contador deberá emitir un Informe 
cuando su nombre este asociado la 
información financiera compilada. 

PROCEDIMIENTOS: 
El contador deberá obtener un 

conocimiento general del negocio y sus 
operaciones, de acuerdo con los principios 
de contabilidad. 

El contador requiere una comprensión 
general de las transacciones de negocios de 
la entidad, la forma de sus registros de 
cuentas y la base de contabilidad. 

Que no haga ninguna investigación con la 
administración para evaluar la confiabilidad 
e integridad de la información 
nronorcionada. 
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NIA& &DO 

Evalúe controles internos. 

USO DEL TRABA.JO DE INTRODUCCIÓN: 
OTRO AUDITOR Esta norma de auditoria • se refiere al 

uso de Información de otro auditor en la 
información financiera de una o los 
componentes incluidos en los estados 
financieros de la entidad, que 
considerados de importancia relativa. 

Varios componentes 
relativa y no relativa, 
considerados en los 
explicados en ésta NIA. 

de importancia 
necesitan ser 
procedimientos 

Cuando un auditor usa el trabajo de otro 
auditor, éste determinará como afectará a la 
auditoria éste trabajo. 

ACEPTACION: 
El auditor deberá considerar si la propia 

participación del auditar es suficiente para 
poder actuar como auditor principal 
considerando: 
• La Importancia relativa de los estados 

financieros auditados. 
• El grado de conocimiento del negocio por 

el auditor nuevo. 
• Riesgo de representaciones erróneas de 

Importancia relativa en los estados 
financieros. 

PROCEDIMIENTOS 
PRINCIPAL: 

DEL AUDITOR 

• Es necesario considerar la competencia 
profesional del otro auditor. 

• So deberá considerar procedimientos 
para obtener suficiente evidencia 
apropiada de la auditoria. . 

• El auditor principal deberá com·unicar al 
otro: tos requisitos de: Independencia; 
contabilidad, auditoría e informe y 
obtener presentación escrita sobre el 
cumplimiento con los mismos. 

COOPERACION ENTRE AUDITORES: 
El otro auditor, deberá cooperar con el 

auditor principal. si éste último decide usar 
el trabajo del otro auditor. 

PERSPECTIVAS DEL SECTOR PUBLICO: 
Esta NIA se aplicará a auditorias del 

sector público: sin embargo, el comité del 
sector nübllco tiene Ja intención de 
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N1A6 400 

proporcionar en un estudio los lineamientos 
supletorios. 

EVALUACION DEL RIESGO INTRODUCCIÓN: 
V CONTROL INTERNO El propósito de ésta norma es establecer 

los lineamientos para obtener una 
comprensión de los sistemas de contabilidad 
y de control Interno, el riesgo de auditoria y 
sus componentes: riesgo inherente de 
control y de detección. 

Todo esto encaminado para planear la 
auditoria y poder usar un juicio profesional, 
para evaluar el riesgo de auditoria y disel'lar 
sus procedimientos, para asegurar que el 
riesgo se reduzca en un nivel aceptable. 

RIESGO INHERENTE: 
El auditor deberá evaluar el nivel de éste 

a saldos de cuentas y clases de 
transacciones de importancia rnlativa. Para 
esto es necesario que el auditor cuente con 
un juicio profesional para evaluar los 
factores los cuales son: 

A nivel de estados financieros: 
• La integridad de la administración. 
• La naturaleza del negocio. 
• Los factores a efectuar, la Industria en la 

que opera la entidad. 

A nivel de saldo de cuentas y clase de 
transacciones: 
• Cuentas probables de ser susceptibles a 

representación errónea. 
• Complejidad de las transacciones 

subyacentes. 
• Transacciones no sujetas 

procesamiento ordinario. 

SISTEMAS DE CONTABILIDAD V DE 
CONTROL INTERNO: 

Los controles internos estén dirigidos a: 
• Transacciones que son efectuadas con la 

autorización general. 
• Las transacciones que son prontamente 

registradas con el monto correcto. 
• El acceso a activos y registros es 

permitido sólo con autorización de la 
administración. 

RIESGO DE CONTROL: 
Se divide en: 

• Evaluación preliminar del riesgo de 
control. el cual es el nroceso de evaluar 
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NIA7 220 CONTROL DE CALIDAD 
PARA EL TRABAJO DE 

AUDITORIA 

le efectividad de los sistemas de 
contabilidad y control Interno. 

• Documentación de la comprensión y de 
la evaluación del riesgo de control. El 
auditor deberá documentar la auditoria 
con papeles de trabajo. 

• Pruebas de control que se desarrollan 
para obtener evidencia de la auditoria 
sobre la efectividad del diseño de los 
sistemas de control interno; y la 
operación de los controles internos a lo 
largo del periodo. 

• Basado en los resultados de las pruebas 
de control, el auditor deberá evaluar si 
los controles internos estén disei'iados y 
operando según la evaluación preliminar. 

• Calidad y oportunidad de la evidencia de 
auditoria. Antes de apoyarse en 
procedimientos desempeñados en 
auditorias previas, el auditor deberá 
obtener evidencia que soporte ésta 
confiabilidad. por 10 que tendrá que 
considerar si los controles Internos 
estuvieron en uso a ro largo del periodo. 

RIESGO DE DETECCION: 
Este riesgo se relaciona directamente 

con los procedimlenlos sustantivos del 
auditor. 

El auditor deberá considerar los niveles 
evaluados de riesgo inherente y de control al 
determinar la naturaleza, oportunidad y 
alcance de los procedimientos sustantivos 
para reducir el riesgo de auditoria. 

INTRODUCCIÓN: 
Su propósito es establecer normas y 

p.-oporclonar lineamienlos sobre el control de 
calidad, políticas y pi-ocedimientos de una 
firma de audito.-ia, procedimientos respecto 
del trabajo delegado a auxiliai-es en una 
auditoria en particular: las politicas y 
p.-occdimientos del control interno de calidad 
deberán implemenlarse tanto a nivel de la 
finna de auditoria como de las auditorías en 
particura.-. 

FIRMA DE AUDfTORIA: 
Esta deberá implementar poHtlcas y 

procedimientos de control de calidad 
disei'lados para asegu.-ar que todas las 
auditorias son conducidas de acuerdo con 
las NIAs o con las normas nacionales. 
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Los objetivos de las polftlcas de control 
de calidad que adopte una firma de auditoría 
Incorporará: 

• Registros profesionales. 
• Competencia y habilidad 
• Asignación. 
• Delegación 
• Consultas. 
• Aceptación y retención de clientes. 
• Monitoreo. 

EVIDENCIA DE AUDITORIA INTRODUCCIÓN: 

DOCUMENTACION 

El auditor deberá obtener la evidencia 
suficiente en la cual base su opinión de 
auditoria. Es la información obtenida para 
llegar a las conclusiones. 

EVIDENCIA SUFICIENTE APROPIADA DE 
AUDITORIA: 

Esta se encuentra influenciada por 
factores como: 
• Evaluación del auditor de la naturaleza 

de los sistemas y nivel del riesgo 
inherente. 

• Naturaleza de los sistemas de 
contabilidad de control Interno y la 
evaluación del riesgo de control. 

• Importancia relativa. 
• Experiencia ganada durante las 

auditorías. 
• Fuente y confiabilidad de información 

disponible. 

Al obtener la evidencia de las pruebas 
de control, el auditor deberá considerar que 
tan suficiente es la evidencia para soportar 
el nivel evaluado del riesgo de control. 

Los procedimientos para evaluar la 
evidencia de la auditoria son: inspección, 
observación, Investigación, confirmación, 
cómputo y procedimientos anallticos. 

INTRODUCCIÓN: 
Es necesario que se documenten tOdos 

los asuntos que son importantes para apoyar 
la opinión de la auditoria y dar evidencia de 
que la auditoria se llevó d~ acuerdo con las 
NI As. 
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NIA10 610 CONSIDERACION DEL 
TRABA.JO DE AUDITORIA 

INTERNA. 

Estos documentos son papeles de trabajo 
los cuales: 
• Auxllian en la ¡"Jl;tneación y desempefto 

de la auditoria. 
• Auxilian en la supeJVlsión y revisión del 

trabajo de auditoria. 
• Registran la evidencia de auditoria 

resultante del trabajo desempenado. 

FORMA V CONTENIDO DE LOS PAPELES 
DE TRABAJO: 

• Deberán ser suficientemente completos y 
detallados. 

• Deberán registrar en ellos la planeación, 
naturaleza, oportunidad y alcance de los 
procedimientos de auditoria. 

• La fonna y el contenido son afectados 
por asuntos como: la naturaleza del 
trabajo, la forma del dictamen del auditor, 
la naturaleza y complejidad del negocio, 
la naturaleza y condición de los sistemas 
de contabilidad y control interno. las 
necesidades en las circunstancias 
particulares de dirección, supervisión y 
revisión del trabajo desempet\ado, 
metodologfa y terminologfa espec(flcas. 

Los papeles regularmente Incluyen: 
información referente a la estructura 
organizacional de la entidad; extractos o 
coplas do documentos legales importantes; 
Información concerniente a la industria; 
evidencia del proceso de planeaclón; 
programa de auditoría; los sistemas de 
contabilidad; análisis de transacciones y 
balances; tendencias de Indices; copias de 
comunicaciones con otros auditores 
exper1os; car1a de "presentación recibidas de 
la entidad; copias de los estados financieros 
y dictamen del auditor entre otros. 

INTRODUCCIÓN: 
Establecer normas y proporcionar 

lineamientos a los auditores externos al 
considerar el trabajo de auditoria interna. 

ALCANCE V OBJETIVOS DE AUDITORIA 
INTERNA: 
• Estos varían dependiendo del tamai\o y 

estructura de la entidad. 



NIA 11 240 ERROR Y FRAUDE 

• Las actividades de auditoría interna 
Incluyen revisar. Jos sistemas de 
contabJlidad y control interno; la 
operación financiera y de operación; la 
economfa, fa eficiencia y la efectividad 
de operaciones incluyendo los controles 
no financieros do una entidad; el 
cumplimienlo de las leyes. reglamentos y 

. otros registros externos. 

RELACIÓN DE LA AUDITORIA INTERNA 
CON EL AUDITOR EXTERNO: 

Los objetivos de la auditoría interna 
varlan de acuerdo a los requerimientos de fa 
administración, el interés del auditor externo 
es, si los estados financieros están libres de 
representaciones erróneas de importancia 
relativa. 

La auditoria interna puede ser útil para 
determinar la naturaleza, oportunidad y 
alcance de los procedimientos de auditoria 
externa. 

La auditoría interna formn parte de la 
entidad por lo que no puede lograr el mismo 
grado de independencia que requiere el 
auditor externo cuando expresa una opinión 
sobre las estadas financieros. El auditor 
externo tiene responsabUidad únicamente 
por la opínlón de auditoria expresada. 

INTRODUCCIÓN: 
Su propósito es establecer normas y 

lineamientos que el auditor debe considerar 
para el fraude y error en la auditoria de 
estados financieros. 

Al planear y desempeñar procedimientos 
de a udilorfa y al evaluar y reportar Jos 
resultados constantes, el auditor considerará 
el riesgo do representaciones erróneas de 
Importancia relaUva en los estados 
financiero!.. 

RESPONSABILIDAD DE LA 
ADMINISTRACIÓN: 

La administración deberá prevenir y 
detectar el fraude y error. 

RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR: 
El auditor no es ni puede ser re~~.,ns.:iblc 

de fa prevención del rraude y error. Su 
resnonsabi/idad se limita a evaluar el riesno 
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NIA12 520 PROCEDIMIENTOS 
ANALITICOS 

o que éstos puedan causar a los eS1ados 
financieros, por lo que debenl diseftar 
procedimientos de auditoria con el fin de 
obtener certeza razonable. 

LIMITACIONES INHERENTES A UNA 
AUDITORIA: 

Una auditoria está sujeta al riesgo 
inevitable de que algunas. representaciones 
erróneas de importancia relativa de los 
estados financieros, aun si la auditarla esta 
propiamente planeada y dcsempeftada de 
acuerdo con las NIAs. Sin embargo de 
acuerdo con la NIA Objetivos y Principios 
Generales que gobiernan una auditoria de 
estados financieros~ el auditor deberá 
planear y descmpenar la auditoria con una 
actitud profesional, reconociendo que 
pueden encontrarse condiciones o eventos 
que Indiquen que puede existir fraude o 
error. 

REPORTE DE FRAUDE Y ERROR: 
El auditor deberá comunicar los 

resultados actuales a la administración en 
los caso en que : 
• El auditor sospoche que puede existir 

fraude, aün si el efecto potencial sobre 
estados financieros no seria de 
importancia relativa: o 

• Realmente se encontraron que existe 
fraude o error importante. 

INTRODUCCIÓN: 
El auditor deberá aplicar los 

procedimientos analltlcos en las etapas de 
población y revisión global de la auditarla. 

NATURALEZA Y PROPÓSITO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ANALITICOS: 

Los procedimientos Incluyen 
consideraciones de comparaciones de 
Información financiera de la entidad asf 
como consideraciones de relaciones: 
• Información comparable de periodos 

anteriores. 
• Resultados anticipados de la entidad, 

tales como presupuestos y pronósticos. 
• Información similar de otras industrias, 

para comparación de la proporción de 
las ventas. 

• Información financiera e Información no 
financiera relevante tal como costos de 
nómina o nürnero de ernoleados. 

116 



NIA13 700 EL DICTAMEN DEL 
AUDITOR SOBRE 

ESTADOS FINANCIEROS 

Los procedimientos analíticos son usados 
para las siguientes funciones: 

• Ayudar al auditor a planear la naturaleza, 
oportunidad y alcance de otros 
procedimientos de auditoria. 

• Como procedimiento sustantivo cuando 
su uso puede ser má:s efectivo o eficiente 
que las pruebas de detalle para reducir el 
riesgo de detección, para aseveraciones 
especificas en los estados financieros. 

• Como revisión global de los estados 
financieros en In etapa de revisión final 
de la auditoría. 

Los procedimientos analíticos pueden 
ser: al planear la auditoria; como 
procedimientos sustantivos; o, en Ja 
revisión global al final de la auditoria. 

INTRODUCCIÓN: 
El auditor deberá analizar y evaluar las 

conclusiones extrafdas de la evidencia de 
auditoria, obtenida como base para fa 
expresión de una opinión sobre los estados 
financieros. 

El dictamen del auditor deberá contener 
una cl;;ira opinión escrila sobre los estados 
financieros tomados como un todo. 

ELEMENTOS BÁSICOS DEL DICTAMEN: 
1. Título; 
2. Destinatario; 
3. Entrada o párrafo introductorio: 

idenlificación de los estados financieros 
auditados. una declaración de la 
responsabilidad de la administración de 
la · entidad y la responsabilidad del 
auditor. 

•. Párrafo del alcance; 
S. Fecha del dictamen; 
6. Firma de audilor. 

ASUNTOS QUE NO AFECTAN LA 
OPINIÓN DEL AUDITOR: 

En ciertas circunstancias el dictamen de 
un auditor puede ser modificado; por 
ejemplo. .añadiendo un párrafo de énfasis 
con el fin de hacer resaltar un asunto que 
afecta a los estados financieros el cual se 
incluye en una nota a los mismos. tal 
modfficacrón no afecta fa ooinión del auditor 
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NIA1• 720 OTRA INFORMACION DE 
DOCUMENTOS QUE 

CONTIENEN ESTADOS 
FINANCIEROS AUDITADOS 

ASUNTOS QUE SI AFECTAN LA OPINIÓN 
DEL AUDITOR: 

Un auditor no puede expresar una opinión 
limpia cuando existe una limitación en el 
alcance c1el trabajo del auditor (salvedad en 
la opinión); o cuando hay un descontento 
con la administración respecto de su 
aplicación do las revelaciones de los estados 
financieros (opinión con salvedad). 

OB.JETIVO: 
Establecer normas y proporcionar 

lineamientos sobre la consideración del 
auditor de otra información, en la que éste 
no tiene ra obligación de dictaminar. 

La aplicación de ésta NIA es cuando está 
implicado un Informe anual, sin embargo 
pueden ser aplicados otros documentos. 

El auditor tiene ta obligación de leer la 
otra Jnfonnación para identificar las 
inconsistencias do Importancia relaliva con 
los estados financieros auditados. 

Para que el auditor considere otra 
Información incluida en el lnfonne anual, 
deberá tener acceso oportuno a dicha 
Información, por lo que necesita hacer 
arreglos necesarios con la entidad para 
obtener la información antes de la fecha del 
dictamen. Si el auditor al examinar la otra 
Información, Identifica una Inconsistencia de 
importancia relativa, tendrá que determinar 
si Jos estados financieros auditados o la otra 
información necesita ser corregida; pero si la 
entidad se niega a realizar dicha corrección, 
el auditor deberá dar una opinión con 
salvedad o adversa. 

PERSPECTIVA DEL SECTOR PUBLICO: 
En ausencia de reglamentos referentes a 

una auditoria en relación con otra 
Información, son aplicable~ los principios 
contenidos en ésta NIA. 
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AUDITORIA EN UN 
AMBIENTE DE SISTEMAS 

DE INFORMACION POR 
COMPUTADORA 

OBJETIVO: 
Establecer normas y guias de acción 

para conducir una auditoria en un ambiente 
de sistemas de Información computarizada 
(SIC). 

Un ambiente SIC existe cuando está 
Involucrada una computadora en el 
procesamiento de la infonnaclón financiera 
para la auditoria. ya sea que dicha 
computadora sea operada por la entidad o 
por una tercera parte. 

Un ambiente SIC puede afectar los 
procedimientos seguidos por un auditor para 
obtener una comprensión suficiente de los 
sistemas de control interno; la consideración 
de riesgo inherente y del riesgo de control. 

HABILIDAD: 
El auditor deberá tener conocimiento del 

SIC para planear. dirigir, supervisar y revisar 
el trabajo desarrollado. 

PROCEDIMIENTOS: 
En base a las evaluaciones del rfcsgo del 

control interno, el auditor deberá considerar 
el ambiente SIC al disenar los 
procedimientos de auditoria para reducir el 
riesgo de auditoría a un nivel 
aceptablemcntc bajo. 

Los objetivos especificas de la auditoria 
no cambian ya sea que los datos de 
contabilidad se procesan manualmente o por 
computadora. 

TÉCNICAS DE AUDITORIA OB-IETIVOS: 
CON AYUDA DE Cuando una auditoria se conduce en un 
COMPUTADORA ambiente SIC, el auditor debe considerar las 

técnicas que se usen en ta computadora, 
como una herramienta de auditoria. Estos 
diversos usos de la computadora son 
conocidos como Técnicas de Auditoria con 
ayuda de computadora (lAAC). 

CLASIFICACIÓN: 
Esta norma describe los tipos más 

comunes de TAACs: 
1) Software de auditoria, 
2) Datos de pruebn usados para propósitos 
de auditoria. 
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usas: 
Las TAACs pueden ser usados en 

diversos procedimientos de auditoría 
Incluyendo; 

Pruebas de detalles de transacciones y 
saldos, 
Procedimlen1os de revisión analítiC3; 
Pruebas de cumplimiento de controles 
generales de Procesamiento Electrónico 
de Datos (PEO); 
Pruebas de cumpUmiento de controles 
de aplicación de PEO. entre ofros. 

Para determinar el uso de TAACs, el 
auditor debe considerar. 

Su conocimiento y experiencia en 
computadores; 
Disponibilidad de TAACs e instalaciones 
adecuadas de computación; 
La no ractibilidad de pruebas manuales; 
La erectivJdad y eficiencia de las TAACs; 
Su oportunidad; 
El costo-benericio; y 
Asegurarse de que el uso de las TAACs 
este documentado y controlado en forma 
apropiada. entre otros aspectos. 

DOCUMENTACIÓN: 
Los papeles de trabajo deberán contener 

suflclcntc documentación para describir la 
aplicación de la TAAC, tal como la 
pfaneac/ón, ejecución, evidencia de 
audilorfa, entre otros. 

PARTES RELACIONADAS OBJETIVO: 
Establecer normas y lineamientos sobre 

las responsabilidades del auditor y los 
procedlmlenlos de auditoría respecto a las 
partes relacionadas y las transacciones con 
diehas partes sin importar si la NIC 24, es 
parte del marco de r-ererencia de los 
informes financieros. 

RESPONSABILfOAD DEL AUDITOR: 
Descmpet1ar procedimientos de auditoría 

diseñados para obtener evidencia suficiente 
respecto a la identiricación y revelación por 
la adminis1ración. de las partes relacionadas 
y el erecto de lransacciones, que sean de 
importancia significativa para tos estados 
nnancicros. 
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PARTES RELACIONADAS: 
Da acuerdo con la NIC 24: 

t..as partes se consideran relacionadas si 
una parte tiene la capacidad de controlar a 
la otra parte o de ejercer Influencia 
significativa sobre la otra parte al tomar 
decisiones financieras y de operación• . 

TRANSACCIONES DE PARTES 
RELACIONADAS: 

De acuerdo con Ja NIC 24: 
Una transrercncia de recursos u 

obligaciones entre partes relacionadas. 
Independientemente del precio cargado"' 

RESPONSABILIDAD: 
El auditor deberá revisar la información 

proporcionada por los directores y la 
administración identificando los nombres de 
todas las partes relacionadas conocidas, 
para que la inrormación sea Integra deberá 
aplicar los siguientes procedimientos: 

revisar los papeles de trabajo del a~o 
anterior: 
revisar los procedimientos de la entidad 
para identlricar las partes relacionadas, 
averiguar sobre la afiliación de 
dlredores y funcionarios con otras 
entidades: 
revisar los registros de accionistas para 
obtener un listado de accionistas 
principales: 
revisar minutas de juntas de accionistas, 
del consejo de directores o de otros 
registros estatutarios relevantes; 
averiguar con otros auditores implicados 
actualmente en la auditoria u otros 
auditores antecesores, sobre su 
conocimiento de partes relacionadas; y 
revisar IOS impuestos sobre utilidades de 
la entidad y otra información 
suministrada a Jas dependencias 
reguladoras. 

CONCLUSIONES E INFORMES DE 
AUDITORIA: 

El auditor deberá modificar su dictamen 
de auditoría en forma apropiada; si no 
obtuvo evidencia suficiente apropiada 
concerniente a las partes relacionadas y a la 
transacción de las mismas en los estados 
financieros no es adecuado. 

Esta NIA es aplicable también para ras 
auditorias del sector nl1blico. 
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USO DEL TRABA.ID DE UN OB.IETIVO: 
EXPERTO Proporcionar normas y lineamientos 

sobre el uso del trabajo de un experto como 
evidencia de audlloda. 

Cuando use el trabajo dosempel'iado por 
un experto, el auditor deberá obtener 
suficiente evidencia apropiada de auditoria 
de que dicho trabajo es adecuado para los 
fines de la misma. 

EXPERTO: 
Es la persona o finna que posee 

habilidad, conocimiento y experiencia 
especial en un campo particular distinto del 
de la contabilidad y la auditoria. 

NECESIDAD DEL TRABA.JO DE UN 
EXPERTO: 

Debido a la necesidad del auditor de 
obtener evidencia do auditoria en forma de 
informes, opiniones, valuaciones y 
declaraciones de un experto; para que su 
opinión plasmada en el dictamen se 
encuentre lo suficientemente soportada. 
Cuando se emite un dictamen de auditor sin 
salvedad el auditor no debería referirse al 
trabajo de un experto ya que podria ser mal 
entendida como una clasificación do la 
opinión de un auditor o una división de la 
resoonsabilidad. 

MUESTREO DE AUDITORIA INTRODUCCION: 
El auditor deberá disenar y seleccionar 

una muestra de auditoria y descmpenar 
procedimientos de auditoría para evaluar los 
resultados de la muestra a modo de 
proporcionar suficiente evidencia soportada. 

MUESTREO DE AUDITORIA: 
Es la aplicación de procedimlenlos de 

auditoria a menos del 100% de las partidas 
dentro del saldo de una cuenta o clase de 
transacciones para dar posibilidad al auditor 
a obtener y evaluar evidencia de audiloria 
sobre alguna caraclerístlca de las partidas 
seleccionadas para tomar o ayudar a formar 
una conclusión conccrnlenle a la población. 

DISEÑO DE LA MUESTRA: 
Par-a disei'lar la muestra de auditoria, el 

auditor deberá considerar los objetivos 
especificas de la auditada, la población de la 
cual desea tomar muestra v el tamai'lo de la 
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NIA22. sao 

NO APLICA 

muestra. En el diseno de la muestra se 
debe considerar la población, y la 
estratificación. 

HECHOS POSTERIORES HECHOS POSTERIORES: 
Se usa este ténnlno para referirse a los 

hechos que ocurren entre el final del periodo 
y la techa del dictamen del auditor, asf como 
los hechos descubiertos después de la techa 
del dictamen del auditor. 

El auditor debe desempenar 
procedimientos disei"lados con el fin de 
obtener evidencia suficiente y competente 
de todos los acontecimientos que hasta la 
fecha del dictamen del auditor pueda 
requerir ajuste de, o revelación en los 
estados financieros. 

La NIC 1 O referente a contingencias y 
acontecimientos que ocurren después de la 
fecho de los estados financieros, tanto 
favorables como desfavorables; Identifica 
dos Upas de hechos: 
1. Aquellos que proporcionan evidencia 

adicional de las condiciones que existian 
al final del periodo; y 

2. aquellos que son indicativos de 
condiciones que surgieron subsecuentes 
al final del periodo. 

REPRESENTACIONES DE OB.JETIVO: 
LA ADMINISTRACION Establecer normas y lineamientos con 

respecto al uso de representaciones de la 
administración evidencia de la 
auditorfa. 

RESPONSABILIDAD: • 
El auditor deberá obtener evidencia de 

que la administración reconoce su 
responsabilidad por la presentación 
razonable de los estados financieros de 
conformidad con el marco de referencia 
relevante para los informes financieros. 

COMO EVIDENCIA DE AUDITORIA: 
El auditor deberá obtener 

representaciones por cscrilo de la 
administración. sobre asuntos de 
fmoortancia relativa nara los estados 
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financieros cuando no se puede esperar que 
exista otra evidencia suficiente o apropiada 
de auditoria. 

DOCUMENTACION DE REPRESENTACION DE 
LA AOMINISTRACION: 

El auditor debo incluir en los papeles de 
trabajo de la auditoria evidencia de las 
representaciones de la administración en 
forma de un resumen de las discusiones 
orales con la administración o de 
representaciones por escrito de la misma. 

Una representación por escrito es reflejo 
de la evidencia de una representación oral. 

Los elementos básicos de una carta de 
representación de la administración son: 

Que sea dirigida al auditor, 
Que contenga información especifica; 
Que esté fechada y firmada por los 
miembros de la administración : y 
Que tenga la responsabilidad primera de 
la entidad y de sus aspectos financieros. 

PROPIEDAD DEL SUPUESTO DE 
NEGOCIO EN MARCHA: 

Las indicaciones de riesgo de que la 
continuidad como negocio en marcha pueda 
ser cuestionable, puede venir de los estados 
financieros o de otras fuentes. Dichas 
Indicaciones son: financieras y en operación. 

EVIDENCIA DE AUDITORIA: 
Durante el trabajo de auditoria, el auditor 

ejecuta procedimientos diser\ados para 
obtener evidencia de auditoría como base 
para la expresión de una opinión sobre los 
estados financieros. cuando surge una 
cuestión respecto del supuesto de negocio 
en marcha, ciertos de estos procedimientos 
pueden tomar una Importancia adicional o 
puede ser necesario dcsempcr\ar 
procedimientos adicionales a actualizar la 
información obtenida anteriormente. Los 
procedimientos que son importantes en la 
conexión con esto, pueden incluir. an31isis y 
discusión del flujo de efectivo, analizar y 
discutir los más recientes estados 
financieros provisionales de la entidad 
disponible. 
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EL DICTAMEN DEL 
AUDITOR SOBRE 

COMPROMISOS DE 
AUDITORIA EN 

PROPÓSITO 

SUPUESTO DE NEGOCIO EN MARCHA 
CONSIDERADO APROPIADO: 

El auditor, a su juicio debe considerar 
cuando Ja evidencia obtenida es suficir.ntP. 
para soportar el supuesto, de negocio en 
marcha: el auditor no modificará el 
dictamen. 

CONSIDERACIONES GENERALES: 
Al concluir el análisis y evaluación de ra 

evidencia de auditoria obtenidas durante el 
trabajo de auditoría, el auditor emite una 
opinión a li-avés de un dictamen. 

El dictamen del auditor sobre estados 
financieros i-esumidos deberá concluir los 
siguientes elementos básicos ordinariamente 
en la siguiente presentación: 

Título; 
Destinatario; 
Una identificación de los estados 
financieros auditados ; 
Una refei-encia a la fecha del dictamen 
de auditoria sobre los estados 
financieros, sin resumir y el tipo de 
opinión dado en su dictamen, 
Una declarnción o referencia a la nota 
dentro de los estados financieros 
resumidos. 
La fecha del dictamen; 
Dii-ecclón del auditor; y 
La firma del auditor. 

Cuando la información financiera de una 
entidad se va a enti-egar a autoridades del 
gobierno. fideicomisarios, aseguradores y 
otras entidades, puede haber un formato 
prescl"ito para el dictamen del auditor. 
Estos dictámenes pueden no estar de 
conformidad con los i-equisitos de ésta NIA. 

IMPORTANCIA RELATIVA JNTRODUCCION: 
DE LA AUDITORIA La importancia relativa es definida por et 

IASC como: - La infonnación es de 
importancia relativa si su omisión o 
representación errónea pudiera Influir en las 
decisiones económicas de los usuarios 
tomadas en base a los estados financieros. 
Esta depende del tamaño de la partida o 
error juzgado en las circunstancias 
particulai-es de su omisión o repi-esentación 
eri-ónea. 
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AUDITORIA DE 
ESTIMACIONES 

CONTABLES. 

ªEL EXAMEN DE 
INFORMACIÓN FIANCIERA 

PROSPECTIVA 

LA IMPORTANCIA RELATIVA DEBE SER 
CONSIDERADA POR EL AUDITOR 
CUANDO: 

Determina la naturaleza. oportunidad y 
el alcance de los procedimientos de 
audilorfa: y 
Evalúa el efecto de las representaciones 
erróneas. 

INTRODUCCIÓN: 

La Información obtenida de evidencia 
suficiente por el auditor.-d--.be ser apropiada 
sobre si la estimación contable es razonable 
en las circunstancias y cuando se requiera, 
ser revaluada en forma apropiada. 

El auditor deberla adoptar una 
combinación de los siguientes enfoques: 
a) Revisar y comprobar el proceso usado 

por la administración para desarrollar la 
estimación. 

b) Usar una estimación Independiente para 
la comparación con la preparada por la 
administración; o 

e) Revisar hechos posteriores que 
confirmen la estimación hecha. 

Cuando sea posible, el auditor deberá 
comparar las estimaciones contables hechas 
para periodos anteriores con los resultados 
reales de dichos periodos para ayudar a: 

Obtener evidencia sobre la confiabilidad 
general de los procedimientos de 
estimación de la entidad. 
Considerar si pueden requerirse ajustes 
a las fórmulas de estimación; y 
Evaluar si han sido cualificadas las 
diferencias entre los resultados reales y 
las estimaciones p..-evlas y que, cuando 
fuera necesario, han sido hechos los 
ajustes o rnvelaciones apropiados. 

DESCRIPCIÓN: 
Se refiere a la información financiera 

basada en supuestos sobre sucesos que 
pueden ocurrir en el futuro y posibles 
acciones por una entidad. Es altamente 
subjetiva en naturaleza y su preparación 
requiere el ejercicio de un considerable 
juicio. 

126 



NIA28 510 TRABA.JOS INICIALES 
"BALANCES DE 

APERTURA",. 

La Información financiera prospectiva 
puede ser en la fonna de presupuesto, una 
proyección a una combinación de ambos, 
por ejemplo, un presupuesto de un ario más 
una proyección de cinco años. 

La inrormación financiera prospectiva 
puede incluir estados financieros o. uno o 
más elementos de estados financieros y 
puede ser preparada; como una herramienta 
interna de la administración, o para su 
distribución a terceras partes. 

La preparación y presentación asi como 
la identificación y revelación de los 
supuestos sobre los que se puede pedir al 
auditor que examine y dictamine sobre la 
información financiera prospectiva para 
ampliar su credibilidad ya sea que se piense 
usar para terceras personas o para fines 
internos. 

INFORME SOBRE EL EXAMEN DE LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA 
PROSPECTIVA: 

Debe contener: 
1. Titulo; 
2. destinatario; 
3. identificación de la lnfonnaclón 

financiera prospectiva; 
4. una referencia a las NIAs o prácticas 

nacionales relevante aplicables al 
examen de Información financiera 
prospectiva; 

5. Una declaración de que la 
administración es responsable para la 
información financiera prospectiva; y 

Fecha del informe Ja cual deberá ser la 
fecha en que los procedimientos han sido 
completados. 

DESCRIPCIÓN: 
Para trabajos de audito.-ias iniciales. el 

auditor deberá obtener evidencia suriciente 
apropiada de auditoria que: 
1. Los saldos de apertura no contengan 

representaciones erróneas que de 
manera importante afecten los estados 
financieros del periodo actual; 

2. Los saldos de cierre del periodo anterior 
han sido pasados correctamente al 
oeriodo: v 
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CONOCIMIENTO DEL 
NEGOCIO 

CONSIOERACION DE 
LEYES Y REGLAMENTOS 

EN UNA AUDITORIA DE 
ESTADOS FINANCIEROS. 

3. Las politicas contables apropiadas son 
aplicadas constantemente a los 
cambios en politicas que hayan sido 
contabilizadas. 

DESCRIPCIÓN: 
El auditor puede obtener un conocimiento 

de la Industria y de la entidad de un número 
de fuentes, Por ejemplo: 

Discusión con personas de la entidad; 
Discusión con personal de auditoria 
Interna; 
Publicaciones relacionadas con la 
Industria; 
Legislación y reglamentos que afecten 
en forma Independiente a la entidad; 
Visitas a los locales de la entidad y sus 
Instalaciones de plantas. 

El conocimiento del negocio nos sirve 
para: 

• Evaluar riesgos e identificar problemas; 
• Planear, desempeMar la auditoria en 

forma efectiva y eficiente; 
• Evaluar la evidencia de auditoria; 
• Proporcionar mejor servicio al cliente: 
• Evaluar el riesgo inherente y el riesgo de 

control; 
• Desarrollar el plan global de auditoria y el 

programa de auditoria; y 
• Identificar áreas donde pueden ser 

necesarias una consideración y 
habilidades de auditoria parciales, entre 
otros. 

El auditor deberá asegurarse que los 
auxiliares asignados a un trabajo de 
auditoria obtengan suficiente conocimiento 
del negocio para ser capaces de desarrollar 
el trabajo de auditoria delegado a ellos. 

RESPONSABILIDAD DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
CON LEVES V REGLAMENTOS: 

Es responsabilidad de la administración 
de asegurar que ~las operaciones de la 
entidad se conducen de acuerdo con las 
leyes y reglamentos. 

Las siguientes politicas y procedimientos, 
entre otros. oueden auxiliar a la 
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administración para descargar sus 
responsabilidades de la prevención y 
detección de incumplimiento: 

• Conocer los requisitos legales y 
asegurarse de cumplirlos ; 

• Instituir y operar si:;temas apropiados do 
control interno; 

• Desarrollar, hacer pública y seguir con un 
código de conducta; 

• Contratar asesores legales para auxiliar 
en el cumplimiento de los requisitos 
legales: y 

• Mantener un registro de leyes 
importantes con las que la entidad tiene 
que cumplir dentro de su indu!>tria 
particular y un registro de quejas. 

Una auditoria está sujeta al inevitable 
riesgo de que algunas representaciones 
erróneas de importancia relativa, de los 
estados financieros no sean detectndos, aún 
cuando la auditoría esté apropiadamente 
planeada y desempei\ada de acuerdo con 
NIAs. Este riesgo es más nito debido a 
factores tales como: 

• Hay muchas leyes y reglamentos, que se 
refieren principalmente a los aspectos de 
operación de la entidad, que tlplcamonte 
no tienen un efecto importante sobre los 
estados financieros y no son capturados 
por los sistemas de contabilidad y de 
control interno. 

• La efectividad de los procedimientos de 
auditoria es afectada por las limitaciones 
inherentes de los sistemas de 
contabilidad y de control interno y por el 
uso de comprobantes. 

• Mucha de la evidencia obtenida por el 
auditor es de naturaleza persuasiva y no 
conclusa. 
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CAPITULO 6: 

COMPARACIÓN DE LAS NORMAS GENERALES DE 
AUDITORÍA 

6.1. INTRODUCCION 

fl.1.f. MEXICO: 

··una de las comisiones normativas más antiguas y trascendentes del IMCP es la 

Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría (CONPA). la cual fue establecida en el ano 

de 1955, con el propósito fundamental de determinar los procedimientos de auditoria 

recomendables para el examen de los estados financieros que son sometidos a la opinión del 

contador público. 

De acuerdo a la CONPA. las normas de auditoria son tos requisitos mlnimos de calidad. 

relativos a la personalidad del auditor, al trabajo que dcsempei\a y a la Información que rinde 

como resultado de este trabajo•13 

En México las normas se clasifican en: 

Normas personales: 

Normas de ejecución del trabajo; y 

Normas de Información. 

1> Nonna" y t>roccdimk-n1os de Amlilor~. ptiJ.L 1O10-5 
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•. f.2. ESTADOS UNIDOS: 

El AICPA. establece que las nonnas de audltorfa difieren de los procedimientos. ya que 

éstos se refieren a actos que han de ejecutarse, mientras que las normas, tienen que ver con 

medidas relativas a Ja calidad en Ja ejecución de esos actos y los objetivos que han de alcanzarse 

mediante el uso de los procedimientos adoptados. Las normas de auditoría. se relacionan, con Ja 

calidad profesional del auditor y con el juicio aplicado por éste en Ja ejecución de su e•amen y 

elaboración de su Informe. 

Las normas de auditoria generalmente aceptadas que fueron aprobadas por el AICPA 

son: 

1. Nonnas Generales 

2. Nonnas Relativas a la Ejecución del Trabajo. 

3. Normas Relativas al Informe. 

8.f.3. CANADA: 

En 1984 la actividad de auditoria y gobiernos locales que recibían financiamiento federal 

deberían seguir las normas de auditoria del estado. 

La Oficina de Manejo y Presupucslo (The Office of Management and Budget, OMB) .• 

Incluye crilerios de auditoria básica por secciones federales ejecutivas y agencias. A partir de 

1990 Jos funcionarios financieros actUan de acuerdo a estas normas. 

Las Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas por el Gobierno (GAGAS) contienen 

normas de auditoría de organizaciones gubernamentales, programas, actividades, y funciones de 

asistencia gubernamental recibida por contratistas. organizaciones no lucrativas. y otras 

organizaciones no gubernamentales; Jas cuales norman a los auditores Y organizaciones de 
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auditoría cuando son requeridos por la ley. por alguna regulación. acuerdo. contrato. o poHUca. 

Estas nonnas son recomendadas para ser usadas por el estado, auditores locales 

gubernamentales, contadores públicos en auditorías de estado y organizaciones gubernamentales 

locales. 

Las normas son elaboradas por auditores profesionales calificados. lo cual le da calidad 

al esfuerzo de auditoria, y Jas características de profesional a los infonnes de auditoria. 

La legislación federal requiere que los Inspectores federales coincidan con el auditor 

general de las normas de auditoria de organizaciones federales, así como con los program•s, 

actividades, y funciones. La legislación establece que los Inspectores generales al Intervenir en 

organizaciones de otros estados vayan de acuerdo a las normas que rigen las organizaciones 

federales, programas, actividades, y funciones. 

La necesidad por Ja responsabilidad de emitir normas, ha causado una demanda de 

mayor Información sobre programas del gobierno y servicios. Oficiales públicos, legisladores, y 

ciudadanos que quieren saber si los fondos del gobierno son manejados propiamente y conforme 

a las leyes y reglamentos. También quieren y necesitan saber si organizaciones 

gubernamentales, programas, y servicios alcanzan sus propósitos y si éstas organizaciones, 

programas, y servicios operan económicamente y cficazmenle. 

Estas normas se clasifican en: 

Normas generales; 

Campo de trabajo de las normas de auditoria financiera: e 

Informe de la ejecución de las normas de auditoria. 
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9.2. NORMAS PERSONALES 

•.2. ~. Mt!XJCO: 

Se refieren a las caracteristlcas que un auditor debe poseer para cumplir con las 

exigencias que requiere la profesión de la auditoria. 

El auditor para poder cumplir con esta norma debe tener preadqulridas algunas aptitudes 

antes de asumir algún trabajo profesional de auditoria y cualidades que debe tener durante el 

desarrollo de su actividad profesional. Entre las que se destacan: 

A. ENTRENAMIENTO TÉCNICO Y CAPACIDAD PROFESIONAL.. 

Entrenamiento técnico: Se refiere a la experiencia que se adquiere en el trabajo. 

durante un periodo razonable 

El auditor antes de ofrecer sus servicios debe tener la experiencia suficiente, la cual se 

adquiere en el trabajo durante un tiempo razonable, ya que de lo contrario se estarla engai'\ando 

al patrocinador que solicitó sus servicios. 

Capacidad profesional: Son los conocimientos que se adquieren al realizar los estudios a 

nivel licenciatura los cuales son amparados por el titulo y la cédula profesional; asi como por la 

experiencia adquirida en el campo profesional la cual se ve fortalecida a través de la educación 

continua de la misma. para alcanzar una madurez de juicio. 



S---T'*"" .. U!!:?r •• ...., ....... 

& INDEPENDENCIA 

Se 1'8fiere •I ctiteño que debe mantener un auditor. en el que no exlsta Jnftuencia de 

terceras personas. para la realización de su trabajo. El auditor deba tener en cuenta lo establecido 

en el código de ética profesional, en el que se definen los casos en que se considera que no 

existe Independencia ni Imparcialidad para emitir una opinión profesional. 

Se habla de Independencia mental en una persona cuando su juicio se fundamentas en 

los elementos objetivos del caso. 

C. CUIDADO V DILIGENCIA PROFESIONAL. 

Se refiere a trabajar con cuidado, esmero, dedicación, pero no de manera extremista. 

•.z.z. ESTADOS UNIDOS: 

Estas normas son de naturaleza personal y se relacionan con las cualidades del auditor y 

la calidad de su trabajo estas normas personales o generales se aplican por igual a las áreas del 

trabajo de audilorias y al informe. 

A.. ENTRENAMIENTO TÉCNICO Y CAPACIDAD PROFESIONAL DEL AUDITOR 

INDEPENDIENTE: 

"El examen deberá ser hecho por una o varias personas que tengan entrenamiento 

adecuado y capacidad profesional como auditores " ,. 

11 lk.-clnruciom ... "S :mhrc Nomw• de Auditorio. Tomol. pdg.21 



La capacidad se obtiene con la educación fonnar del auditor y se amplf• con un 

entrenamiento adecuado para cumpllr con los requisitos de un profesional. El entrenamiento 

incluye un conocimiento constante de los nuevos avances que ocurren tanto en los negocios, 

como en su profesión. 

B. INDEPENDENCIA. 

·en lodos los asuntos relacionados con el trabajo encomendado, el o los auditores 

mantendrán una aditud mental Independiente.• 15 

La Independencia Implica tener una imparcialidad de juicio, con el propósito de tener 

siempre presente Ja obligación de ser honesto con fa gerencia, los propietarios del negocio, los 

acreedores y otros usuarios de la infonnaclón que emila el auditor. 

El auditor debe considerar 10 que el código de élica profesional, establece con respeclo a 

la independencia, dichos estatutos deben ser cumplidos ya que tienen la fuerza de una ley 

profesional con respecto al auditor Independiente. 

C. CUIDADO Y DILIGENCIA PROFESIONAL EN LA EJECUCIÓN DEL TRABA.JO • 

.. se ejercitará ef debido cuidado profesional en la ejecución del ex:amen y en la 

preparación del Jnfonne" .16 

Esta norma establece que el audilor independiente desempcrle su trabajo con el cuidado 

debido, este cuidado implica el apego a las normas relativas a la ejecución del lrabajo y al 

Informe, una revisión crillca en cada nivel de supervisión del trabajo realizado y del criterio 

empleado por aquellas que intervinieron en el examen, es decir el cuidado debido se refiero a lo 

que el auditor independiente hace y qué lan bien lo hace . 

... lhü.J. p.ti¡t.22 

... ,hiJ. p,¡if!::.?.4 
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e.z.,,. CANADA: 

Las cualidades para que un auditor realice su lrabajo son: 

A. HABILIDADES NECESARIAS V REQUISITOS DE EDUCACIÓN CONTINUA: 

La primera norma general es: 

Los empleados asignados a realizar una auditorfa deben poseer profesionalismo y 

habilidad para las lareas requeridas por Ja misma. 

Esta norma se refiere a la responsabllidad que tiene la organización de la audUoría en 

asegurar que cada auditoria sea conducida por empleados que tienen el conocimiento y 

habilidades necesarias para esa auditoría. 

También deben tener un conocimiento completo de la intervención del gobierno y del 

medio ambiente en el que opera la entidad. 

Sin embargo, cabe mencionar la importancia del conocimiento y la habilidad de una 

organización en conjunto y no necesariamente de cada auditor. Debido a que necesita emplear 

personal o conlratar a peritos externos en áreas como contabilidad, estadística. reyes, Ingeniería, 

plan de Ja auditoría y metodología, datos automatizados, adminiSlración pública, economfa. 

sociologfa, o actuaría. 

REQUISITOS DE EDUCACIÓN CONTINUA 

La organización de la auditoria debe tener un programa de entrenamiento y de educación 

continua para mantener Ja habilidad proresional. Así, cada auditor es responsable ademas de 

planear, dirigir o Informar de las audilorias bajo estas normas. 

El programa de entrenamiento y educación continua es de 2 años, y consta de por lo 

menos 80 horas; sin embargo • ros auditores dedicados al ambiente gubernamen1al deben cubrir 

por Jo menos 24 de las 80 horas de entrenamiento y educación continua. 
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La organización de la auditarla es responsable de establecer y llevar a cabo un programa 

que asegure la educación continua y entrenamiento de los auditores; asi mismo debe mantener 

la documentación de la educación y entrenamiento de sus auditores. 

La educación continua y entrenamiento incluiré temas como: metodologla de la auditoria. 

contabilidad, avalúo de control lntemo, principios de manejo o vigilancia, manejo financiero, 

estadistico , diseflos de evaluación, análisis de los datos, asl como temas de administración 

pLabtica, polltica pública , lngenleria industrial. economfa, sociologias, y computación. 

Las calificaciones de los empleados que conducen auditorias Incluye: 

a) Conocimiento de los métodos y técnicas, la educación, habilidades y 

auditoria aplicada al gobierno. 

b) Conocimiento de organizaciones gubernamentales, programas, actividades, 

experiencia de la 

funciones. 

e) Habilidad para comunicar claramente y efectivamente. los .resultados en forma verbal y por 

escrito. 

d) Habilidades aplicadas a la práctica de la auditoria que se condujo. 

B. INDEPENDENCIA 

La segunda norma general es, la independencia. la cual nos menciona: 

Tener una actitud y apariencia independiente tanto de la organización de la auditoria como 

de terceras personas. 

Esta norma da responsabilidad a cada auditor de man~enet Independencia en su opinión. 

conclusión, juicio y recomendaciones, debido a que éstas serán imparciales. 
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Los auditores Gubernamentales. auditores Internos y especialistas, deben considerar tres 

clases generales de deterioro de independencia: personal, externo, y organlzacional. SI uno o más 

de estos deterioros afectan la habilidad del auditor al realizar su trabajo, provocando Imparcialidad 

en los hallazgos del informe, éste debe declinar la ejecución de lo auditoria, o en el caso de 

que decline • debe informar en la sección del alcance de la auditoria tal situación. También 

cuando el auditor es empleado de la entidad auditada, se debe reflejar ese hecho en el Informe. 

Los auditores no gubernamentales también deben considerar esos deterioros personales y 

externos debido a que pueden afectar su habilidad al realizar su trabajo e Informe de los 

hallazgos; si su habilidad se ve afectada debe declinar la ejecución de la auditoria. 

A continuación se detallan las clases de deterioro de independencia: 

1. PERSONALES: La organización de la auditoria es responsable por tener politicas y 

procedimientos en fugar de ayudar a determinar si los auditores tienen cualquier deterioro 

personal. Gerentes y supervisores necesitan estar al pendiente de los deterioros personales de sus 

empleados. 

Los auditores son responsables de notificar al oficial apropiado dentro de la organización 

de auditoria de cualquier deterioro personal. 

2. EXTERNOS: Los factores externos a la organización de la auditoria la restringen. Ante 

está situación el auditor tiene la libertad completa de hacer un juicio independiente. 

3. ORGANlZACIONAL : La independencia de los auditores gubernamentales puede ser 

afectado por su lugar dentro de la estructura de la entidad gubernamental al que se asignan y 

también por si intervienen en otras entidades. 
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C. CUIDADO V DILIGENCIA PROFESIONAL. 

La tercera norma general nos menciona que: 

Se debe usar un debido cuidado profesional en conducir la auditoria y en preparar 

informes relacionados. El cuidado Impone una responsabilidad en cada auditor dentf"o de la 

organlzacl6n de la auditoria . 

Ejercer cuidado profesional significa usar juicio legitimo en establecer el alcance. 

selecclonaf" la metodologfa. y escoger pruebas y procedimientos por 101 auditoria. Del mismo modo 

se debe aplicar juicio en conducir las pruebas y procedimientos y en evaluar e lnforrriar et 

resultado de la auditoria. 

El auditor debe tener un juicio legitimo profesional al determinar las normas de auditoria 

que se aplicaran al trabajo de auditoria. La determinación de los auditores de que ciertas normas 

no aplican se debe documentar en la auditoria, mediante los papeles de trabajo de igual manera 

las situaciones que ocurran, por lo que los auditores gubernamentales deberán ser hábiles para 

seguir una norma aplicable e identificar a aquellas que no son aplicables a ésta. En esas 

situaciones los auditores deben descubrir en la sección del alcance de su informe el hecho que no 

se siguió una norma aplicable, las razones, y sobre su efecto en el resultado de la auditoria. 

D. CONTROL DE CALIDAD. 

La cuarta norma general es: 

Cada organización de auditoria que las conduce, de acuerdo con estas normas deben 

tener una calidad apropiada del control de calidad. 

El control de calidad del sistema establecido por la organización de la auditoria, debe 

proporcionar convicción razonable de que el auditor la ha adoptado, la sigue aplicando, y la ha 

establecido, de acuerdo a las normas, pollticas y procedimientos de la auditoria. La naturaleza y 

magnitud del control de calidad de una organización depende de varios factores, tal como su 
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tamaño. el grado de autonomfa de la operación de su personal, la naturaleza de su trabajo, su 

estructura organizaclonal, y consideraciones del costo-beneficio apropiadas. 

Las organizaciones que conducen aur1itorfas de acuerdo con estas nonnas deben tener 

una calidad externa revisada por lo menos una vez cada 3 años por una organización ajena. 

La calidad externa que controla esta norma debe encontrar los siguientes requisitos: 

a) Se deben contar con criticas que tengan conocimiento del tipo de trabajo a efcctu.o.r y el 

conocimiento de las normas que intervienen. Por ejemplo, el personal que revisa auditorias 

del gobierno debe tener un conocimiento completo del ambiente gubernamental. 

b) Los auditores deben estar independientes de la organización, sus empleados y de Jos auditores 

Internos. 

c) Los criticas deben usar juicio legílimo profesional al informar los resultados del control de 

calidad. 

d) Los auditores al seleccionar auditorias deberán considerar que proporcionan una situación 

razonable de acuerdo con normas de auditoria y seleccionar auditorias de organizaciones que 

sean de una buen prestigio moral 

e) Este debo Incluir un repaso de Ja auditorfa, la revisión de documentos necesarios, asf como 

enlrevistas con el personal de la organización. 

f) Se debe preparar un Informe escrito de los resultados del control de calidad dirigido a Ja 

gerencia de la entidad. 

En slntesis, detectamos que las normas personales o generales de auditoria, en cada uno 

de los paises presentan una estructura semejante, no perdiendo de vista el objetivo para el cual 

fueron creadas. 

A conlinuación en forma de cuadro comparativo se presentan las caracteristicas 

particulares de éstas normas de cada pals. al mismo liempo asociándolas con las NIAS. 
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MEXICO ESTADOS UNIDOS CANADA NIAs 

Nombre con el Normas personales Normas generales Normas generales Na aplica 
que se Je 
conoce: 

a) EnJrenamienJo Jécnico y a) Enlrenamienlo técnico y a) Habilidades necesarias y No aplica 
capacidad profesional. capacidad profesional del requisiJos de educación 

audiJor independienJe. continua. 

Esla norma se b) Independencia (conceplo b) Independencia (conceplo b) Independencia (hace No aplica 
divide en: general). general). referencia a los delertoros 

de independencia: 
personal, externo, y 
organizacional). 

c) Cuidado y diligencia c) Cuidado y diligencia e) Cuidado y diligencia No aplica 
profesional. profesional en Ja profesional. 

ejecución del Jrabajo. 

d) Noaplica d) No aplica d) Conlrol de calidad. NIA 7 
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6.3. NORMAS DE EJECUCIÓN DEL TRABAJO 

8.:J.f. MSclCO: 

Se refiere al cuidado y curso quo se le debe de dar a la ejecución de un trabajo de 

auditoria. Para dar apoyo a esta norma se destacan las siguientes: 

A. PLANEACIÓN Y SUPERVISIÓN: 

se refiere a que el trabajo de auditoria debe ser planeado en acuerdo con el patrocinador. 

considerando qué es lo que se quiere y qué es lo se tiene. 

como se tiene personal a cargo, éste debe ser supervisado constantemente. 

B. ESTUDIO V EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO: 

Para dar cumplimiento a ésta norma el auditor se vale de métodos, tales como: gráficas. 

descriptivos y cuestionarios, los que le sirven do base para determinar el grado de confianza que 

van a depositar en él, y asi detenninar la naturaleza, extensión y oportunidad que va a dar a ros 

procedimientos de auditoria. 

C. OBTENCIÓN DE EVIDENCIA SUFICIENTE V COMPETENTE: 

Se refiere a que la opinión del auditor está basada en pruebas que estén lo 

suficientemente soportadas o respaldadas. 

En los siguientes boletines se dará una breve explicación referente a la ejecución del 

trabajo: 
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t. DECLARACIONES NORMATIVAS DE CARÁCTER GENERAL SOBRE EL OBJETIVO V 

NATURALEZA DE LA AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS. 

El Boletín 1 020 de las Normas y Procedimientos de Auditoria nos menciona lo siguiente: 

•) Examen de los Estados Financiel"os. 

"Su finalidad es expresar una opinión profesional independiente, respecto a si dichos 

estados representan: la situación financiera , los resultados de las operaciones, las variaciones en 

el capital contable y los cambios en la situación financiera de una empresa. de acuerdo con 

principios de contabilidad, aplicados sobre bases consistentes". 

b) Responsabilidad en la Preparación de los Estados Financieros. 

Una de las obligaciones del patrocinador es la elaboración de tos estados financieros y 

de sus notas aclaratorias; asi como el mantenimiento de registros contables y de controles 

internos adecuados, la selección y aplicación de politlcas de contabilidad, asl como la salvaguarda 

de los activos de la entidad. 

La obligación del auditor es formarse y expresar una opinión sobre los estados financieros 

la cual debe estar basada en los procedimientos de auditoria. y en los PCGA. 

Ya que no es práctico examinar la totalidad de las operaciones de una entidad el auditor 

debe aplicar procedimientos de revisión a base de pruebas selectivas. el alcance o extensión de 

óstos, asl como la naturaleza y oportunidad de los procedimientos de revisión es determinada 

por el auditor de acuerdo a su criterio, tomando en cuenla los siguientes aspectos: los resultados 

que obtenga de los saldos o partidas a examinar. la Importancia de los saldos o partidas a 
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examinar. y el riesgo probable de error que pueden contener los estados financieros sujetos a 

examen. 

2. DOCUMENTACIÓN DE LA AUDITORIA 

El Boletin 301 O de las Normas y Procedimientos de Auditoria nos menciona to siguiente: 

Para que el trabajo de auditoria esté debidamente soportado, es necesario auxiliarse de 

papeles de trabajo, los cuales proporcionan la evidencia de que éste se llevó a cabo de acuerdo 

con las nonnas de auditoría generalmente aceptadas. 

Los papeles de trabajo son de gran ayuda en la planeación, ejecución. supervisión y 

revisión del trabajo; incluyen entre airas cosas, la siguiente lnfonnación: 

Extractos o copias de asambleas de accionistas, secciones del consejo de administración, 

contratos y otros documentos legales: 

información respecto a la estructura organlzacional y legal de la entidad; 

evidencia del proceso de planeaclón y programa de auditarla; 

evidencia del estudio y evaluación del sistema contable y del control interno, la que puede 

eslar reflejada en cuestionarios, diagramas de flujo, memoranda descriptivo o 

combinación de éstos métodos; 

análisis de transacciones y saldos; 

análisis de tendencias y razones financieras significativas; 

registro de la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos de auditoria aplicados; 

evidencia de que el trabajo realizado fue supervisado y revisado: 
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indicación respecto• quien aplicó los procedimientos de auditoria asl como en la fecha en que 

fueron aplicados: comunicaciones con otros auditores, expertos y terceros involucrados; 

cartas o documentos relativos a asuntos de auditoria comunicados o discutidos con el 

patrocinador, Incluyendo los términos de trabajo y debilidades importantes en el control interno 

contable: 

declaraciones recibidas del patrocinador; 

conclusiones de la revisión, Incluyendo la resolución y tratamiento dado a las excepciones y 

asuntos poco usuales, detectados en la aplicación de los procedimientos de auditoria; 

copia de la información financiera examinada y de Jos Informes de auditoria correspondientes. 

:J. CONTROL DE CALIDAD DEL TRABAJO DE AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS 

Et BoleUn 3020 de las Normas y Procedimientos de Auditoría; establece y explica los 

procedimientos para la aplicación práctica de los pronunciamientos relativos al control de calidad 

del trabajo de auditoria de estados financieros. 

Algunos de los pronunciamientos relativos al control de calidad son: 

Deben establecerse políticas y procedimientos que den una seguridad de que el contador 

pübllco y su personal, mantienen Independencia conforme a las normas de auditoria, y el 

cumplimiento al código de ética en lo referente a la Independencia. 

Cuidar que las personas contratadas para realizar la auditorfa, posean las caracterlslicas 

necesarias que les permitan ejecutar un trabajo competente y de calidad .. 

• ·Establecimiento de un plan de educación continua. 

Establecimiento de un plan de promoción del personal. 

Establecimiento de un plan de asignación de su persorial a los trabajos de auditoria. 
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Establecimiento de un sistema de investigación y consulta en casos especiales. 

Establecimiento de un sistema de planeación, ejecución y supervisión del trabajo en todas 

sus fases, para comprobar que éste se realiza con las normas de aUditoria y de calidad 

establecidas por el contador público. 

Establecimiento de reglas para la aceptación y conservación de la clientela. 

Deberán usarse slSlemas de inspección para comprobar que los procedimientos 

establecidos para mantener el control de caJidad se estén cumpliendo. 

4. l/lllPORTANCIA RELATIVA Y RIESGO DE TRABAJO 

IMPORTANCIA RELATIVA: Debido a que es imposible examinar al 100%, todas las 

partidas que integran los diferentes rubros de los estados financieros, se debe considerar Ja 

lmportuncia relativa de los mismos. 

El Boletln 3030 de las Nonnas y Procedimientos de Auditoría nos menciona que dicha 

importancia relativa "'representa el importe acumulado do los errores y desviaciones de principios 

de contabilidad que podrían contener los estados financieros sin que, a Juicio del audilor y a la 

luz de las circunstancias existentes, sea probable que se arecte el Juicio o decisiones de las 

personas que confían en la infonnación contenida en dichos estados". 

RIESGO DE AUDITORIA: Implica que un auditor 'pueda dar una opinión sin salvedades 

sobre unos estados rinancieros que contengan errores y desviaciones de principios de 

contabilidad, en exceso a la importancia relativa. 
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Existen lres lipos de riesgo: 

1) Bielgo fnheAnte• Es la probabllJdad de que existan errores importantes en un rubro 

especifico de Jos estados financieros. 

2) Bingo de control: Es Ja probabilidad de que en un rubro especifico de los estados 

fln•ncieros exista un error importante y que éSle no pueda ser detectado o prevenido 

opartunamente por el sistema de control Interno en vigor. 

3) Rl•aqo de detección: Es la probabilidad de que existan errores importantes, que no hayan 

sido detectados por los procedimientos aplicados por el auditor. 

lf. PLANEACION Y SUPERVISIÓN DEL TRABAJO DE AUDITORIA 

El Boletin 3040 de las Normas de Auditoría y Procedimientos de Auditoria, nos setlala ro 

siguiente respecto a la planeación y supervisión del trabajo de auditoria : 

1) Pronunciamientos Nonnativos Relativos a I• PJaneacfón de la Auditoria 

El auditor al planear la auditoría debe considerar. 

A) Los objetivos, condiciones y limitaciones del trabajo correcto que se va a realizar. 

B) Las caracterlslicas particulares de la empresa cuya información financiera se examina; asr 

como el estudio de la naturaleza y condiciones particulares de la empresa dentro de los 

cuales se debe considerar: entrevistas con el patrocinador para detenninar el objetivo, las 

condiciones y limitaciones del trabajo, el tiempo a emplear , los honorarios y los gastos. la 

coordinación del trabajo de audilorfa con el personal del patrocinador, visitas a las 

instalaciones y observación de sus operaciones, entrevistas con funcionarios, lectura de 

algunos documentos que se relacionen con la situación jurídica de la empresa, lectura de 

estados financieros, revisión de infonnes y papeles de trabajo de auditorias anteriores, y el 

estudio y evaluación preliminar del sistema de control interno. 
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2) Pronunciamientos Nonnativos Relativos a ta Supervisión del trabajo de Auditoria 

La supervisión se realiza en tres etapas: 

A) ScmmYf:rJdn en ~a etana de efarreacióQ" análisis de los grados de experiencia y 

capacidad profesional de los auditores que participan en el trabajo. para asegurarse 

de que son los adecuados ; la revisión del plan general del trabajo, asi como Ja 

definición de los objetivos que se persiguen en el examen con las personas que van 

a ejecutarlo o supervisarlo~ discusión del plan de trabajo preparado por et auditor 

encargado; discusión y fijación del presupuesto del tiempo que va a utilizar el 

personal que participe en la auditoria. 

B) Superyl:Fi6n en ta glecuci6n de ta auditor/a.· revisar el programa de auditoria; explicar a 

los auditores la fonna en que debe realizarse el trabajo de auditoria, los elementos 

del cliente con que se cuenta para efectuarlo y el tiempo programado para la 

realización de las pruebas de auditoria; presentar al personal del patrocinador los 

auditores que van a realizar el trabajo de auditoria; asesorar el trabajo de los auditores 

encargados para aclarar oportunamente las dudas que sobre la marcha se presenten; 

vigilar que el tiempo Invertido coincida con lo presupuestado; revisar de 

detallada y oportuna los papeles de trabajo de los auditores a cargo. 

C) Supervisión en ta etgpa de la terminación del traba;o: al final de la auditoria. se 

deberá revisar el contenido de los papeles de trabajo, para asegurarse de que están 

completos y que se ha cumplido con las normas de auditoria; una vez terminado el 

Informe que resulta del trabajo de auditoría. éste debe ser revisado y aprobado por el 

contador público que dictamina; es conveniente que una persona de auditoria pero 

ajena al trabajo realizado revise los borradores y ciertos papeles antes de que se 

emita el Informe. 
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e. ESTUDIO Y EVAL.UACIÓN DEL. CONTROL. INTERNO 

El Boletin 3050 seftala que: Las polfticas y procedimientos establecidos para lograr los 

objetivos de una entidad componen la estructura de su control interno, la cual se compone de los 

siguientes elementos: 

a) Ambiente de Confrot Se Integra de los siguientes factores: actitud de la administración 

hacia los controles internos establecidos, estructura de la organización de la administración. 

funcion•miento del consejo de administración y sus comil~s. métodos para asignar autoñdad y 

respansabllidad, métodos de control admlnl:itratlvo. pontlcas y prácticas del personal 

Influencias externas que afectan las operaciones de la entidad. 

b) Sistema Contable· Debe contar con métodos y registros que permitan: identificar y 

registrar únicamente las transacciones reales que reúnan los criterios establecidos por la 

administración, describir oportunamente todas las transacciones con el detalle necesario que 

permlt• su adecuada transacción, cuantificar el valor de las operaciones en unidades monetarias, 

registrar las transacciones en el periodo correspondiente. presentar y revelar adecuadamente las 

tranaacelones en los estados financieros. 

C) procec!imientos de Control: Para que un procedimiento de control sea efectivo se debe 

tener en cuenta las limitaciones inherentes, se debe combatir. situaciones tates como: malos 

entendidos de Instrucciones, errores de juicio, descuido, distracción o fatiga del personal. 

corrupción dentro y fuera de la entidad y si la gerencia hace caso omiso de ciertas políticas y 

procedimientos. 
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7. LA RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR EN EL DESCUBRIMIENTO DE ERRORES E 

IRREGULARES 

El Boletín 3070 de Normas y Procedimientos de Auditoria, nos define el concepto de error 

e irregulAfidad senalando lo siguiente: 

A) ~ El término error se refiere a faltas involuntarias en la Información financiera 

tales como: errores aritméticos que el personal comete en los registros y en la información 

contable ; equivocaciones en la aplicación de los principios de contablUdad, falta de criterio o 

mala interpretación de los hechos existentes a la fecha que se preparan los estados financieros 

por parte del empleado, funcion•rlo o encargado de ello. 

13) Irregularidad: El término irregularidad denota las distorsiones Intencionales en la 

Información financiera provocadas por cualquier persona miembro de la administración, 

empicado o tercera persona. 

El riesgo de que existan equivocaciones en los estados financieros producto de errores e 

Irregularidades en los sistemas de contabilidad disminuye cuando las técnicas de control contable 

cumplen con sus objetivos. de esta manera el auditor puede confiar en mayor grado en que 

dichos documentos no Incluyen equivocaciones de importancia . 

Al evaluar y estudiar el control interno contable, se recomienda que el auditor considere 

tos siguientes pasos importantes: 

Considerar los tipos de errores e irregularidades importantes que puedan existir. 

Determinar las técnicas de control que puedan prevenirlos o detectarlos. 

Revisar si las técnicas de control existentes en la entidad realmente se están cumpliendo. 
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Ev•lu8r el resultado de cua~uler debilidad provocada por la falta o el caso omiso de 

controles preventivos o detectlvos. 

Definir la naturaleza, alcance u oportunidad de los procedimientos de auditoria que 

deben aplicarse. 

Evaluar los resultados obtenidos. 

Un sistema de control Interno disminuye pero no elimina la posibilidad de algún error o 

irregularidad. 

Cualquier sistema de control puede ser ineficiente debido a las faltas Intencionales de la 

administración o por la complicidad de los empleados, por lo que los controles preventivos y 

detectlvos pueden ser evadidos o Ignorados. 

La responsabilidad del auditor es la planeación adecuada de ta auditoría a practicar, de tal 

manera que pueda descubrir las distorsiones significativas en la información financiera como 

resultado de un error o Irregularidad. El auditor confiará en que las declaraciones que le 

proporciona la administración son verdaderas y que los reQistros y documentos son auténticos. a 

menos de que su examen revele lo contrario. El descubrimiento posterior de algún error o 

Irregularidad existente durante el periodo cubierto por el dictamen del auditor no Indica, que éste 

no se haya apegado a las normas de auditoria. 

Las debilidades que se pueden presentar al estructurar el sistema de contr-ol interno 

contable y al incumplimiento de los procedimientos de éste. pueden ser provocadas por las 

siguientes situaciones: dudas con respecto a la Integridad o competencia de la administración; 

situaciones extraordinarias tanto internas como externas; operaciones extraordinarias: problemas 
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para oblener 1a evidencia suficiente y competente en la auditoría; e Incapacidad para obtener 

lnfonnación en la base de datos, debido a una documentación insuficiente u obsoleta, o a los 

constantes cambios en los programas que no se documentaron, aprobaron o verificaron. 

El auditor tiene la obligación de avisar oportunamente a la gerencia la posibilidad de que 

pudiera existir una irregulartdad, aunque ésta no afecte de manera signlficatJva la información 

financiera. 

Otra de tas responsabilidades del auditor es documentar adecuadamente en sus papeles 

de trabajo la manera en que se avisó a los niveles apropiados, la posibilidad o existencia de un 

error o irregularidad, como las conclusiones a que se llegaron, la forma en que afectaron a la 

información financiera y revelación adecuada on el dictamen con el fin de que pueda deslindar su 

responsabilidad como auditor. 

a. ftEVISION ANAÚTICA 

El Boletin 3100 de las Normas y Procedimientos de Auditoría, establece que la revisión 

analilicmi es el estudio do las relaciones y tendencias significativas que se desprenden 

principalmente de la infonnación financiera y no financiera incluyendo la Investigación resultante 

sobre variaciones y partidas poco usuales. 

LOS PROCEDIMIENTOS DE LA REVISIÓN SON: 

La comparación de la infonnaclón financiera actual ~ anterior. 

La comparación de los resultados obtenidos con los proyectados. 

El estudio de las relaciones de los elementos de la Información financiera. 

La comparación con la Información de entidades familiares. 

El estudio de las relaciones de Ja información financiera. 
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OPORTUNIDAD DE LA APLICACIÓN DE PRDCEDllllllENTOS 

La opof1unldad varia de acuerdo a los objetivos de la revisión y puede llevarse a cabo en 

diferentes elapas de la auditoria tales como: 

En la etapa de la planeación para ayudar al auditor a entender el negocio del patrocinador 

e identificar las áreas de posible riesgo. 

En la etapa de obtención de evidencia comprobatoria. como una prueba sustantiva la cual 

depende de factores tales corno: la disponibilidad y confiabilidad de la lnfonnaclón 

financiera y no financiera, la habilidad del auditor para determinar su exactitud, las 

relaciones claves entre datos y resultados para la Identificación de tas áreas 

problemáticas. 

Los procedimientos de revisión analltica, se encuentran conformados por los ciclos de 

compras, producción, Ingresos, nóminas, y tesorerfa. 

En la planeación de los procedimientos de la infonnación anaUtica el auditor consultará 

con la administración respecto a la disponibilidad y confiabilidad de la información financiera. 

Al realizar la revisión analitlca se deberán considerar los siguientes factores: 

• Los objetivos y confianza que se puede esperar de sus resultados; 

• La naturaleza de la entidad: 

• La disponibilidad de la Información financiera, presupuestos o pronósticos: 

• La confiabilidad de la información disponible: y 

• Los conocimientos obtenidos por el auditor durante sus revisiones anteriores. 
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El grado de confiabilidad en los procedimientos do revisión analftica no sustituye la 

obligacl6n de realizar un estudio y evaluación del control Interno. El auditor deberé conocer los 

procedimientos y métodos para procesar y controlar la lnfonnación. 

G • .7.Z. ESTADOS UNIDOS: 

A. LA PLANEACIÓN ADECUADA V LA OPORTUNIDAD EN LA EJECUCIÓN DEL TRABA.JO. 

El trabajo se debe planear adecuadamente y si hay ayudantes en el trabajo de auditorfa. 

deben ser supervisados adecuadamente. 

B. ESTUDIO Y EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO POR EL AUDITOR. 

Se lleva a cabo un estudio adecuado y un examen del sistema de control Interno 

existente, como guia para determinar si se confiará en él y asl determinar ta extensión necesaria 

de las pruebas a las que se enrocarán los procedimientos de audilorfa. 

'" Los controles contables: comprenden el plan de organización y todos los métodos y 

procedimientos que tienen que ver principalmente y que están relacionados directamente con la 

protección de los activos y la confiabilldad do los registros financieros. Generalmente incluyen 

controles como: Los sistemas de autorización y aprobación , segregación relativas a la anotación 

de registros e lnfonnes contables de aquellas concernientes a las operaciones o custodia de los 

activos, los controles ffslcos sobre los activos y la auditoria interna• . 17 

"'Los controles internos administrativos: comprenden el plan de organización y todos los 

métodos y procedimientos que están relacionados principalmente con la eficiencia de las 

operaciones, la adhesión a tas polfticas generales y que, por lo común. sólo tienen que ver 

indirectamente con los registros financieros. Generalmente incluyen controles tales como tos 

,.,. J:>.:..::larucion ... ":i ~uhrc No~nas Lle l\uLlitoria. Tomo 1. p(1~. 29. 
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análisis estadlstlcos, estudios de tiempos y movimientos, lnfonnes de actuación, programas de 

adiestramiento de personal y controles de calidad ... 18 

1. Prueba• de Cumplimiento: 

Además de la evaluación estadística de la importancia, cuantitativa de las desviaciones de 

los procedimientos pertinentes, se deberá considerar Jos aspectos cualitativos de las desviaciones: 

las que incluyen la naturaleza y causa de los errores ( relativos a principios o a su apflcaclón, 

diliberados o no Intencionales, se deben a la falta de entendimiento de las Instrucciones o 

descuido al cumplirlas, entre otros), y a la posible relación de los errores con otras fases de la 

auditoría. 

2. Pruebas Sustantivas: 

El propósito principal de la auditoria al pracilcar las pruebas sustantivas de detalle, es 

conocer el importe de los errores que podrian afectar los estados financieros que se están 

•udilando. 

C. EVIDENCIAS. 

Es necesario obtener evidencia suficiente y competente mediante la Inspección, 

observación, Investigación y confinnacloncs con el propósllo de tener una base razonable, y así 

poder expresar una opinión respecto a los estados financieros que se están auditando. 

Para que la evidencia sea competente, debe ser véllda y apropiada. 

La evidencia es válida cuando el auditor obtiene de fuer.tes independientes de la empresa: 

el conocimiento directo a través del examen ffslco, la observación, el cálculo y la Inspección. 

, .. fhidpil¡t. 30. 
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La suficiencia de la evidencia se refiere a la cantidad de pruebas que demuestren la 

impott•ncla de errores o irregularidades. 

D. PAPELES DE TRABA.JO. 

Los papeles de trabajo se deben realizar tomando en cuenta las circunstancias y las 

necesidades del auditor en cada trabajo con el objetivo de quo óste, realice su trabajo y respalde 

su opinión plasmada en el dictamen. 

Los papeles de trabajo son propiedad del auditor independiente y en algunos lugares de 

E.U., existen reglamentaciones, en las que se senala que los papeles de trabajo son propiedad del 

auditor. sln embargo, éste debe apegarse a lo que el código de ética senale para prevenir fa 

revelación indebida por parte del auditor.sobre asuntos confidenciales relativos al negocio del 

Cliente • 

•• :J.:J. CANADA: 

A. PREPARATIVOS PARA LA PLANEACIÓN 

Los auditores encargados de la planeaclón requieren de una persona capacitada para 

llevar a cabo la planeación la cual deberá tomar en consideración los aspectos cuanlltativos y 

cualitativos en las auditorias financieras. 

En la auditoria financiera de una entidad gubernamental o una entidad que recibe ayuda 

gubernamental. se puede equiparar ra planeacfón de ésta con una auditoría del sedor privado, 

debido a la responsabilidad pública del auditor, en varios aspectos tanto legares como de 

programas de gobierno. 
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•) PLANEACIÓN ADECUADA DE TRABA.JO 

En la planlfJcación los audilores deberán definir Jos objetivos y alcance de auditoria. 

Los objetivos son lograr que la audilo..-fa se realice plenamente , identificar los aspectos de Ja 

ejecución, asl como las i..-..-egularidades anterto..-es que se conside..-an potenciales. 

El alcance es el lfmlte de la auditoria. 

Ambos aspectos se l'"efieren al periodo y el núme..-o de situaciones que se pueden presentar. 

Los auditores deben dl~enar los métodos que sean suficientes. competentes, y pertinen1es 

para alcanzar los objeUvos, los cuales no sólo lnclul..-án Ja naturaleza del procedimiento 

sino también su magnitud; como por ejemplo, el tamano de la muestra. 

En fa planificación de ra ejecución del trnbajo, el auditor debe: 

a) Considera..- la Importancia y las necesidades potenciales de los usuarios de Ja Información. 

b) Obtener la comprensión del programa a realizar. 

e) Considerar los aspectos y requisitos legales. 

d) Considerar los mandos. 

e) Jdenlificar y evaluar ciertos crite..-ios en materia de auditoria. 

f) Identificar irregularidades ante..-iores significativas y hacer recomendaciones previas a la 

auditoria que puedan afectar los objetivos de ésta • Los auditores deberán determinar si las 

recomendaciones corrigieron las situaciones anteriores. 

g) ldentiOcar las rucntes potencfales de datos que se pueden usar como evid'encia de la 

audilorfa y considerar la validez y confiabilldad de estos datos. Incluso de los obtenidos por Ja 

entidad que generaron ros auditores, o dalos proporcionados por te..-ceros. 

h) Considerar si el trabajo de otro auditor se puede usar y puede satisfacer algunos de los 

objetivos de los nuevos auditores. 

i} considerar si el número de personal y de recursos son los suficientes para realJzar la 

auditoría. 

j) Prepa_rar un plan de auditoria por esc..-110. 
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b) COMPRENSIÓN DEL PROGRAMA 

Los audilores deben comprender la importancia del programa y Ja capacidaa para 

alcanzarlos. 

La comprensión que los auditores tienen del programa la obtienen de preguntas y 

observaciones que hacen cuando realizan la planeación de fa auditoria. La magnilud ae las 

preguntas y observaciones variarán de una auditoría a otra, teniendo que entender primero ciertos 

aspectos individuales del programa. tales como: 

a • Leyes y reo/amentos: programas del gobierno que normalmente se crean por las leyes y 

reglamentos que son más especificas que las del sector privado. Por ejemplo, éstas toman en 

consideración las siguientes cuestiones: ¿Qué es?. ¿Qué hace?, ¿Cuál es su propósito?, ¿Sirve 

a la población ?. ¿Cuánto se puede gastar?. Asf se puede establecer un programa con mayor 

utilidad. 

b. Propósito y metas: el propósito es obtener el resultado deseado. Las metas cuantifican el 

nivel de ejecución deseado. Las leyes proponen el programa; sin embargo, se espera poner en 

práctica el programa para alcanzar ras metas. Los auditores usan el propósito y metas con criterios 

para evaluar el programa de ejecución. 

c. ~: son la cantidad de recursos ( dinero. material, personal) que se necesitan para 

llevar a cabo el programa. e:stos recursos pueden ser o no de la entidad. Las medidas de 

esfuerzos pueden variar. lales como costos, muestras, y calidad; por ejemplo las medidas de 

esfuerzos en dinero, hora-hombre. ele. 

d. Funcionamiento del Programa: son las estr'!tcgias. procesos. y actividades de los auditores 

para conver1ir los esfuerzos en rendimientos. 
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e. Rendimientos: es disponer de menor cantidad do recursos y servicios con el fin de 

aprovechartos al máximo. 

e) CRITERIOS 

Los criterios son normas que determinan si un programa se puede o no r-ealizar. Estas 

proporcionan un contcx1o por comprensión de los resultados de auditoria. El plan do auditoria 

debe mencionar los criterios usados. El auditor tiene la responsabilidad de usar los criterios 

razonables. penlnentcs y confiables. Algunos criterios podrlan ser ; por ejemplo: 

a. Los propósitos o metas prescritos por las leyes y reglamentos; 

b. El desarrollo de alguna norma; 

c. Opiniones de especialistas; 

d. La ejecución de anos anterior-es; 

e. La ejecución de entidades similares. y 

f. La ejecución en el sector privado. 

d) CONSIDERACIÓN DE OTROS TRABA.JOS 

Los auditores deben determinar si otros auditores hicieron previamente algún programa 

de auditoria para la entidad . Si se elaboraron éstos serán fuentes útiles para la planificación y 

ejecución de la auditoria. 

SI el auditor piensa considerar el trabajo de otros auditores. deberá ejecutar 

procedimientos que sirvan de base para dar confiabilidad en su trabajo. 

Les auditores enfrentan consideraciones simllarcs cuando cuentan con trabajo realizado 

por consullores, expertos, especialistas, entre otros. además deben conlener mótodos y 

procedimientos significalivos que usaron. 
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Los auditores do otro pafs deben realizar Jo: auditarla en forma proresional bajo las leyes 

y reglamentos del pafs en que se encuentran prestando su servicio u otras normas aceptables tal 

como las que se emitieron por la Organización lntcmacJonal de Instituciones de Auditoria. asr 

como las Normas Internacionales de la Federación Internacional de Contadores. 

e) PLAN DE LA AUDITORIA ESCRITO 

se debe preparar por cada auditoría un plan por escrito. El cual deberá lnclufr un 

memorándum u otro documento que mencione las decisiones importantes sobre los objetivos de Ja 

auditoria, alcance. metodología y el soporte de los auditores por esas decisiones, así como reflejar 

cualquier cambio significativo. 

El plan de la auditoria ayuda a los auditores a repasar el trabajo y la planeaclón de éste y 

asf determinar si: 

a. Se cumplieron los objetivos de la auditoria con el fin de que el informe sea útil. 

b. El alcance y melodologfa de Ja auditoría son satisfactorios para alcanzar los objetivos. 

c. El número de personal a ulilizar es suficiente asi como Jos recursos disponibles para ejecutar la 

audilorla. 

Los planes de auditoria por escrito Incluyen: 

a) Información sobre la autoridad legal que intervino en el programa. su historia, las situaciones 

principales, Jos objetivos y otros que puedan ayudar al auditor a entender y llevar a cabo la 

auditoria planeada. 

b) Información sobre las responsabilidades de cada equipo de auditoría (tal como preparar el 

programa de auditoria, el trabajo a realizar, el bosquejo de los infonnes, los comentarios de 

los auditores, y el proceso final del informe), que puede ayudar al auditor a conducir su tiempo 

en diferentes situaciones. 

c) El programa de auditoria describe ros procedimientos para lograr los objetivos de ésta Y 

proporcionar una base sistemática por asignar el trabajo al personal que la realizará. 
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d) El formato general de Ja auditoria Informa y Jos tipos de información, que pueda ayudar a los 

auditores a enfocar su campo de trabajo en la iníormoción. 

t} SEGUIMIENTO A LA AUDITORIA 

Los auditores deben considerar situaciones y recomendaciones de auditorias previas que 

podrían afectar el informe financiero • Deberán determinar si el auditor ha tomado las acciones 

correctivas oportunos y apropiadas . Los auditores deben informar las irregularidades sin 

corregirlas y hacer las recomendaciones pertinentes para una eficaz solución. 

g) IRREGULARIDADES, ACTOS ILEGALES, V OTROS INCUMPLIMIENTOS 

Para tal efecto el AICPA y las GAGAS requieren : 

Que los auditores dlseilen la audiloría de tal manera que sirva como detector de 

Irregularidades. 

b. Los auditores deben informar los posibles actos ilegales que puedan afectar la información 

financiera. 

B. CONTROL INTERNO 

Los GAGAS establecen guias referentes a la ejecución del control Interno : las cuales 

son importantes que el auditor considere, debido al riesgo que implica la auditoria y así poder 

apoyar su opinión en el informe financiero: 

a. ambiente del control; 

b. salvaguarda del conrrol; 

c. control de leyes y reglamentos; y 

d. evaluación del riesgo del control. 

a) AMBIENTE DEL CONTROL: 

Los juicios de los auditores sobl"e el ambiente de control influcnciarfan positiva o 

negatlvam€Wllte en /os procedimientos del mismo. Por ejemplo, la evidencia puede Indicar que el 

162 



cnttro!faDQt,¡itt'..J..lS y1rry)SC'''flt~~ 

ambiente de control es Ineficaz, lo que llovnria al auditor a preguntarse si un procedimiento de 

control en particular puedo asegurar el Informe financiero. 

b) SALVAGUARDA DEL CONTROL. INTERNO: 

La salvaguarda del control interno constituye un proceso razonable con respecto a la 

prevención o descubdmicnto oportuno de fraudes y el acceso no autorizado a transacciones y 

que puedan dar por rcsullado pérdidas que afecten la información financiera: por 

ejemplo, cuando algún gasto no autorizado se reconoce o se roba Inventario. Por lo que se 

diseñan matrices de autorización a determinadas transacciones aunado a polfticas y 

procedimientos establecidos por la organización. 

El AICPA y las GAGAS requieren que los auditores tengan conocimiento suficiente del 

control interno para una buena plancaclón de la auditoria. 

Una buena salvaguarda del control puede ayudar al auditor a evaluar y reconocer los 

factores de riesgo financiero tales como: 

a. La descentralización de las funciones; 

b. El reconocimiento de la falta de documentación por transacciones mayores; 

c. El reconocimiento de la falta de control al acceso a cierto tipo de información procesada 

por compuladora; y 

d. El fracaso en el desarrollo o comunicación de politicas y procedimientos adecuados. 

e) CONTROL. DE LEYES Y REGLAMENTOS: 

Los auditores deben diseñar la auditoria de tal manera que ésla proporcione seguridad 

razonable de que el informe financiero refleja si la organización es libre o no de violaciones a las 

leyes y reglamentos. 
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Los auditores deben identificar Jos tipos de afinnaciones falsas potenciales mediante la 

aplicación de cuestionarios en los cuales se incluya: 

• SI et personal tiene conocimiento en el manejo de las leyes y reglamentos aplicables a la 

organización. 

• SI existe una comisión encargada de vigilar el cumplimiento de las leyes y sus reglamentos. 

dJ EVALUACION DEL RIESGO DEL CONTROL 

Cuando los auditor-es evalúan el riesgo del control abajo del máximo por una afinnación 

dada en el lnfonne financier-o, esto r-educe la necesidad de evidencia de pruebas sustantivas. 

Pero si éstos al revisar la evaluación del riesgo del control y sus pruebas sustantivas arrojan 

resultados falsos tendrán que modificar su control interno • 

C. EVIDENCIA 

La evidencia deberá ser- suficiente. competente para producir- una base razonable por 

aspectos encontrndos por auditor-es y la conclusión a la misma ronnan parte de los papeles de 

tr-abajo. Estos papeles deber-án contener- infor-mación suficiente para que los auditores expertos 

determinen las conclusiones y justificaciones. 

Para que la evidencia sea suficiente y competente se debcr-á tomar en consider-ación a la 

inspección, observación, cuestionarios y confirmaciones. 

La evidencia podr-á ser- : 

a) Fisica: La cual es obtenida por los auditores cuando se r-ealiza una inspección dir-ecta u 

observación de personas, pr-opiedadcs o eventos, la cual es soportada por fotogr-afias. dibujos, 

mapas o muestras flslcas. 

b) Documental· consta de infor-mación por cartas, contl'"atos, contabilidad grabada o facturas. 
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e) De recomendación· se obtiene de encuestas o entrevistas. 

d) ~ Incluye cómputos, comparaciones separación de información y argumentos 

racionales. 

D. PAPELES DE TRABA.ID 

Los papeles de trabajo deben conlener información suficiente para que el auditor 

determine la evidencia que apoye sus conclusiones y juicios que se verán reflejados en el 

Informe financiero. 

Los papeles de trabajo deben contener: 

a) Los objetivos, alcance, y metodologfa, incluso cualquier observación del que sobre la marcha 

se vaya dando; 

b) Descripciones de transacciones : y 

e) Evidencia encontrada en la supervisión del trabajo realizado. 

Un aspecto sobresaliente que establecen ras GAGAS referente a las auditorias, es que los 

auditores pueden usar el trabajo de otros y con el fin de evitar el doble esfuerzo. para lo cual se 

deben hacer arreglos de manera que los papeles de trabajo estén disponibles. 
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CUAtllO a:MPARATIVO DE !A ~ lm!A DE AllDrn>RIA 

MEXICO ESTADOS UNIDOS CANADÁ NI As 

Nombre con el Normas de ejecución del Normas relalivas a la Campo de trabajo de las 
que se le lrabajo ejecución del trabajo normas de auditoria 
conoce: financiera 

aJ Planeación y supeivisión. a) La planeación adecuada y a) Preparativos para la NIA 1, 2, 4, 7, 11, 25, 30 y 31 
la oportunidad en la planeación. 
ejecución del lrabajo. 

bJ Estudio y evaluación del b) Esludio y evaluación del b) Conlrol~lerno. NIA6y15 
Esta norma se conlrol inlemo. con!rol inlerno. 

divide en: 
c) Oblención de evidencia c) Evidencias. c) Evidencia. NIA 8, 12, 17, 19, 21, 22, 23, 

suficienle y compelenle. 26y28 

d) Obseivación: No se tiene d) Papelesdelrabajo. d) Papeles de trabajo. NIA9 

un punto especifico, 
denlro de éslas normas 
para describir lo referenle 
a los papeles de trabajo; 
pero se hace mención en 
el Boletín 3010 
(Documentación de la 
audüoria\. 
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Se refieren al trabajo final del auditor, el cual es plasmado en un dictamen o Jnrorme, en 

donde se da a conocer a las personas interesadas los resultados de su trabajo y la opinión que 

éste se ha formado a través de su examen. 

El Boletfn 401 o de ras Normas y Procedimientos de Audiloria define al dictamen como un 

documento formal que emite el contador público conforme a las nonnas de su profesión, relativo a 

la naturaleza, alcance y resultado del examen realizado sobre los estados financieros de la entidad 

de que se trate. 

Pronunciamientos generales relativos al dictamen de estados financieros: 

a) Identificación de los estados financieros; 

b) A quien debe dirigirse el dictamen; 

c) Redacción y firma del dictamen; y 

d) Fecha del dictamen. 

Los tipos de dictamen que existen son: 

Sin Salvedades. Se refiere a la opinión del auditor plasmada dentro del cuerpo del dictamen 

Indicando lo siguiente: 

·En mi opinión, los estados financieros antes mencionados, presentan razonablemente, en 

todos los aspectos importantes, la siluaclón financiera de la Compai'Ha X, s. A .• al 31 de 

diciembre de 199_ y 199_ y los resultados de sus operaciones. las variaciones en el capital 

contable y los cambios en la situación financiera por fos a.ios que terminaron en esas fechas, 

de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados.". 
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pict•m•n con S•lved•des· Se refiero a la opinión del auditor, Ja cual se debe revelar en 

uno o más párrafos, dentro del cuerpo del dictamen, todas las razones Importantes que las 

originaron, dicha opinión se idenllfica después de la expresión 'En mi opinión~ la frase 

•excepto por" o su equivalente. 

Este dictamen debe de manifestar los efectos netos de las salvedades en los estados 

financieros considerando el ISR y la PTU; si las salvedades no pueden cuantificarse de 

manera razonable se deberá seftalar en el dictamen. 

Dictamen con Abstención de Opinión· Se refiere a la abstención de la opinión del auditor, 

cuando el alcance de su examen haya sido limitado de tal forma que no proceda la emisión de 

un dictamen con salvedades. cuando se presenta este caso el auditor deberá indicar todas las 

razones que dieron lugar a la abstención. 

La abstención de opinión, no libera al auditor de la obligación de incluir todas las salvedades 

derivadas de desviaciones en la aplicación de principios de contabilidad. 

Cuando se presente este tipo de dictamen no se debe emitir una opinión parcial sobre partidas 

individuales de los estados fln.::mcleros ya que harla contradictorio y confuso el dictamen. 

Dictamen Negativo· Se refiere a la manifestación del auditor de una opinión negativa o 

adversa, cuando, como resultado de su examen practicado encuentra que los estados 

financieros no fueron revisados do acuerdo con los principios de contabilidad generalmente 

aceptado~ y las desviaciones son de eran importancia. por lo que la expresión de una opinión 

con salvedades seria Inadecuada. 
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Al emitir el auditor un inronne negativo no queda liberado éste de la obligación de mencionar 

todas las salvedades derivadas de las llmilaclones que haya tenido en el alcance de su 

trabajo. 

Otros Pronunciamientos 

La mención de un asunto importante en el dictamen: 

La existencia de contingencias cuantificables y no cuantificables: 

La existencia de cambios en la aplicación de reglas particulares o por ajustes a resultados de 

ejecuciones anteriores: por corrección de errores: y 

La existencia de operaciones importantes con partes relacionadas, entidades en etapa 

preoperativa, en liquidación. fusión. escisión, etc. 

Al dictamen de estados financieros de personas físicas, le son aplicables todos los 

pronunciamientos que establece el Boletin 401 O, si dichos estados financieros emanan de 

registros contables y existe un sistema adecuado de control interno. 

Efectos en el Dictamen del Auditor Cuando se Utiliza el Trabajo de Otros Auditores 

Pronuncl•mientos nonnativos. 

El auditor principal es quien asume la responsabilidad y da una opinión sobre subsidiarias. 

divisiones, sucursales. componentes o inversiones examinadas por otros auditores. 

El auditor principal deberá tomar en cuenta para decidir si asume o no la responsabilidad 

del trabajo de otros auditores: 

a) La importancia relativa de la porción de Jos estados financieros examinados en comparación 

con lo examinado por otros auditores. 

El cumplimiento de los otros auditores con las normas y procedimientos de auditoria emitidas por 

el IMCP. 
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SJ el auditor principal decide no utilizar el trabajo de otros auditores en Ja emisión del 

dictamen o infonne no se especificará tal siluaclón. 

Si el auditor principal opta por tomar en cuenta et trabajo de otros auditores deberá Indicar 

en su dictamen o Informe. la separación de responsabilidades sobre la porción de los estados 

financieros examinados por otro auditor, en conceptos como: importes o porcentajes de activos 

totales, ingresos, resultados u otros criterios. 

SI en los dictámenes de otros auditores se presentan salvedades, abstención u opinión 

negativa, el auditor principal a su juicio decidirá si el asunto que originó tal opinión, es de 

naturaleza e importancia significativa en relación con los estados financieros que está 

dictaminando, para Incluir dichas salvedades en su dictamen. 

6.4.2. ESTADOS UNIDOS: 

1a. CUMPLIMIENTO DE LOS PCGA 

El informe debe indicar si los estados financieros se presentan de acuerdo con, PCGA, 

además de incluir también los métodos para aplicarlos. 

Los PCGA, evolucionan y cambian, el AICPA, es quien reconoce esos cambios por lo que 

el auditor independiente debe estar al pendiente de esto para seguir en la práctica profesional. 

2a. UNIFORMIDAD EN LA APLICACIÓN DE PCGA. 

El objetivo do esta norma es que no se vea afectada en un grado importante la 

comparabilidad de los estados financieros en los distintos periodos, porque de fo contrario el 

auditor Independiente debe de Informar tal situación. 
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3•. REVELACIONES INFORMATIVAS ADECUADAS. 

La razonabilidad de la presentación de los estados financieros de conformidad con PCGA, 

Incluye las revelaciones adecuadas referentes a cuestiones impor1antes. Estas cuestiones se 

refieren a la forma, disposición y contenido de los estados financieros con sus notas anexas; las 

bases de las cantidades presentadas; gravámenes sobre activos, dividendos atrasados, 

restricciones sobre el pago de dividendos, pasivos contingentes y la existencia de intereses de 

subsidiarias y afiliadas y la naturaleza y volumen de las transacciones con tales Intereses. 

En esta norma cuenta el juicio empleado por el auditor, en donde él determina si las 

circunstancias y hechos encontrados requieren ser revelados. 

4a. EXPRESIÓN DE LA OPINIÓN EN EL DICTAMEN. 

El objetivo de esta norma es quitar una mala Interpretación del grado de responsabilidad 

que el auditor externo adquiere al plasmar su firma en la opinión que emitió. El auditor externo 

puede expresar una opinión sin salvedades sobre uno de los estados financieros y abstenerse de 

opinar o expresar una opinión con salvedades o negativo. 

a) Opinión sin salvedades 

El auditor al emitir una opinión sin salvedades Indica que los estados financieros 

presentan razonablemente la situación financiera, el resultado de las operaciones, y los cambios 

en la situación financiera , lo cual indica que se ha cumplido con los PCGA, sobre una base 

uniforme, y que éstos Incluyen todas las revelaciones informativas necesarias. 

b) Opinión con salvedades 

El auditor al emitir una opinión con salvedades, debe referirse espccificamcnte al objeto 

de la salvedad y debe dar una explicación clara de las razones para fundar la salvedad y su efecto 

en la situación financiera, en el resultado de las operaciones y en los cambios en la situación 

financiera. si pueden determinarse razonablemente. 
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et Opinión negativa 

El auditor al emitir una opinión negativa, significa que tos estados financieros no presentan 

razonablemente la situación financiera, el resultado de ras operaciones, o los cambios en ta 

situación financiera, de confonnidad con PCGA. 

d> Abstención de opinión 

Cuando el auditor independiente no ha obtenido eficiencia suficiente competente para 

fonnarse una opinión sobre los estados financieros tomados en conjunto, él debe infonnar en su 

dictamen que está Imposibilitado para expresar una opinión sobre dichos estados. La abstención 

de opinión se origina ya sea por limitaciones importantes en el alcance de su examen, o por la 

presencia de incertidumbres poco usuales con respecto al Importe de una partida, o la posible 

existencia de una cuestión que afecta de manera importante la situación financiera o el resultado 

de las operaciones. ocasionando que el auditor independiente no este capacilado para formarse 

una opinión sobre los estados financieros tomados en conjunto. 

e> Opinión parcial 

La emisión de una opinión parcial se da cuando el auditor, a su juicio considera que el 

alcance de su examen y el resultado del mismo lo justifican, por lo que se acampana de una 

abstención de opinión o de una opinión negativa; con respecto a los estados financieros tomados 

en conjunto. Sin embargo, la opinión parcial no debe emitirse si los rubros de los estados 

financieros de los que está satisfecho son en conjunto poco. importantes. Asl mismo, la opinión 

parcial no debe oscurecer o aparentar contradecir la abstención de opinión u opinión negativa: lo 

contrario puede originar una presunción incorrecta en cuanto a la posición del auditor con 

respecto a los estados financieros tomados en conjunto. 

f) Afinnación negativa 

Cuando el alcance del examen está limitado por la omisión de procedimientos de 

auditoria que se consideran necesarios. no deben emitirse dictámenes que atenúen en la 
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salvedad o abstención de opinión mediante la inclusión de expresiones tales como ••. • sin 

embargo, no tuvimos conocimiento de nada que pudiera indicamos que estos estados no estén 

razonablemente presentados"'. 

gt Fecha del dictamen del auditor Independiente 

Por lo regular, la fecha en que se termina el trabajo de auditoría, es cuando se retiran de 

las oficinas del patrocinador. 

En caso de que exista un hecho posterior que requiera que los estados financieros sean 

ajustados, y éste ocurra después de la fecha del informe del auditor Independiente, pero antes de 

la emisión del mismo y el hecho llegue a conocimiento del auditor los estados financieros deben 

ajustarse y el auditor deberá emitir un dictamen con salvedades. 

El auditor independiente dispone de dos métodos para fechar su dictamen cuando un 

hecho posterior revelado en Jos estados financieros ocurre después de la terminación del trabajo 

de auditoria, pero antes de la emisión del informe puede usar una doble fecha: por ejemplo, 20 de 

febrero de 199_ ... , con excepción de la nota ... cuya fecha es 10 marzo de ___ , o puede 

fechar su infonne con la última fecha. En el primer caso. su responsabilidad respecto a los 

hechos que ocurrieron después de terminar su trabajo .. en el campo·se limita al hecho especifico 

mencionado en la nota. En el segundo caso. la responsabilidad del auditor independiente respecto 

a hechos posteriores se extiende hasta la fecha de su informe. 

Circunstancias que Requieren Desviaciones del Informe Corto Estándar 

a) El alcance de su examen ha sido limitado o afectado; 

1.- por restricciones impuestas por el cliente; 

2.- por otras circunstancias que impiden la aplicación de procedimientos de auditoria que se 

consideran necesarios de acuerdo con las circunstancias: o, 

3.- porque parte del examen ha sido hecho por otros auditores Independientes. 
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b) Los estados financieros no están presentados conforme a PCGA, los cuales Incluyen 

revelación informativa suficiente. 

c) Los principios de contabilidad no han sido aplicados unifonnemente. 

d) Existen Incertidumbres poco usuales relativas a acontecimientos futuros cuyo efecto no puede 

ser estimado razonablemente o resuelto de otra manera salisfactoria. 

A. INFORME CORTO 

Generalmente, la forma corta de dictamen del auditor se emplea en relación con los 

estados financieros básicos, en el cual se da a conocer el trabajo realizado expresado en un 

párrafo inicial llamado tllcance" y en una exposición de las conclusiones del auditor 

independiente, en un párrafo final a la opinión. 

El dictamen debe dirfgif"Se al cliente , o al consejo de administración o a los accionistas del 

cliente, si son ellos quienes hicieron la contratación o si se prefiere destinarlo a ellos. Cuando la 

designación del auditor es hecha por los consejeros y es aprobada por los accionistas el dictamen 

puede dirigirse a ambos. 

B. INFORME LARGO 

Además de los estados financieros básicos, los Informes largos, incluyen tas partidas que 

integran a Jos estados financieros, tares como, datos estadfslicos, comenlarios explicativos, otro 

material informativo. Una parte del informe puede no ser de naturaleza contetble y algunas veces 

da una descripción más detallada del alcance del auditor. 

En caso de que se presenten los dos informes e corto y largo ) • el audilor deberá 

asegurarse de que :1) el informe largo no contenga datos. que so hayan omitido en el informe 
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corto. ya que se puede justificar ta acusación de que el informe corto podría conducir a 

Interpretaciones erróneas por revelación Inadecuada de hechos Importantes que eran conocidos 

por el auditor Independiente; y 2) ninguno de los comentarios o datos incluidos en el informe largo 

pueden apoyar una acusación, de que dicha Información constituye reservas a la opinión de un 

auditor y no sólo son simples explicaciones. 

En el Informe largo el auditor independiente da a conocer su opinión profesional pero no la 

certifica. 

C. INFORME SOBRE CONTROL INTERNO 

La finalidad de este tipo de informes es contribuir a un mejor entendimiento con respecto a 

la naturaleza y eficacia del control interno, para el uso de ta gerencia, organismos públicos, otros 

auditores Independientes o el público en general. 

La utilidad de los lnfonnes sobre control Interno, dependo de la comprensión de los 

mismos y de las decisiones que tomen los usuarios do estos informes. 

Clase• De Usuarios: 

a) Gerencia: su interés en este tipo de informes es porque tiene la responsabilidad de establecer 

y mantener el control contable interno. 

b) organismos Públicos : porque es pertinente para efectos de su principal propósito 

reglamentario, o el alcance de sus funciones de revisión. 

e) Auditonts Independientes : pueden tener interés en el control contable Interno de otra entidad 

por que afecta el alcance de su propio examen. 
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d) Público En General : la utilidad que podrfa ofrecer el informe de control interno es discutible. 

ya que cualquier decisión tomada por éstos serla Indirecta ya que se limitaría a decisiones acerca 

de los estados financieros de una compai\fa o su gerencia. 

&.4.3. CANADA: 

• El primer informe de la ejecución de las normas de auditoria es: 

FORMAS: 

a) Los auditores deben preparar informes por escrilo para comunicar los resultados de cada 

auditoria, con el fin de : 

1. Comunicar los resultados oficiales de una auditoria. 

2. Comunicar los resultados disponibles a inspección pública. 

3. Comunicar si se ha dado continuidad a las acciones correctivas. 

Esta norma no limita la discusión de hallazgos, juicios, conclusiones, y recomendaciones 

con personas que tienen conocimiento de la área. El auditor debe escribir un memorándum en 

donde se resuman los resultados del trabajo y se explique porque la auditoría se termina, asf 

mismo éste resultado se presenta en otros medios de comunicación, tales como sistemas 

electrónicos, tarjetas de video, etc., al cual tienen acceso tos usuarios del Informe y los auditores 

de la organización. 

• El segundo Informe de la nonna de auditoria de la ejecución es: 

OPORTUNIDAD! 

Los auditores deben emitir el informe de manera oportuna para que esté disponible para 

su manejo. 
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Para que el Informe se emita de manera oportuna los audUorcs deben de Ir elaborando 

escritos o comunicar a la organización de aspectos que requieren atención inmediata para Ir 

conigléndolos y al final entregar un informe completo. 

• El tercer infonne de la norma de auditoria de la ejecución es: 

VOLÜMENES DE INFORME: 

El conocimiento de los objetivos de la auditoria, el alcance de la auditoria, la 

melodologfa a seguir, y fas limitaciones significantes implican: 

1. lnfonnar los objetivos de fa auditoría, explicar el porque de la auditoria, explicar porque el 

Informa depende de los objelivos, comunicar los elementos del hallazgo discutido, dar Ja 

conclusión y recomendaciones a que se llegó. 

2. Evilar equivocarse en la limitación de los objelivos particulares y específicos. 

3. Describir ta profundidad y cobertura de trabajo para lograr fos objelivos de la auditoria, explicar 

la relación de las muestras de revisión respecto det universo, especificar el periodo cubierto 

para la auditoría. mencionar ros tipos de informe y fuentes de evidencia, asi como las 

Umitantes encontradas en el alcance. 

4. En cuanto a la metodologla, los auditores deben explicar claramente la recolección de la 

evidencia y técnicas usadas en el análisis. 

Volumen del info..me: (Recomendaciones) Los auditores deben dar recomendaciones 

de ros hartazgos encontrados mediante un informe. las recomendaciones son más constructivas 

cuando van orientadas a resolver la causa que originó el problema, éstas recomendaciones se 

dirigen a Ja autoridad correspondienlc para que lome las medidas perlinentes. 

Volumen del informe: (Declaración de Ja norma ) Los auditores deben informar que la 

auditoría se llevó a cabo de acuerdo con ras normas generalmente aceptadas por el gobierno. En 

177 



A"'"P!OO""'••wme1cn•••" mvmgwa 

el caso de que no se siguieran dichas nonnas, el auditor debe infonnar en la sección del alcance, 

las razones por las cuales no se siguieron. 

Volumen del infonne: (Incumplimiento y abuso) Cuando el auditor concluye que existe 

Incumplimiento y abuso debe Informar de tal situación. El térrnlno " incumplimiento" comprende 

actos ilegales, violaciones de provisiones de contratos o acuerdos de la concesión. 

El auditor debe tener pruebas convincentes de dichos incumplimientos y abusos, en Jos 

casos de Incumplimiento deben estar relacionados con el universo o er número de casos que 

examinó. 

Cuando ros auditores encuentran actos ilegales que afectan al gobierno, éste debe 

Informar a un inspector federal o a un abogado estalal general. 

Volumen del infonne: (Puntos de vista de oficiales responsables) La manera más 

eficaz de asegurar que un Informe es justo, completo y objetivo es mediante el comentario de 

oficiales responsables, debido a que. el informe que produce muestra la opinión de auditores y del 

oficial r-esponsable. 

• El cuarto infonne de ra nonna de auditoria de la ejecución es: 

PRESENTACIÓN DEL INFORME: 

El infor-mc debe cslar completo. exacto, objetivo, convincente, claro y conciso. 
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a> lnfonne Completo: 

El informe completo contiene tOda la información necesaria para cumplir con los objetivos 

de la auditoria, dar una comprensión adecuada y correcta a sus lectores, proporcionar una 

perspectiva en la magnitud e importancia de la información de los hallazgos. 

b> lnfonne E•aclo: 

La exactitud requiere que la información, hallazgos, evidencia y conclusiones presentadas 

sean creibles y confiables, por fo que se sustentan en los papeles de trabajo del auditor. Una 

Inexactitud en un informe puede causar duda en la validez del informe, además de restar 

credibilidad a la organización auditada. 

e) lnfoRTie convincente: 

Ser convincente, requiere que los resultados de la auditoria presenten hallazgos, 

conclusiones y recomendaciones que sigan una lógica. La información presentada debe 

convencer a los lectores. 

d) fnfonne Claro: 

Claridad requiere que el Informe al ser leido sea entendible, sin ténninos técnicos y 

abreviaciones poco familiares, títulos y sublllulos, ayudas visuales tales como cuadros. mapas, 

gráficas para facilitar su ledura y comprensión. 

e) Informe conciso: 

Ser conciso requiere que el Informe no sea detallado porque el mensaje real se 

confundirfa. 
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• El quinto Informe de I• nonn• de •uditorf• de I• eJecución es: 

DISTRIBUCIÓN DEL INFORME. 

El lnfoíme se distribuye a tos oficiales apropiados de la organización. oficiales que tienen 

autoridad legal y salvo restricciones legales o regulaciones a organizaciones externas. 

Es recomendable que se tengan copias disponibles por Inspección pública. 

INU 
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MEXICO ESTADOS UNIDOS CANADÁ NIAi i:.' 

Nombre con el Normas de información Normas relativas a la Informe de la ejecución de las 
que se le información y al dictamen normas de audiloria 
conoce: 

• Identificación de los • Indicación del • Formas. NIAs 13,14.24 Y21 
estados financiero~ cumplimiento de los • Oportunidad. 

• A quién debe dirigirse el PCGA. • Volúmenes del informe. 
dictamen. • Verificar la uniformidad • Presentación del informe: 

Estructura del • Redacción y firma del en la aplicación de los exacto, convincente, 
informe dictamen. PCGA. claro, conciso y completo. 

• Fecha del dictamen. • Revelaciones • Distribución del informe. 
informalivas adecuadas. 

• Expresión de la opinión 
en el dictamen. 

• Fecha del dictamen 

a) Sin salvedades. Observación: en estas 
b) Con salvedades. 1) Sin salvedades. normas no se describe en 

Tipos de informe c) Con abstención de b) Con salvedades. forma explicita los tipos de 
opinión c) Con abstención de informes que se pueden 

d) Negativo. opinión presentar como en México y 
di Negativo. E.U., pero se hace de manera 
e) Opinión parcial. im~licita. 
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8.5. EJEMPLO 

Una reconocida firma de Contadores públicos, con el propósito de que las auditorias de 

negocios a nivel mundial se realicen plenamente: emilló un manual de práctica y entrenamiento 

para el personal de ésta área para poder cumplir con las responsabllldades del trabajo de auditoria 

de estados financieros de acuerdo a las Nonnas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 

Por tal motivo nuestro propósito es dar un panorama general do lo que las grandes firmas 

de contadores llevan acabo ante la auditoria de Companias que en este caso se rigen por 

estatutos establecidos por su corporativo ubicado en un país diferente al que pertenece ta 

companfa auditada. 

La aplicación de las norTnas se llevan acabo de la siguiente manera: 

NORMAS PERSONALES: 

Como ya so mencionó con anterioridad, las normas personales de trabajo, hacen 

referencia a las cualidades que deben tener el personal que realiza una auditorfa. 

En este caso todos los socios, gerentes y senlors deberán estar conscientes de sus 

responsabilidades en la auditoria y de cómo a_frontar1as. 

Uno de los objetivos principales de una firma reconocida de contadores, es que cada uno 

do los socios y empleados debe siempre de mantener su INTEGRIDAD V OB.JETIVIDAD, las 

cuales son básicas para generar confianza en sus clientes. Estos dos aspectos no son medibles, 

ni pueden ser definidos en relación a los distintos tipos de servicios profesionales. Sin embargo, 

en cada trabajo la relación con ros clientes y el público. es esencial que ningún socio o empleado 
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tergiverse hechos deliberadamente. se obtengan conclusiones, se formen opiniones y se hagan 

recomendaciones sin importar preferencias o consideraciones económicas personales. 

Otro aspecto Importante es la INDEPENDENCIA la cual es esencial en todos los trabajos 

ya que también se puede decir que es critica y sensitiva en trabajos que Incluyen Informes sobre 

estados financieros o cualquier otra información de la entidad, por lo que la Independencia está 

asociada con la realización de servicios con opinión. 

Considerando también dentro de éstas nonnas podemos encontrar las de JUICIO 

PROFESIONAL el cual deberá ser subjetivo partlculannente, el del socio del trabajo. 

El ejercicio del juicio profesional es una responsabilidad seria, las consecuencias de 

decisiones profesionales afectan a directores, gerencia, inversionistas, acreedores y otras 

entidades o personas que usan y confian en la reputación e Informes emitidos por la finna. Por lo 

que la existencia de ésta depende en gran medida de la calidad del juicio profesional de los 

Individuos que desarrollan servicios profesionales e informan sobre ellos, por lo cual la firma y su 

personal cumplirán responsabilidades legales. 

NORMAS DE E.JECUCIÓN DEL TRABA.JO: 

En primera instancia se deberá canalizar a los clientes potenciales y realizar una 

Investigación de la operación que se encuentran efectuando para posteriormente realizar 

acuerdos de trabajo. 

El enfoque de la firma para la planeación de la auditoria y Ja evaluación del riesgo es 

eficaz y eficiente, ya que permite concentrar nuestros mayores esfuerzos en las áreas de alto 
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riesgo. El trabajo de auditoria es un negocio riesgoso, cada voz que la firma emite una opinión 

sin salvedades, existe un riesgo de que el equipo de audHorra y, en particular, el socio a cargo 

hay• alcanzado una concluslón errónea. 

Una vez evaluados los riesgos generales y especificas de los controles relacionados, el 

equipo de auditoria selecciona los procedimientos de auditoria que responden al riesgo y 

eficientemente reducen el riesgo a un nivel aceptable. Se debe tener en consideración dos 

clases generales de procedimientos de auditoria las cuales son: 1) las pruebas sustantivas y 2) 

las pruebas do control. 

Los errores en los estados financieros no son Intencionales e Incluyen equivocaciones al 

obtener o procesar Información contable con la que se preparan los estados. estimaciones 

contables Incorrectas por omisión o Interpretación equivocada de hechos y equivocaciones en la 

aplicación de principios de contabilidad. las norma que la firma establece para los trabajos de 

auditoría requieren que una auditoria sea disenada para brindar seguridad razonable de detectar 

diferencias materiales en Jos estados financieros. Para cumplir con esta responsabilidad, el 

equipo de auditoria evalúa la posibilidad de diferencias materiales relacionadas con las 

afinnaclones Inherentes a los estados financieros. Las afinnaclones son manifestaciones 

explicitas o impUcitas de la gerencia que están incluidas en los estados financieros. 

Por tal motivo es necesario considerar estas afirmaciones durante Ja planeación de la 

auditoría la evaluación del riesgo facilitará la identificación de las condiciones y eventos que 

generan diferencias materiales y la selección de los procedimientos de auditoria para mitigar 

etiCazmente ros riesgos identificados. 

Dentro de las responsabilidades de un grupo de auditoria es necesario que se tenga en 

claro algunos asuntos relacionados con: 
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Irregularidades: Son distorsiones u omisiones do Importes o exposiciones hechas en forma 

intencional en los estados financieros. fraudes, malversaciones de activos, etc. 

Actos ileg•les: Violaciones por la entidad de las leyes o regulaciones que tienen jurisdicción 

sobre la entidad, o sobre uno o mas de sus componentes. 

Tran••cclones no documentadas: Transacciones por las cuales no existen evidencias 

materiales adecuadas y suficientes que respalden la propiedad de la transacción. 

Las responsabilidades de la firma respecto de estos asuntos son las siguientes: 

El equipo de auditada debe planifica..- la auditarla para brindar seguridad razonable de 

detectar Irregularidades materiales. 

El equipo de auditoria debe planificar la auditorfa para brindar seguridad razonable de 

detectar diferencias materiales que surgen por actos Ilegales y tienen un efecto directo en 

la determinación de los Importes de los estados financieros. 

Cada miembro del equipo do auditoria debe estar alerta a la posibilidad de que puedan 

haber ocurrido estos otros actos Ilegales o t..-ansacciones no documentadas y puedan tener 

un efecto material sobre los estados financieros de los clientes. 

Un equipo de auditoria no puede confiar completamente en et sistema de control Interno y 

no realizar pruebas sustantivas. Existen pocas auditorias en las cuales el equipo de trabajo no 

confia en algunos aspectos de la estructura de control Interno con el propósito de determinar la 

naturaleza. la oportunidad y el alcance de los procedimientos de auditoria. 

Las normas de la firma requieren que el equipo de auditoria realice un apropiado estudio y 

evaluación de la estructura del control interno de clientes. como base pa..-a determinar 

confiabilidad y la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos do auditoria. 
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Para lo cual el equipo de auditoria como parte de la auditoria debe estudiar y evaluar Ja 

eficacia del ambiente general del control y del sistema contable. 

En consecuencia se puede decir que et enfoque de la firma para la ejecución de la 

planeación de la auditoria y la evaluación del rfesga consiste en una serie de activklades que 

culminan con la preparación del plan de auditoria. 

Para llevar a cabo el plan de auditoria se requiere un trabajo en equipo en donde el socio 

de la auditoria debe brindar liderazgo y orientación con respecto a la evaluación del 1"1esgo y 

plan general de audllorla, la rorma y alcance de la documentación requerida considerando el 

riesgo, lama/lo y otros aspectos de trabajo, la supervisión y revisión de las responsabilidades de 

los Integrantes del equipo de auditoria, los estimados de tiempo y las fechas de cumplimiento de 

ciertas rases de ra auditoria. 

El plan de auditoria a seguir comienza con un inventario del conocimiento actual del 

equipo de auditoria y con la recopilación de Información adicional para: 

Comprender el negocio; 

Considerar la estructura de control interno; 

Identificar las expectativas del cliente; y 

Formar un juicio preliminar sobre materialidad. 

Las fuentes de información se obtienen de reuniones del equipo de trabajo con el equipo 

de servicio al cfiente, sin embargo existen situaciones en las que es necesario que el equipo de 

auditoría mantenga reuniones con el personal clave de operaciones y finanzas relativas a estos 

temas y a otros cambios o tendencias en la organización y en las operaciones. 
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El equipo de la auditoria tiene la responsabilidad de desarrolJar una constancia escrita de 

la audilorfa. Los propósHos de esta constancia son: 

Demostrar que se siguieron fas normas de la firma para la ..-eallzación de audiro..-Jas. 

Brinda..- un medio para planifica!'". organiza..-. cont..-ofal'", administra..- y l'"evfsar el trabajo. 

Brindar evidencia del trabajo realizado y los resultados de ese trabajo. 

Registrar las conclusiones alcanzadas sobre p..-oblcmas contables y de auditoria encontrados 

durante el trabajo. 

Demostrar que los estados financieros u ot..-a información financiera sobre la que se informa 

coinciden con los regislros contables del cliente. 

Brindar el ..-espalda principal del informe emllldo. incluyendo la manirestación sobre el 

cumplimiento de las normas del t..-abajo de campo, implfcitas en Ja referencia a las normas de 

auditoria generalmente aceptadas. 

Los comproban~es principales de la constancia escrita de una auditoria de estados 

financieros son los papeles de trabajo y las copias de oficina de los informes emitidos. 

Los papeles de trabajo pueden preparase manualmente o electrónicamente, en la mayoria 

de los casos, los seniors, semlseniors y asistentes asignados a la audilol'"ia preparan los papeles 

de trabajo, siendo el encargado quien tiene la ..-esponsabilidad principal por su Jnlegridad y 

conlenido. El encargado puede encontrar beneficioso inicia..- los papeles de trabajo indtviduales 

para dejar evidencia de que el trabajo ha sido revisado, aunque no sea necesario. 

Los miembros más expe..-imentados del equipo de t..-abajo de auditoria tambión revisan los 

papeles de trabajo, asi como el socio y el gerente, el socio normalmente lo hace selectivamente, 

pero no se espera que el gerente revise lodos los papeles de trabajo. 
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A efectos de que el revisor aplique el juicio profesional subjetivo. los papeles de trabajo 

deben ser completos en relación a : 

Información y hechos Importantes. 

Fuentes de la que se obtiene la Información. 

Alcance del trabajo realizado. 

Resultados del trabajo realizado. 

Quien prepara los papeles de trabajo, tiene la responsabilidad primaria de asegurar que 

ellos no incluyan infonnaclón extrana ni comentarios, aflnnaclones y conclusiones Inadecuados. 

Sin embargo, el encargado, el gerente y el socio, al revisar los papeles de trabajo, deben estar 

atentos a Ja existencia de estos factores y, cuando los identifican, deben de requerir al 

responsable que tome la acción correctiva adecuada. 

Normalmente, no es apropiado alterar. borrar ni retirar una parte de los papeles de trabajo 

do una auditoria anterior. 

Los legajos de papeles de trabajo corrientes de una auditoria deben organizarse de 

acuerdo con las circunstancias. Sin embargo, los papeles de trabajo corrientes deben ser 

organizados e Indexados teniendo presentes los siguientes objetivos: 

Organizar los papeles de trabajo en la forma lógica que mejor respalde los estados financieros 

sobre los que se está lnfonnando. 

Crear una jennqufa de papeles de trabajo que demuestre sus relaciones. 

Brindar un medio eficiente para refcrenciar el trabajo realizado con los pasos correspondientes 

del programa de trabajo. 

Ayudar a los revisores a idcntir1car y/o localizar los papeles de trabajo importantes para su 

revisión. 

Dcmoslrar que se solisfacen los propósitos de la constancia escrita. 
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E>clsten seis seeciones básicas para archivar Jos papeles de trabajo las cuales son: 

Evaluación del riesgo y planeamiento. 

Administración del trabajo. 

Trabajo de otros. 

Información financiera. 

Cielos de procesamiento do transacciones. 

Cédulas sumarias y trabajo substantivo. 

Los programas de aUditorra que son considerados como parte do los papefes de trabajo. 

deben corresponder a los resuttados de las actividades de ta planeación y evaluación de riesgos 

del equipo de auditoria y a la decisión del equipo de auditoría sobre la naturaleza, oportunidad y 

afcance del trabajo a realizar. 

La firma requiere que se completen IO<fos los procedimientos indicados en el programa de 

trabajo o que se expliquen adecuadamente lodas las omisiones o modificaciones. 

Cuando otros auditores reemplazan a la firma en un trabajo de auditoria, el ex-cliente 

puede solicitar que los nuevos auditores revisen y/o reciban copias de ciertos papeles de trabajo 

de Ja firma. 

En general, la firma facililará sus papeles de trabajo a los nuevos auditores luego de 

recibir autorización por escrito de una persona apropiada del ex-cliente. 

En algunos países, cuando la firma audita una unidad signlficaliva de una campa/Ha 

matriz no cliente, los audilores de la companfa matriz pueden hacer referencia al informe de la 

firma sobre Jos estados financieros de Ja unidad de auditoría en su informe sobre los estados 

financieros consolidados. En estos casos, Jos auditores principales pueden estar obligados a 
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hacer averiguaciones sobre Ja reputación profeslonal e Independencia de la firma. Si están 

satisfechos con estos temas, los auditores principales no tienen ninguna responsabilidad, 

ciertos paises, Incluso en Estados Unidos, de revisar los papeles de trabajo de la firma. 

Una vez cumplido el programa de trabajo o las revisiones de los papeles de trabajo 

pueden generar dudas relativas a los controles Internos, la corrección de las prácticas o 

procedimientos contables en relación con los principios de contabilidad generalmente aceptados, 

la razonabilidad de cienos asientos contables o exposiciones de Jos cslados financieros y otros 

asuntos que requieren mayor investigación o seguimiento. 

Cada nivel de responsabilidad prepara hojas de puntos, por ejemplo, Jos asistentes 

preparan hojas de puntos y listas de preguntas y problemas para la atención del revisor, mientras 

que los encargados, gerentes y socios preparan hojas de puntos tanto para Instruir a sus 

.supervisados para que ejecuten pasos adicionales de audilorla como para hacer preguntas sobre 

el trabajo realizado o sobre asunlos contables y de los estados financieros. Los revisores también 

preparan listas de pregunlas y problemas a los que se deberá dar mayor atención antes de la 

emisión del lnronne de auditoria. 

Los miembros del equipo do auditoria pueden proponer ajustes y reclasificaciones como 

resultado de su trabajo. SI el cliente finalmente los acepta, Jos ajustes se ingresan en los registros 

contables para corregir saldos de cuentas y las reclasificaciones se registran en Jos balances de 

comprobación o en otras hojas de trabajo usadas para preparar ros estados financieros. 

Asf se pueden ejecutar ajustes que el cliente prepare y procese, éstos pueden 

originados por errores o irregularidades; por errores en estimaciones contables; por errores de 

anos anteriores. 
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El socio y el gerente del trabajo normalmente consideran los ajustes y reclasificaciones 

propuestos antes de presentar1os a la gerencia del cliente para su disposición o comunicación a la 

oficina rererente. 

Todos los ajustes propuestos incluidos en la cédula de resumen deben ser presentados 

para su disposición al nivel apropiado de la gerencia y, si corresponde • al comité de auditoria, ya 

que se tiene la responsabilidad de informar a la gerencia de todos los asuntos significativos que 

llegaron a su atención en relación con su auditoria. 

Esto no significa necesariamente que la firma modificará su informe si no se registran 

todos los ajustes propuestos; en cambio, significa que la responsabilidad de decidir que hacer con 

ellos corresponde a la gerencia. 

El socio del trabajo, o quien él indique y bajo su dirección, debe preparar uno o dos 

memorándums adicionales. Uno puede ser preparado a Ja terminación del trabajo preliminar en 

un trabajo grande, y el otro debe ser preparado a la terminación del trabajo. 
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CONCLUSIONES 

El Tratado do Ubre Comercio induce a la eliminación de barreras en el comercio de bienes 

y servicios entre Jos países contratantes: en el cual se Incluyen los servicios profesionales en ros 

que queda enmarcada nuestra profesión, por lo que es necesario que nosotros como Lic. en 

Contadurfa tenemos un reto y una meta a alcanzar, la cual es tomar conciencia de que la 

competencia con otros paises es muy fuerte y que para lograr que nuestra profesión al Igual que 

otras profesiones tengan renombre y poder competir sin temor al fracaso, es necesario tener 

conocimiento de todos Jos puntos importantes que se trataron en ésta tesis, saber que nuestra 

profesión se encuentra regulada por Institutos y Colegios tanto nacionales como a nivel mundial 

que se dedican a estándarizar las normas y principios que rigen el ejercicio de la contadurfa. 

Asf es, como se abre el mercado profesional y plantea nuevos retos a al contaduria 

pública mexicana, lo cual deriva de Ja libre competencia entre los contadores públicos de los tres 

paises y elimina las barreras que representan los requisilos para la obtención de la cédula 

profesional, la ciudadania y la residencia, facilitando el ejercicio profesional. Por lo que es 

necesario que exista una preparación de educación conUnua para enfrentar el mercado de gran 

competitividad profesional y ofrecer un trabajo de calidad mundial. Pero no solo bastan los 

conocimientos teóricos y prácticos ya que es fundamental que el contador tenga una conducta y 

reputación moral intachable que respalde la confianza depositada en él, la cual es regulada en los 

tres paises por un código de ética: en donde fa principal diferencia es que, en E.U.A .• y Canadá el 

contador público se puede promocionar abiertamente; mientras que en México esta prohibido el 

anunciarse en medios tales como periódicos o revistas. 
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Nos percatamos de que en E.U.A., no existe universidad alguna que expJda un título de 

contador público, ya que en cada estado existe legislación sobre la contadurla pública y su 

ejercicio, por lo que la jurisdicción de este profeslonal es a nivel estatal. 

En Canadá se presenta el mismo caso que en E.U.A., a nivel provincial, Jo cual se 

complica cuando en una provincia existen por ley dos organismos colegiados ya que estos son los 

que van a aplicar el examen de aptiludes generales y también se necesita comprobar la 

experiencia del candidato. 

A diferencia de México, debido a que la jurisdicción de 1 contador público es a nivel 

federal, a preciando con esto la existencia de una vlncuraclón entre la Universidad y ejercicio 

profesional. 

A nivel mundial existe la Federación Internacional de Contadores, para dar apoyo a la 

profesión contable, mediante la armonización de la normas de auditarla, a través de fas Normas 

Jntemacionales de Auditoria que pretenden su aceptación y aplicación mundial en caso de que en 

un pais no exista reglamentación para "'X"' situación. 

De acuerdo a la Investigado. conslde~amos que las normas de auditoria de los tres paises 

son similares, sin embargo en Canadá el gobierno es quien emite las normas de auditoria lanlo 

para empresas estatales y privadas ; en México y E.U.A. las normas son emitidas por organismos 

creados por el mismo profcslonisla, y el gobierno de cada país. pero como se ya se mencionó, en 

párrafos anteriores, se cuenta con un organismo dedicado a la estandarización de los criterios a 

aplicar a nivel mundial, con la finalidad de conlroversias en situaciones especiales. 
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Ha.- sabemos que nuestra profesión, no esta ajena a los cambios sociales, polftico Jf' 

económicos ,. no basta con sólo estudiar Jo referente al pais donde se ejerce, sino también 

conocer lo de otros paises, y sobre lodo la de aquellos con los quienes se tienen relaciones 

comerciales. Mucho hemos logrado y debemos defenderlo, es pues la CONTADURIA un profesión 

de la que no debemos sentir muy orgullosos, esa satisfacción, ese orgullo en lo logrado nos obliga 

a redoblar esfuerzos para enfrentar un futuro distinto. 
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ABREV%ATURAS 

AGAFF 

AICPA 

CA 

CAPA 

CIA 

CICA 

CONPA 

CPA 

FASB 

GAAP 

GAAS 

GAGAS 

IAC 

IAPC 

IASC 

APENDICE 1: 

ABREVZATURAS U'.rILIZADAS 

XNGLES ESPA.AOL 

Administración General de Auditoria Fiscal 
Federal 

American lnslílute Of Certified 
Public Accounlants 

Chartered Accountant 

Instituto Americano de Contadores 
Públicos Certificados 

Contador Titulado 

Confederación de Contadores de Asia y 
del Pacifico 

Canadlan lnstitute Of Chartered 
Accontantes 

Auditor Interno THulado 

Instituto Canadiense de Contadores 
Públicos 

Comisión de Normas y Procedimientos de 
Auditoria 

Certified Public Accountant Contador Público Certificado 

Financia! Accounling Slandards Consejo de Normas de Contabilidad 
Board Financiera 

Generally Accepted Accounting Principios de Contabilidad Generalmente 
Principals Aceptados 

Generally Accepted Auditing Principios de Auditoria Generalmente 
Standards Aceptados 

Generally Accepted Guvemament Normas de Auditoria Generalmente 
Auditing Standards Aceptadas por el Gobierno. 

lntematlonal Asoclation of Asociación lnteramericana de Contabilidad 
Accountants 

lnlemalional Practic Auditing Comité de Prácticas Internacionales de 
Comittee Auditoria 

lntematlonal Accounting Stand.ards Comité Internacional de Normas de 
Comlttee Contabilidad 
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IFAC 

"" 
IMCP 

OMB 

PCOA 

PEO 

PRI 

SAP 

SAS 

SEC 

BEP 

SHCP 

SIC 

SSAE 

SSARS 

TAAC 

TLC 

UFE 

lntematlonal Federatlon of 
Accountants 

The Office Of Management and 
Budgel 

Federación lntemaclonal de Contadores 
Públicos 

Instituto de Auditores Internos 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos 

La Oficina de Manejo y Presupuesto 

Principios de cont•bHkl•d Generalmente 
Aceptados 

Procesamiento El6ctronlco de Datos 

Partido Revolucionario Institucional 

Supplementary Accountlng Principios de Contabilidad Supletorios 
Principies 

Statement on Auditing Standars Declaraciones sobre Normas de Auditoria 

Security and Exehange Comlsslon 

Statementon Standards four 
Attestatlon Engagements 

Unifonn Final Examlnatlon 

Secretarla de Educación Pública 

secretaria de Hacienda y Cr6dllo Público 

Sistema de lnfonnación Computarizada 

Obligación de Testimonio de Declaración 
de Normas 

serle de Pronunciamientos Sobre Normas 
para los Servicios de Contabilidad y 
Revisión 

Técnicas de Auditoria con Ayuda del 
Computador 

Tratado de Libre Comercio 

Examen Final Uniforme 
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